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Temasfiscales
DOS CUESTIONES RELACIONADAS CON 
LA PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
SUCESIONES Y DONACIONES  
ricardo Huesca boadilla
Abogado del Estado en la Subdirección General de Servicios Consultivos de la Abogacía General del Estado
Doctor en Derecho 

I.- IntroDuCCIon
En fecha reciente, concretamente el 17 de marzo de 
2010, el Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen-
tencia en un recurso de casación para la unificación de 
doctrina en un tema de interés en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, pero al que no se ha prestado 
en ocasiones la suficiente atención, cual es el de la pres-
cripción del mismo.

El recurso de casación para la unificación de doctrina, 
como es sabido, procede contra las sentencias dictadas 
en única instancia por las Salas de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Supremo, Audiencia Nacional 
y Tribunales Superiores de Justicia, no susceptibles de 
recurso de casación ordinaria y de cuantía litigiosa su-
perior a 18.000 euros cuando, respecto de los mismos 
litigantes u otros diferentes en idéntica situación y, en 
mérito a hechos, fundamentos y pretensiones sustancial-
mente iguales, se hubiese llegado a pronunciamientos 
distintos (artículo 96 de la LJCA).

Dicho recurso fue interpuesto por los particulares re-
currentes contra una Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía – sede en Sevilla -, de 9 de sep-
tiembre de 2004, desestimatoria del recurso promovido 
por los mismos contra una resolución del TEAR de An-
dalucía, de fecha 30 de octubre de 2002, que desestimó, 
a su vez, las reclamaciones acumuladas interpuestas 
contra la desestimación de los recursos de reposición 
formulados contra dos liquidaciones del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones por importes de 2.702,27 
y 79.958,63 euros.

A pesar de que, de los antecedentes de hecho del fallo 
que vamos a comentar, en concreto del tercero, parece 
deducirse que el objeto del debate no es otro que el va-
lor que ha de darse en este tributo a las actuaciones de 
terceros no autorizados que, sin conocimiento formal 
del contribuyente, interrumpen el plazo de prescripción, 
habiéndose solicitado, en base a ello, por los recurrentes, 
una sentencia por la que, con estimación del recurso, se 
case la sentencia impugnada y se resuelva el debate – ex 
artículo 98.2 LJCA – en el sentido de considerar que 
esa actuación no interrumpe el plazo prescriptorio, la 
sentencia va más allá pues, con independencia de hacer 
mención a la problemática indicada, a la que también 
nos referiremos nosotros en un epígrafe específico de 
este trabajo, lo cierto y trascendente para resolver el de-
bate planteado es el valor interruptivo de la prescripción 
de la acción para determinar la deuda de un requeri-
miento de información realizado a uno de los herederos 
y si el mismo afecta a otros diferentes, para lo que es 
esencial, como vamos  a ver, precisar el hecho imponible 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

II.- el HeCHo ImponIble Del Impuesto 
sobre suCesIones Y DonaCIones
El hecho imponible del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, en su modalidad de adquisiciones mor-
tis causa, está constituido, según el artículo 3.1.a) de 
su Ley reguladora, la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
por “la adquisición de bienes y derechos por herencia, 
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una constante tanto con la antigua normativa regula-
dora del Impuesto (TR de 1967) como con la actual 
Ley 29/1987.

La antigua normativa fue tenida en cuenta por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, 
en su Sentencia de 7 de febrero de 2001, que sirve como 
sentencia de contraste al Tribunal Supremo para resolver 
el recurso de casación para la unificación de doctrina 
interpuesto y cuya fundamentación jurídica reprodu-
ce en el Fundamento de Derecho Tercero de su fallo, 
habiendo merecido ya, en este punto, la atención de la 
doctrina. En este sentido, podemos citar a SOLCHAGA 
LOITEGUI2 que, refiriéndose al aspecto cuantitativo 
del hecho imponible del Impuesto sobre Sucesiones, 
regulado en el TR de 1967, tuvo oportunidad de seña-
lar que el significado del aspecto cuantitativo del objeto 
material del hecho imponible es claro: es un dato que 
ofrece un interés esencial desde el punto de vista de la 
fijación del importe de la deuda tributaria, ya que el 
verdadero valor de la participación individual de cada 
adquirente “mortis causa” servirá de base imponible en 
la correspondiente liquidación. Acto seguido, alude a un 
elemento que singulariza al máximo el hecho imponi-
ble del impuesto como es el grado de parentesco entre 
el causante y el causahabiente y que se concreta en las 
tarifas del impuesto, en los recargos legales en deter-
minadas modalidades de sucesión, en las exenciones y 
bonificaciones establecidas en la ley, sirviendo de presu-
puesto también para determinadas deducciones, como 
por ejemplo, las derivadas de la transmisión sucesiva 
“mortis causa” de unos mismos bienes en un periodo 
determinado de tiempo.

Con la actual Ley 29/1987 se puede llegar también a la 
misma conclusión si tenemos en cuenta que el artículo 9 
de la misma, dedicado a la base imponible del impuesto, 

legado o cualquier otro título sucesorio”, en términos 
muy similares, por no decir casi idénticos, a como estaba 
configurado en la norma que le precedió y a la que ha 
sustituido, el Texto Refundido del Impuesto sobre Su-
cesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 
de abril ( TR de 1967), cuyo artículo 18, también, seña-
laba que “están sujetas las adquisiciones por herencia 
o legado de bienes, derechos y acciones de cualquier 
naturaleza”.

La genérica referencia que hacen dichos preceptos1 
como hecho imponible a la adquisición de bienes y de-
rechos por herencia, legado o cualquier otro título su-
cesorio no despeja suficientemente la incógnita acerca 
del aspecto cuantitativo del citado hecho imponible pu-
diendo, a priori, surgir la duda acerca de si lo que se está 
gravando es la herencia en su conjunto o, por el contra-
rio, las adquisiciones individuales de bienes hereditarios 
por parte de los herederos o, lo que es lo mismo, si existe 
un solo hecho imponible constituido por la adquisición 
de la herencia en su conjunto o tantos hechos imponible 
como adquisiciones hereditarias individuales por parte 
de los causahabientes tengan lugar. 

De la respuesta que se dé a este interrogante se derivan 
importantes consecuencias jurídicas como la relativa a 
la prescripción del tributo y a su interrupción, a la que 
da una respuesta prácticamente definitiva esta sentencia 
del Tribunal Supremo resolviendo el debate a la vista de 
dos pronunciamientos contradictorios sobre la cuestión 
de dos Tribunales Superiores de Justicia.

Pues bien, como vamos a ver, el impuesto sucesorio 
español, a diferencia de los sistemas seguidos en los 
países anglosajones en los que se grava el total caudal 
relicto dejado por la persona fallecida antes de su divi-
sión entre herederos y legatarios, grava las adquisicio-
nes individuales de los causahabientes, habiendo sido 

esta sección incluye artículos doctrinales sobre los tributos autonómicos, incor-
porando opiniones de responsables de la Hacienda estatal autonómica, así como 
estudiosos de dichos tributos.

1. Tampoco la despeja suficientemente la mención que se hace en el artículo 3.1.c) de la Ley vigente, la Ley 29/1987, como hecho imponible del ISD, 
a la “percepción de cantidades por los beneficiarios de seguros sobre la vida cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario”, que se refiere 
únicamente a los seguros de vida para caso de muerte, para lo cual es preciso tener en cuenta en una interpretación sistemática, lo establecido en los 
artículos 9.1.c) ( base imponible ), 20.2 ( base liquidable ) y 24.1 ( devengo),esencialmente, de la misma Ley.

2. En su trabajo “ Elementos personales del Impuesto de Sucesiones”, en la obra colectiva “Impuesto de Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados”. Estudios de Hacienda Pública. Instituto de Estudios Fiscales. Ministerio de Hacienda.1977. Volumen I. Pág. 1163. 
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sa, por “la adquisición de bienes y derechos por herencia, 
legado o cualquier otro título sucesorio”, lo que conduce a 
declarar que son obligados a título de contribuyente “los 
causahabientes”  (artículo 5.a) y a que se configure la base 
imponible en torno al  “valor neto de la adquisición indi-
vidual de cada causahabiente…”, a lo que ha de añadirse 
que el importe de la reducción en aquella para obtener 
la base liquidable es diferente según el parentesco del ad-
quirente con el causante ( artículo 20 de la Ley 29/1987), 
factor éste que también juega junto al patrimonio preexis-
tente del obligado tributario a la hora de determinar la 
cuota tributaria – ex artículo 22 de la misma Ley ”. 

Por otro lado- concluye la argumentación en este as-
pecto fundamental – ”…. los sujetos pasivos vienen obli-
gados a presentar una declaración tributaria comprensiva 
de los hechos imponibles (artículo 31 de la Ley) desarro-
llándose el contenido de dicha declaración en el artículo 
66 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1629/1991, 
de 8 de noviembre, siempre con exclusiva contemplación 
de “transmitente y  adquirente”, sin perjuicio de que se 
acompañe el título hereditario o, de no existir, una rela-
ción de herederos presuntos”.   

De lo expuesto se deduce, con bastante claridad, que, 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones español, 
el hecho imponible del mismo no está constituido por la 
herencia o caudal relicto en su conjunto antes de su di-
visión entre los causahabientes sino que lo que se grava 
son las adquisiciones hereditarias individuales de cada 
uno de ellos, lo que determina que existan tantos hechos 
imponibles como causahabientes haya y que, en conse-
cuencia, tras la oportuna depuración del caudal heredi-
tario con la posible adición de bienes y deducciones de 
cargas, deudas y gastos deducibles y ajuar doméstico ( 
artículos 11 a 15 de la Ley ) hasta llegar al caudal here-
ditario neto, habrá de determinarse, de acuerdo con el 
artículo 9.a), el valor neto de la adquisición individual 
de cada causahabiente sobre el que se practicarán las 
reducciones pertinentes según el parentesco del artículo 
20 para calcular, primero la cuota íntegra, de acuerdo 
con la tarifa del artículo 21 y luego la cuota tributaria 
final en función del patrimonio preexistente, aplicando 
los diferentes coeficientes correctores del artículo 22 de 

establece en su apartado a) que, en las transmisiones 
mortis causa, constituye la base imponible el valor neto 
de la “adquisición individual” de cada causahabiente. 
En parecidos términos se expresa el artículo 22 del Re-
glamento de desarrollo de esa Ley, aprobado por Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, según el cual, 
“en las adquisiciones por causa de muerte constituye la 
base imponible del Impuesto el valor neto de la “parti-
cipación individual” de cada causahabiente en el caudal 
hereditario (…)”.

Sobre esa base,  la doctrina que se ha ocupado de esa 
Ley3, ha llegado a decir que el núcleo central del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD) es, pues, 
lo que el legislador llama la “participación individual de 
cada causahabiente en el caudal hereditario”, añadiendo 
para reforzar esa opinión que, en numerosas ocasiones, 
el ISD se centra exclusivamente en la figura del herede-
ro o legatario, a efectos de su patrimonio preexistente 
( artículo 22) y de su lugar de residencia habitual  (ar-
tículos 6 y 7 ), sin importarle la masa hereditaria en su 
conjunto sino como forma de averiguar el valor real de 
las diferentes participaciones hereditarias. En este senti-
do y para resaltar el carácter instrumental que el caudal 
hereditario tiene a efectos del ISD citan el artículo 11 
relativo a la adición de bienes al caudal o el 27 referente 
a la partición hereditaria.   

Este claro planteamiento acerca del verdadero hecho 
imponible del impuesto lo ha venido a ratificar plena-
mente la Sentencia comentada. En efecto, como se en-
carga de recordar el Tribunal en el fallo (Fundamento 
de Derecho Tercero), el Impuesto sobre Sucesiones es 
de “naturaleza directa y subjetiva (que) grava los incre-
mentos patrimoniales obtenidos a título lucrativo por 
personas físicas en los términos previstos en la ley (ar-
tículo 1). 

Acto seguido, en su intento de determinar, con una in-
terpretación sistemática, el verdadero hecho imponible 
del Impuesto, añade: “el hecho imponible no es referido 
por la ley a la adquisición hereditaria en su conjunto, 
sino de forma individual para cada uno de los herederos 
o legatarios, de tal forma que, como dice el artículo 3.1.a) 
de la Ley 29/1987 está constituido, en lo que aquí intere-

3. Podemos citar en este sentido los “Comentarios al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”, de Bermúdez Odriozola, L., Pérez de Ayala, L. y Pérez 
de Ayala, M. “Editorial LEX NOVA” 2001. Pág. 247
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la misma Ley. Todo ello, de forma individual para todos 
y cada uno de los causahabientes que, por tanto, tendrán 
su propio hecho imponible, base imponible, base liqui-
dable, cuota íntegra y cuota tributaria final.  

III.- eFeCtos De la peCulIar 
ConFIGuraCIÓn Del HeCHo ImponIble 
Del Impuesto De suCesIones Y 
DonaCIones sobre la presCrIpCIÓn
Como se ha expuesto uno de los efectos derivados de 
la configuración del hecho imponible del ISD como un 
gravamen sobre la adquisición hereditaria individual 
de cada uno de los causahabientes tiene que ver con 
la prescripción del derecho de la Administración para 
determinar la deuda tributaria mediante la oportuna li-
quidación o, si se prefiere, para ser más exactos, con la 
interrupción de esa prescripción, a la que se refiere en 
concreto la sentencia comentada.

El Tribunal Supremo, en la Sentencia ahora comen-
tada, y teniendo presente que no ha mediado ninguna 
otra relación entre los causahabientes, considera que no 
se puede “…..dar valor interruptivo de la prescripción a 
un requerimiento de información que, aún realizado a 
uno de los herederos, en este caso el recurrente, afectaba 
a otros diferentes y, por tanto, también a hechos impo-
nibles distintos, debiendo señalarse en este punto que el 
artículo 66.1.a) de la LGT de 1963 exige no solo que la 
acción administrativa de efecto interruptivo se produzca 
con conocimiento del sujeto pasivo, sino que esté dirigida 
al “reconocimiento, regulación, inspección, aseguramien-
to, comprobación, liquidación y recaudación del impuesto 
devengado por cada hecho imponible”.

Aunque la nueva Ley General Tributaria de 2003, nos 
habla en su artículo 68.1.a) de “reconocimiento, regu-
larización, comprobación, inspección, aseguramiento 
y liquidación de todos o parte de los elementos de la 
obligación tributaria”, habiendo desaparecido la refe-
rencia que se hacía en la parte final del antiguo artículo 
66.1.a) al  “…. Impuesto devengado por cada hecho im-
ponible”, se puede mantener perfectamente la conclusión 
del Tribunal pues la referencia final del actual precepto 
a   ”….todos o parte de los elementos de la obligación 
tributaria  “ habría que concretarla al hecho imponible 
particular de cada impuesto y, por tanto, a los elementos 

de la obligación tributaria de cada sujeto pasivo, en este 
caso, de cada causahabiente.

Volviendo al fallo, el Tribunal continúa diciendo que:
“No existiendo controversia respecto el “dies a quo” 

-fecha de fallecimiento del causante (17 de abril de 
1988)-, el momento de prescripción tiene lugar por el 
transcurso de cinco años, más el plazo de seis meses 
que tiene la Administración para notificar la deuda 
tributaria, con lo que rebasado éste la prescripción 
para efectuar dicha notificación se ha producido con-
forme al artículo 64 LGT , sin que ese plazo se haya 
interrumpido por alguna de las causas que prevé su 
artículo 66 , ya que no puede darse ese efecto interrup-
tivo a las notificaciones y requerimientos efectuados 
a la madre del Sr. Valeriano , ni por el hecho de que 
se haya presentado las escrituras públicas referentes 
a la herencia por una tercera persona, pues aunque 
en ellas conste la intervención de dicho Señor, esto no 
presupone que haya sido notificado del procedimiento 
liquidatorio, y tampoco puede considerarse enervada 
la prescripción ya producida por el hecho de que, como 
señala la sentencia recurrida, por actos posteriores se 
asumiera por el recurrente el contenido de los actos 
notificados a otras personas, pues precisamente en esos 
actos suyos, a los que la Sala de instancia se refiere, 
son los actos de impugnación de la liquidación, y en 
ellos ya se denuncia la existencia de prescripción”.

Como se observa, y en lógica concordancia con lo 
expuesto anteriormente, el Tribunal considera que las 
notificaciones y requerimientos efectuados a uno de los 
causahabientes no producen efecto interruptivo para 
los restantes, sin que a ello sea obstáculo el hecho de 
que una tercera persona haya presentado unas escritu-
ras públicas referentes a la herencia en las que consta la 
intervención del sujeto pasivo recurrente  pues ello, y 
esto es lo importante, no presupone en absoluto que le 
haya sido notificado, dentro del plazo de prescripción, 
el procedimiento liquidatorio o para ser más exactos 
alguno de los actos de ese procedimiento tendentes a la 
liquidación final del ISD.

En consecuencia, niega valor interruptivo a ese reque-
rimiento realizado a un causahabiente distinto del que 
ahora recurre y, al haber transcurrido el plazo legalmen-
te establecido, considera prescrito el ISD respecto a ese 
sujeto pasivo, estimando, por ende, el recurso de casa-
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distinta al sujeto pasivo sin representación o mandato. 
Esta Sentencia reproduce en parte el Fundamento de 
Derecho Segundo del la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 7 de mayo de 2004 y que, se reproduce, a su vez, en 
la ahora comentada (Fundamento de Derecho Tercero). 

Aunque, como hemos dicho, más adelante, la senten-
cia lleva su línea de razonamiento al tema del hecho 
imponible del ISD y al efecto interruptivo del requeri-
miento practicado a uno de los causahabientes para los 
restantes, no está de más, para completar el comentario 
de la misma, que hagamos referencia al tema del va-
lor que ha de darse a la presentación de declaraciones 
o autoliquidaciones tributarias por terceras personas, 
por encargo de los sujetos pasivos, sin ostentar función 
representativa expresa alguna de los mismos y si, en 
definitiva, ese acto de presentación produce, de nuevo, 
aunque desde la perspectiva del sujeto pasivo y no de 
la Administración tributaria, efectos interruptivos de la 
prescripción.

Para resolver esa problemática, fue necesario en el año 
1994 y lo va ser ahora también, como se razonará, ma-
nejar el alcance de los llamados “actos de mero trámite” 
para los que, de acuerdo con el artículo 43.2 in fine de la 
LGT/1963 y 46.3 de la actual LGT, se presume concedida 
la representación.

Pues bien, es una constante en la doctrina del Tribunal 
Supremo, que comienza, especialmente, en esa Sentencia 
de 7 de mayo de 1994 ( aunque existen antecedentes 
como las de 24 de marzo de 1992, 22 de marzo de 1995, 
etc), seguida por las de 21 de mayo del mismo año, 14 de 
febrero y 23 de noviembre de 2000, 24 de mayo y 20 de 
diciembre de 2002, que, la declaración o autoliquidación 
tributaria es, en principio, un “acto de gestión tributaria” 
realizado por el sujeto pasivo, siendo una de las obli-
gaciones tributarias formales del mismo ( actualmente 
se recoge en el artículo 29.2.c) LGT/2003), quedando, 
normativa y positivamente excluida, salvo excepciones, 
de la consideración de “acto de mero trámite”,  para el 
que se presume concedida la representación, por lo re-
quiere, en su caso, la prueba del mandato conferido al 
tercero interviniente.

La expresión conceptual  “actos de mero trámite” – 
dice la Sentencia de 7 de mayo de 1994 – “…que debe 
interpretarse bajo el prisma recogido en la Ley de facilitar 

ción para la unificación de doctrina interpuesto por el 
mismo con la consiguiente nulidad de las liquidaciones 
giradas a su cargo, por su disconformidad a Derecho.

IV.- la presentaCIÓn por terCero 
sIn manDato De la DeClaraCIon o 
autolIQuIDaCIÓn trIbutarIa en el IsD
No quisiéramos terminar el comentario de esta Senten-
cia sin hacer referencia a una cuestión relacionada tam-
bién con la prescripción del impuesto y la interrupción 
de la misma aunque ya no con los actos de la Adminis-
tración tributaria tendentes, de acuerdo con el artículo 
66.1.a) de la LGT/1963 y 68.1.a) LGT/2003, al recono-
cimiento, regularización, comprobación, inspección, 
aseguramiento y liquidación del impuesto, sino con 
otra de las formas de interrupción de esa prescripción, 
la actuación fehaciente del obligado tributario tendente 
a la liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria 
del artículo 68.1.c) de la nueva LGT( antes del artículo 
66.1.c de la LGT/1963), más en concreto con la posible 
interrupción de la prescripción en estos casos cuando 
la actuación fehaciente es realizada por un tercero en 
nombre del obligado tributario.

Ese supuesto de interrupción estuvo también presente 
en el recurso de casación interpuesto por los causaha-
bientes y que dio lugar a esta Sentencia del Tribunal Su-
premo de 17 de marzo de 2010. Es más, como dijimos al 
principio de este trabajo, con remisión al antecedente de 
hecho tercero de la misma,  los recurrentes, en la súplica 
de su escrito de interposición de ese recurso de casación 
para la unificación de doctrina, pidieron al Tribunal que, 
con estimación del recurso, casara la impugnada y re-
solviera el debate “en el sentido de considerar que la 
aportación de documentos por terceros no autorizados 
y sin conocimiento formal del contribuyente no inte-
rrumpen el plazo de prescripción y, en consecuencia, 
estime la demanda”.

Sobre esa base, una de las sentencias de contraste 
invocadas por los recurrentes y cuya fundamentación 
básica reproduce el Tribunal Supremo es la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Baleares de 
20 de diciembre de 2001, relativa, precisamente, a la 
presentación de una declaración tributaria por persona 
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recargos, intereses de demora y/o sanciones, sin con-
secuencia negativa alguna para el resto de sus dere-
chos, entre ellos el de lograr, si se dan las condiciones 
objetivas para ello, la prescripción del derecho de la 
Administración para determinar la deuda tributaria 
mediante la oportuna liquidación, pues hasta que no 
vence el lapso temporal reglamentario para presen-
tar la declaración, o a partir de tal declaración, no se 
materializa el «dies a quo» del plazo prescriptivo y no 
cabe entender, por tanto, que la declaración interrum-
pa algo todavía nonnato, en cuanto, a mayor abun-
damiento, no es factible que la misma sea reputada, a 
tales efectos, como un acto «propio», directo indirecto, 
del interesado afectado.

En este sentido, y sin que sea confundida, además, 
la condición de estricto mandatario o representante 
con la de «presentador», que, a modo de nuncio o 
mensajero, ejecuta un mero encargo fáctico (que de-
bería estar carente, en principio, de todo contenido re-
presentativo), la Ley puede atribuir, en consecuencia, 
ciertos efectos, por vía de presunción de la representa-
ción, a quien realiza la presentación del documento; 
así los artículos 36.2 de la Ley 29/1987, de 18 diciem-
bre,, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y 
59.2 del Texto Refundido del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentos 
de 1980, antes y después de la redacción dada por la 
Ley 29/1991, de 16 diciembre. Pero aun en estos casos, 
debe distinguirse entre la mera ejecución del encargo 
de presentación, sin función representativa alguna, y 
la auténtica representación que se presume por la Ley, 
«ex factis», del hecho de declararse el tercero presen-
tador del documento.

Por tanto, y a sensu contrario, siguiendo la tesis que 
hemos sentado con carácter general, si la declaración 
tributaria es presentada por un tercero, sin apode-
ramiento expreso, después del plazo reglamentaria-
mente fijado para hacerlo en cada clase de Impuestos 
y, en consecuencia, a tenor del artículo 65, segundo 
párrafo, punto a), antes citado, de la LGT (versión 
de la Ley 10/1985, de 26 abril), con posterioridad, 
también, al comienzo del cómputo de la prescripción, 
o, como en este caso acontece, dentro del comentado 
plazo reglamentario [que, según el artículo 97.2,b del 

la representación de los interesados, ha de venir delimi-
tada, por tanto, en sentido negativo, por todos los actos 
que puedan hacerse ante la Administración, excepto: Los 
que aparecen expresamente en el último inciso del párrafo 
segundo del artículo 43; aquéllos para los cuales las Leyes 
imponen, también expresamente, una actuación personal 
del interesado (o aquéllos respecto de los que tal actuación 
pueda deducirse de la naturaleza de los derechos que se 
ejercitan o renuncian); y aquéllos cuyas consecuencias 
puedan resultar irreparables para los afectados, sobre todo 
si son sujetos pasivos tributarios””.

Ahora bien, y esto es importante, la sentencia indica-
da, reproducida en lo esencial en las posteriores, añade, 
enlazando ya con lo recogido en la Sentencia ahora co-
mentada de 17 de marzo de 2010:

“En consecuencia, todo lo hasta aquí expuesto, dada 
su generalidad esencial, debe ser objeto de una mati-
zación moduladora que armonice, en ciertas circuns-
tancias, los derechos-deberes de los obligados tribu-
tarios con los intereses y expectativas de la Adminis-
tración y que, cuando no exista detrimento alguno 
de aquéllos, permita el ejercicio fluido de la función 
liquidadora-recaudatoria de ésta.

En efecto, si la declaración tributaria se realiza 
por un tercero carente de mandato, dentro del plazo 
normativo fijado para la presentación de la misma 
y cuando, a tenor de la actual redacción del párrafo 
segundo, punto a), del artículo 65 de la LGT [según 
la versión dada al mismo por la Ley 10/1985, de 26 
abril), no ha comenzado a computarse, todavía, el 
plazo de prescripción del derecho a que se refiere el 
precedente artículo 64,a), no existe inconveniente al-
guno , matizando la tesis que se ha venido sosteniendo 
con un criterio general, en afirmar que, en tal doble 
supuesto, se está, realmente, ante un caso específico y 
peculiar de «acto de mero trámite», de los previstos en 
el artículo 43.2, «in fine», de la propia LGT, porque la 
actuación del comentado tercero, lejos de perjudicar 
(o de poder perjudicar) al obligado tributario, impli-
ca no sólo el cumplimiento, en pro del mismo, de la 
obligación que, como hemos visto, tiene éste de pre-
sentar, dentro del plazo reglamentario, la declaración 
tributaria, sino también, simultáneamente, la elusión 
de la imputación, a cargo del mismo, de toda clase de 
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normativamente fijado para la para la presentación de 
las mismas (seis meses ( artículo 67.a) del Reglamento 
del Impuesto, aprobado por Real Decreto 1629/1991, de 
8 de noviembre), contados desde el día del fallecimiento 
del causante – fecha de devengo del Impuesto (artículo 
24.1 de la Ley 29/1987, reguladora del mismo), no puede 
decirse que ha comenzado el plazo de cuatro años de 
prescripción del impuesto ( artículo 67.1, segundo pá-
rrafo, en conexión con el artículo 66 a) de la LGT/2003 
), por lo que nos encontramos, como dice la sentencia, 
ante un caso específico y peculiar de “acto de mero trá-
mite”, para el que se presume concedida la representa-
ción, porque, y esto es lo importante, la actuación de 
ese tercero sin mandato, lejos de perjudicar ( o de poder 
perjudicar ) al obligado tributario, implica no sólo el 
cumplimiento, en pro del mismo, de la obligación que 
tiene éste de presentar, dentro del plazo reglamentario, 
la declaración tributaria, sino también simultáneamente, 
la elusión de la imputación, a cargo del mismo, de toda 
clase de recargos, intereses de demora y/o sanciones, sin 
consecuencia negativa alguna para el resto de sus dere-
chos, entre ellos el de lograr la prescripción del derecho 
de la Administración a liquidar el ISD, una vez finalice 
el plazo reglamentario para presentar los documentos a 
liquidar. La presentación de la declaración o autoliqui-
dación tributaria – como dice el fallo – no interrumpiría 
algo todavía no nacido.

Por el contrario, la presentación por ese tercero, sin 
apoderamiento expreso, de la declaración o autoliqui-
dación tributaria, una vez comenzado el plazo de pres-
cripción, carece de efecto interruptivo del derecho de 
la Administración para determinar la deuda tributaria 
por las implicaciones negativas que puede tener para el 
obligado, no pudiendo ya, por ello, considerarse un acto 
de mero trámite, para que el que se presume concedida 
la representación, siendo preciso el oportuno apodera-
miento expreso a tal fin.

Para terminar, no está de más recordar, dada su re-
lación con la última cuestión a la que hemos hecho 
referencia, que la tradicional figura del presentador del 
documento en este Impuesto, recogida en el artículo 
36.2 de su Ley reguladora y desarrollada en el artículo 
65 de su Reglamento, se ha visto muy mediatizada tras 
la STC11/2006, de 5 de abril que, estimando la cues-

Real Decreto 3250/1976, de 30 diciembre), era el de 
un año desde el devengo del Impuesto], pero después 
del «dies a quo» del lapso temporal prescriptivo (que, 
antes de la comentada Ley 10/1985, coincidía con la 
fecha de devengo, es decir, en el presente supuesto, con 
la del fallecimiento de la causante, 28 de diciembre 
de 1983), esa actuación de tercero , fechada el 25 de 
junio de 1984, por las posibles implicaciones negativas 
que puede tener para el obligado tributario, no puede 
conceptuarse, ya, según el criterio general, como un 
«acto de mero trámite», y no puede presumirse, por 
tanto, que, para su materialización, se tenga concedi-
da (o se haya tenido concedida), indefectiblemente, la 
oportuna y precisa representación.

En consecuencia, si la declaración tributaria de autos 
no es un acto de mero trámite, y, por tanto, no está in-
vestida de la presunción a que se refiere el último inciso 
del punto o párrafo 2 del artículo 43; si el Ayuntamiento 
no requirió al sujeto pasivo para que acreditase la repre-
sentación del presunto tercero presentador; y si tampoco 
hay prueba de quién, realmente, formuló la declaración, 
la sentencia de instancia infringe el comentado inciso del 
artículo 43 de la LGT, en conexión con el 24.2 de la LPA, 
por su aplicación indebida, y procede estimar el recurso 
de casación”.

Esos pronunciamientos, referidos fundamentalmen-
te al Impuesto Municipal sobre Incremento del Valor 
de los Terrenos, como no podía ser de otro modo, son 
aplicables también sin ningún tipo de problema en el 
ISD, como tuvo oportunidad de hacer la Sentencia del 
TSJ de Aragón de 11 de abril de 2001.

La cita de esa Sentencia del Tribunal Supremo de 7 
de mayo de 2004,  realizada en una de las sentencias 
de contraste invocadas por los recurrentes,  que, como 
hemos visto, fue seguida por otras posteriores, consti-
tuyendo, por tanto, doctrina legal, hace conveniente que 
hagamos alguna precisión sobre el alcance,  a efectos de 
la prescripción en este ISD, de la presentación de una 
declaración o autoliquidación por un tercero, cumplien-
do un encargo de los sujetos pasivos, pero, insistimos, 
sin ostentar función representativa alguna.

De acuerdo con esa doctrina jurisprudencial, si la 
declaración o autoliquidación tributaria se realiza por 
ese tercero sin función representativa, dentro del plazo  
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En efecto, como precisa el TC, lo anterior no impli-
ca “que no sean constitucionalmente válidas las formas 
de comunicación procesales efectuadas con personas 
distintas de los destinatarios del acto o resolución fi-
nal, sino que en estos supuestos el legislador establece 
una serie de requisitos que, inexcusablemente, deben 
cumplirse en cada caso concreto para que el contenido 
del acto sea conocido efectivamente por su destinata-
rio último, en cuanto titular de los derechos e intereses 
afectados”.

Como ha señalado la doctrina científica4, “ ...el hecho 
de que se presuma la representación y de que el docu-
mento presentado hay de tramitarse no significa que las 
notificaciones de los actos de comprobación y liquida-
ción deban efectuarse al presentador del documento. 
Dichas notificaciones deberán efectuarse al interesado, 
esto es, al representado. Ciertamente, si el representado 
se da por notificado o procede a impugnar dentro de 
plazo el acto de comprobación o liquidación, la notifica-
ción realizada al presentador, a pesar de ser defectuosa, 
quedaría convalidada. Ahora bien, al margen de este 
supuesto excepcional, la notificación sólo será válida si 
se realiza de forma directa y personal al sujeto pasivo. 
Así las cosas, estimamos que siguen siendo admisibles 
las declaraciones y solicitudes presentadas a través de 
cualquier persona, si bien las notificaciones se dirigirán 
al sujeto pasivo”.

Poco más podemos añadir, salvo suscribir en su in-
tegridad esas acertadas consideraciones con las conse-
cuencias de toda índole que de ellas se derivan, inclui-
das las relativas a la posible prescripción de la deuda 
tributaria, si la notificación no se dirige al sujeto pasivo. 

tión de inconstitucionalidad planteada por la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del TSJ de Castilla La Mancha, ha declarado inconsti-
tucional y nulo el apartado 2 de ese artículo 36, en la 
medida en que prevé que la notificación de los actos 
de gestión del ISD se efectúe directamente a personas 
distintas del propio sujeto pasivo o su representante, 
que admite que dichas personas sean terceros que no 
guarden la debida relación de proximidad geográfica 
con el interesado y, en fin, que no ofrece a este último 
la posibilidad de probar que no se le trasladó el conte-
nido de dichos actos a tiempo de poder reaccionar en 
defensa de sus derechos e intereses, estableciendo un 
obstáculo desproporcionado al acceso a la jurisdicción 
y, por tanto, lesionando el artículo 24.1 de la Constitu-
ción ( FJ 7, in fine del fallo ).

Ello no significa otra cosa que, si bien es posible que 
un tercero, sin función representativa ( si se quiere, un 
presentador) pueda presentar, en nombre del obligado, 
la oportuna declaración o autoliquidación tributaria 
dentro del plazo reglamentario de presentación, sien-
do un peculiar acto de mero trámite admisible, con 
valor jurídico, la Administración deberá notificar los 
correspondientes actos de gestión directamente a los 
obligados tributarios en nombre de quienes actúa y no 
a este presentador pues ya no es posible, sin que se 
entienda vulnerado el artículo 24.1 de la Constitución, 
otorgar a las notificaciones de referencia relacionadas, 
fundamentalmente, con la comprobación de valores 
y las liquidaciones pertinentes, el mismo valor y los 
mismos efectos que si se produjeran con los mismos 
interesados. 

4. En este sentido CALVO VERGEZ, J. “ Algunas reflexiones en torno a la figura del presentador de los documentos en al ámbito tributario a la luz 
de las SSTC 111 y 113/2006, de 5 de abril”. Jurisprudencia Tributaria Aranzadi, nº 21/2006. Editorial Aranzadi. Pamplona.2006. Pág. 18. También se 
han ocupado del tema llegando a las mismas conclusiones, FALCON TELLA,R. “ La inconstitucionalidad de la regulación del presentador del docu-
mento en el ISD y en el ITPAJD: las SSTC 111 y 113/2006, de 5 de abril, y sus consecuencias en relación con el artículo 40.2 LGT y con el proyectado 
artículo 10.2 del TR del IRNR”. Quincena Fiscal Aranzadi. Nº 11/2006. Editorial., y GARCIA CALVENTE, Y.: “ De nuevo sobre las notificaciones al 
presentador del documento y sobre los efectos temporales de las sentencias del TC que resuelven cuestiones de inconstitucionalidad” Quincena Fiscal 
Aranzadi nº 12/2008 ( Análisis).
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A VUELTAS CON LOS REQUISITOS 
NECESARIOS PARA LA TRIBUTACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS NOTARIALES POR LA CUOTA 
GRADUAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTOS 
JURÍDICOS DOCUMENTADOS
Juan Calvo Vérgez
Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Extremadura.

ras copias de escrituras y actas notariales; que contengan 
actos o contratos; que dichos actos o contratos no se ha-
llen sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
(ISD) al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas (ITPO) o al Impuesto sobre Operaciones So-
cietarias (IOS); y que resulten inscribibles en el Registro 
de la Propiedad, Mercantil y de la Propiedad Industrial 
(actual Oficina Española de Patentes y Marcas).

En definitiva, existen diferencias importantes entre 
ambas modalidades de gravamen. Desde un punto de 
vista exclusivamente formal la cuota fija grava los folios 
y pliegos de todas las clases de documentos, a excepción 
de las copias simples. Por su parte la cuota gradual somete 
a gravamen las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales. Sustancialmente el tipo del art. 31.1 del RDLeg. 
1/1993 no exige la concurrencia de determinados elemen-
tos para su aplicación. En cambio su art. 31.3 reclama, 
como hemos precisado, la concurrencia de una serie de 
requisitos en el denominado negotium notarial, que pa-
samos a analizar. 

Tradicionalmente la jurisprudencia ha sido unánime 
a la hora de reconocer el carácter concurrente (que no 
alterativo) de los requisitos que enumera el art. 31.2 del 
TRLITPyAJD, de manera que la ausencia de uno de ellos 
implicaría la inaplicación de esta modalidad de grava-
men1. Señala concretamente el citado art. 31.2 del RDLeg. 
1/1993 lo siguiente: “Las primeras copias de escrituras y 
actas notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa 

I. IntroDuCCIÓn
Como es sabido la cuota gradual o variable correspon-
diente a la Modalidad de Documento Notarial del Im-
puesto sobre Actos Jurídicos Documentados (IAJD) es 
objeto de aplicación adicional sobre ciertos documentos, 
en la medida en que concurran cada uno de los elemen-
tos que señala el art. 31.2 del RDLeg. 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (TRLITPyAJD). 

En líneas generales esta cuota variable representa una 
aproximación a las otras dos Modalidades de gravamen 
existentes dentro del ITPyAJD (Transmisiones Patrimo-
niales Onerosas y Operaciones Societarias), al tributar 
el documento en función de su contenido, con lo que se 
atenúa el carácter de gravamen meramente documental, 
traduciéndose lo anterior, fundamentalmente, en el hecho 
de que en caso de contener una escritura diversos actos 
jurídicos, se incidirá de forma plural en el gravamen del 
0,50%. 

Este derecho, aunque exigido formalmente por razón 
de la formalización del acto o contrato, recae sobre la 
operación en él reflejada y cumple una función de com-
plemento de la tributación sobre el tráfico patrimonial. 
Ello explica que se encuentren sujetos al derecho de cuota 
variable (negotium notarial) los documentos en los que 
concurran los siguientes requisitos a los que se refiere el 
art. 31.2 del TRLITPyAJD, a saber: que se trate de prime-

1. A tal efecto pueden consultarse, entre otras, las SSTS de 22 de abril de 1988, 2 de octubre de 1989, 3 de enero de 1991 y 8 de abril de 1995, así como 
la STSJ de Madrid de 15 de junio de 1995.
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valuables, contengan actos o contratos inscribibles en los 
Registros de la Propiedad Mercantil y de la Propiedad In-
dustrial y no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones o a los conceptos comprendidos en los apartados 1 y 
2 del artículo 1 de esta Ley, tributarán, además, al tipo de 
gravamen que, conforme a lo previsto en el art. 13.cinco de 
la Ley de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas y de Medidas Fiscales Complementarias, haya 
sido aprobado por la Comunidad Autónoma”.

II. el DoCumento notarIal
El documento notarial constituye el primero de los re-
quisitos a los que se refiere el art. 31.2 del TRLITPyAJD. 
Alude concretamente el citado precepto a las primeras 
copias de escrituras y actas notariales. De este modo, de 
una parte se excluyen los testimonios ya que, a pesar de 
tratarse de documentos aptos para el tráfico, no son aptos 
para documentar actos o contratos. Y, de otra, no quedan 
sujetas a gravamen las matrices así como las segundas y 
sucesivas copias tanto de escrituras como de actas. En 
este segundo caso su exclusión se justifica en la ausencia 
de ejecutividad de las segundas y ulteriores copias frente 
a la atribución de esta facultad a las primeras copias de 
escrituras y actas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

III. el CarÁCter JurÍDICo Del aCto
¿A qué “actos o contratos” documentados en las primeras 
copias de escrituras y actas notariales se refiere el art. 31. 1 
del RDLeg. 1/1993? En nuestra opinión el legislador utili-
za la expresión “actos o contratos” en un sentido técnico-
jurídico, refiriéndose a los mismos como acaecimientos 
caracterizados por la intervención de la voluntad humana 
y productores de efectos jurídicos, con exclusión de los 
simples hechos o acontecimientos en los que no intervie-
ne aquella voluntad, aunque sean susceptibles de producir 
algún efecto en Derecho.2

Ya en su día, al amparo de la citada distinción concep-
tual, la Dirección General de lo Contencioso del Estado, 
en su Resolución de 14 de agosto de 1972, estimó que el 
acta notarial de presencia no contenía actos o contratos, 

sino simples hechos. Y, faltando este último requisito, 
concluyó la citada Dirección General que no procedía la 
tributación por la cuota gradual.

A nuestro juicio la ausencia de sometimiento a grava-
men por inexistencia de “acto jurídico” se remite al con-
cepto que del mismo se tenga. Ello motiva el surgimiento 
de determinados supuestos conflictivos. Un ejemplo lo 
encontramos en la escritura pública de amortización de 
obligaciones. Con carácter general la concurrencia o no 
del citado requisito y, por ende, la sujeción o no de este 
supuesto al IAJD, dependerá del concepto que se defienda 
de “acto jurídico” y de los efectos que deba generar aquél 
para que sea considerado como tal. Así, si se mantiene 
que esos efectos deben consistir en la adquisición, pérdi-
da o modificación de derechos, habría que concluir que 
la escritura de cancelación de obligaciones no contiene 
acto jurídico alguno, no encajando por tanto dentro del 
modelo impositivo del art. 31.2 del RDLeg. 1/1993, al no 
cumplirse uno de los requisitos en él descritos.

¿Y qué sucedería con aquellas escrituras públicas que 
comportan la rectificación de otra anterior? Refiriéndose 
a esta cuestión señaló en su día el TEAC en su Resolución 
de 17 de diciembre de 1980 que la declaración de volun-
tad con fines registrales o hipotecarios incorporada a un 
documento público no declarado ineficaz permanece con 
todos sus efectos (y, entre ellos, los tributarios), a pesar 
de que con posterioridad tal declaración se varíe por otra 
que, más que sustituir a la primera, estaría sucediendo a 
la misma.

En cambio, tratándose de un supuesto de subsanación 
de datos o elementos puramente fácticos, y de conformi-
dad con lo declarado por el TSJ de Castilla-La Mancha en 
su Sentencia de 10 de diciembre de 1995, habría que con-
cluir que no nos hallamos ante un supuesto de novación 
del acto o negocio previo, careciendo en consecuencia 
de relevancia autónoma a efectos tributarios. Se trataría 
además de un supuesto distinto del previsto en el art. 
45.I.B).13 del TRLITPyAJD, a cuyo tenor están exentas 
“Las transmisiones y demás actos y contratos cuando ten-
gan por exclusivo objeto salvar la ineficacia de otros actos 
anteriores por los que se hubiera satisfecho el impuesto y 
estuvieran afectados de vicios de nulidad”.3

2. En efecto, en este último caso se trataría de hechos que no tienen la consideración de actos. 

3. Tal y como precisó el TEAC en su Resolución de 9 de septiembre de 1993, en este último caso se trataría de  un acto de mera subsanación de otro 
anterior viciado de inexistencia o de nulidad. 
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ser objeto de gravamen por cada uno de dichos acuerdos, a 
saber, ampliación de préstamo y declaración de obra nueva, 
en un mismo documento. Como ya hemos indicado, si va-
rias convenciones se recogen en una sola escritura deberán, 
pese a dicha unicidad documental, gravarse todas ellas de 
forma individual. Así las cosas en relación con el supuesto 
planteado, en virtud del cual iban a ser formalizadas en una 
sola escritura una ampliación de un préstamo hipotecario y 
una declaración de obra nueva (advirtiéndose además que 
no se redistribuirá la responsabilidad hipotecaria entre las 
fincas de la obra nueva porque ya se hizo con anterioridad la 
división de la finca matriz), se estima que tanto la ampliación 
del préstamo (que realiza una empresa, por lo que estará 
sujeta pero exenta de IVA y, por ello, sujeta a ambas cuota, 
fija y gradual de Documentos Notariales de la Modalidad de 
AJD del ITPyAJD), como la declaración de obra nueva (que 
se encuentra asimismo sujeta a las citadas cuotas) habrán de 
gravarse separadamente aunque compartan escritura nota-
rial. Viene así a reconocerse que la formalización en un solo 
documento de varios acuerdos no significa, ni tan siquiera 
en la Modalidad de AJD, que solamente se deba gravar uno 
u otro de tales actos, contratos o negocios, sino cada uno de 
ellos de forma separada. La Modalidad de AJD, a pesar de 
constituir un gravamen formal o documental, mantiene un 
cierto trasfondo de impuesto de cierre de las operaciones 
económicas que tienen contenido material.

IV. la reGIstrabIlIDaD Del aCto
Una vez precisados los dos elementos anteriores, co-
rresponde ahora ahondar en las cuestiones relativas a la 
registrabilidad del acto y, más concretamente, qué debe 
entenderse por inscribible y a qué registros públicos se 
refiere el art. 31.2 del RDLeg. 1/1993. 

A priori, y desde un punto de vista estrictamente tribu-
tario, un acto inscribible es aquel que es susceptible de ac-
ceder a los Registros públicos, sin que la sujeción dependa 
de su efectiva inscripción y –menos aún– de la necesidad 
de registro impuesta por la legislación sustantiva. Dicho 
con otras palabras, el requisito de inscribilidad se verifica 
tratándose de documentos susceptibles de inscripción, a 
pesar de que ésta no se produzca.5

Por lo que respecta a la concurrencia de varios actos en 
un solo documento, esto es, formalizándose en una misma 
escritura más de un acto o contrato, habrá de tributarse por 
todos y cada uno de ellos. Téngase presente que, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 4 del RDLeg. 1/1993, “A una sola 
convención no puede exigírsele más que el pago de un solo de-
recho, pero cuando un mismo documento o contrato compren-
da varias convenciones sujetas al impuesto separadamente, se 
exigirá el derecho señalado a cada una de aquéllas, salvo en los 
casos en que se determine expresamente otra cosa”. 4

Algunos ejemplos de pluralidad de actos formalizados 
en el mismo documento notarial serían, entre otros: la 
escritura de agrupación de fincas y división horizontal 
(Resolución del TEAC de 24 de noviembre de 1994); la 
escritura de declaración de obra nueva y división hori-
zontal (Resoluciones del TEAC de 13 de mayo de 1993 y 
de 26 de septiembre de 1991) y la escritura de agrupación 
de fincas, declaración de obra nueva y división horizontal 
(Resoluciones del TEAC de 24 de noviembre de 1994, 21 
de octubre de 1993 y 29 de enero de 1992). 

Tal y como declara la DGT en su contestación a Con-
sulta de 13 de septiembre de 2006, relativa a la tributa-
ción en el ITPyAJD de una escritura de modificación de 
división horizontal de un edificio construido en régimen 
de cooperativa consistente en otorgar carácter de elemen-
tos comunes a partes que se encontraban sin adjudicar y 
modificando los coeficientes de participación del resto, 
la modificación de la naturaleza de las fincas constituye 
una transmisión de la propiedad de dichos inmuebles. 
Y, por lo que respecta a la modificación de la división 
horizontal, al variar los coeficientes de participación del 
resto de las fincas, estima el citado Centro Directivo que 
dicha operación no supone el devengo de la cuota gradual 
de Documentos Notariales, siempre que no se alteren las 
superficies de los pisos y locales que lo componen, al 
faltar el requisito de que la escritura pública tenga por 
objeto cantidad o cosa valuable, al que posteriormente 
tendremos ocasión de referirnos.

Refiriéndose a  la tributación en el ITPyAJD de una escri-
tura con ampliación de préstamo y declaración de obra nue-
va, afirma la DGT en su Resolución de 6 de marzo de 2008 
que aquella escritura que presenta varias convenciones debe 

4. Precisamente el supuesto anteriormente indicado fue calificado por el TEAC en su Resolución de 24 de noviembre de 1994 como un supuesto de 
aplicación específica del citado art. 4 del TRLITPyAJD.

5. En este sentido se pronunciaron las Sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia de Madrid de 15 de junio de 1995 y de Galicia de 4 de junio de 1999.
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de garantía hipotecaria destinadas a responder del cum-
plimiento de la deuda reconocida? Con carácter general 
el otorgamiento de dicha escritura quedaría sujeta al IAJD 
con independencia de que la hipoteca no pudiera ser ins-
crita en el Registro por falta de autorización necesaria del 
Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA). En 
este sentido se pronunció el TSJ de Castilla-La Mancha 
en su Sentencia de 19 de diciembre de 1995.

Por lo que respecta a las anotaciones preventivas de 
embargo realizadas a instancia de parte y no ordenadas 
de oficio por el Tribunal, cabe concluir que las mismas se 
encuentran sometidas a gravamen7. E idéntico criterio 
cabría adoptar tratándose del otorgamiento de la escritura 
de adquisición de una oficina de farmacia. A tal efecto se-
ñaló el TSJ. de Asturias en su Sentencia de 26 de diciem-
bre de 2001 que procede su inscripción en el Registro de 
la Propiedad al considerarse como cesión de un contrato 
de arrendamiento. 

Tampoco quedarían sujetas al Impuesto actuaciones tales 
como el otorgamiento de un acta notarial de sorteo para 
la amortización de obligaciones, al no resultar inscribible 
en el Registro Mercantil ni siquiera a título voluntario 
(STSJ de Andalucía de 11 de junio de 1999), o el de un 
acta notarial que contiene la manifestación de finalización 
de obras. En relación con este último supuesto precisó el 
TSJ. de Extremadura en sus Sentencias de 19 y 30 de abril 
de 2002 que se trata de un acto jurídico que no produce 
directamente efectos jurídicos, sino que constituye una 
simple ejecución de actos previos que ya desplegaron an-
teriormente su eficacia. Así pues, con independencia de 
que la declaración de obra nueva y de división horizontal 
de una finca construida, ya liquidada, represente una mera 
exigencia formal destinada a que los verdaderos actos cons-
titutivos tengan acceso al Registro de la Propiedad, por sí 
misma no es susceptible de evaluación económica, lo que 
determina su no sujeción al Impuesto.

Por el contrario sí que estaría sujeta al Impuesto la da-
ción de un inmueble en pago de una deuda (no obstando 
a tal efecto la imposibilidad de inscripción en el Registro 
por encontrarse gravado el inmueble con diversas cargas8) 
y la transmisión de un finca efectuada mediante subasta 
judicial y que no tiene acceso al registro por existir un 

Es indiferente que se trate de documentos de inscrip-
ción obligatoria o meramente inscribibles, tal y como 
aclaró el TS en sus Sentencias de 29 de octubre de 1988 
y de 26 de marzo de 19906. En este sentido cabe estimar 
que cumplen la referida condición aquellos documentos 
cuya inscripción ha sido denegada por el registrador por 
concurrir defectos formales en el documento liquidado y 
cuya inscripción se había pretendido, siendo irrelevante a 
efectos de la inscribibilidad del documento dicha circuns-
tancia, ya que es evidente que el Registro queda abierto 
para la misma. 

A lo largo de estos últimos años la determinación de la 
concurrencia o no de este requisito ha dado lugar a nume-
rosos pronunciamientos jurisprudenciales, caracterizados 
por su gran casuística. Así, por ejemplo, en relación con 
aquellas operaciones de extinción de hipoteca derivada de 
la escritura de cesión de bienes en pago de deudas, estimó 
el TSJ. de Murcia en su Sentencia de 20 de noviembre 
de 2002 que, en la medida en que dicha operación tiene 
acceso al Registro a través de nota de referencia al mar-
gen de la inscripción cancelada, la referida operación se 
encuentra sujeta al IAJD.

Refiriéndose a los préstamos subrayó el TEAC en su 
Resolución de 28 de enero de 1993 que los mismos no 
son inscribibles en el Registro Mercantil, no hallándose 
en consecuencia sujetos al Impuesto sobre Actos Jurídicos 
Documentados. En cambio, y de acuerdo con lo decla-
rado por el TEAC en la citada Resolución, sí que estaría 
sujeta a gravamen la escritura pública de constitución de 
una hipoteca en garantía de préstamo.

No están sujetas al IAJD las anotaciones preventivas 
de embargo, proyectándose el citado criterio tanto sobre 
aquella resolución judicial que ordena practicar en el Re-
gistro dicha anotación preventiva de embargo como sobre 
la práctica de la anotación por parte del Registrador. Y, de 
acuerdo con lo declarado en su día por el TSJ. de Galicia 
en su Sentencia de 15 de octubre de 1996, esta no sujeción 
a AJD no sólo se extiende a las ordenadas por la autoridad 
judicial motu propio, sino también a las gratuitas por go-
zar el interesado del beneficio de justicia gratuita. 

¿Qué criterio debe adoptarse en relación con aquellas 
escrituras de reconocimiento de deuda con constitución 

6. Véase igualmente a este respecto la SAN de 28 de noviembre de 1995.

7. Así lo reconoció el TEAC, entre otras, en su Resolución de 12 de mayo de 1998.

8. Así lo reconoció el TSJ de Murcia en su Sentencia de 27 de febrero de 2002.
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asiento anterior contradictorio, al figurar inscrita a nom-
bre de una tercera persona, dado el carácter meramente 
declarativo de la inscripción en el Registro.9

Adviértase que, mientras la legislación civil opta por 
la inscripción voluntaria y declarativa, el legislador tri-
butario se refiere a la mera inscripción potencial. Ello se 
justifica única y exclusivamente por razones de eficacia 
recaudatoria. Sin embargo también cabría la posibilidad 
de estimar que, de este modo, se facilita la práctica habi-
tual de las oficinas liquidadoras que, en presencia de un 
documento, optan por liquidarlo antes de su registro, de 
conformidad con lo declarado en los arts. 54 del RDLeg. 
1/1993 y 254 de la Ley Hipotecaria.

De cualquier manera la cuestión relativa a los registros 
públicos nos remite al art. 31.2 del RDLeg. 1/1993, el cual se 
refiere expresamente a los Registros de la Propiedad, al Mer-
cantil y al de Propiedad Industrial (actual Oficina Española 
de Patentes y Marcas). En efecto, como es sabido el citado 
precepto establece un numerus clausus, no siendo posible 
efectuar una interpretación extensiva del mismo destinada 
a proyectar el cumplimiento de dicho requisito sobre los Re-
gistros Públicos no mencionados expresamente en la Ley. 

En esta línea se han pronunciado igualmente el TS y 
el TEAC, con la única salvedad relativa al Registro de 
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento. Con-
cretamente la tesis mayoritaria ha sido la de considerar 
que la escritura de constitución de hipoteca mobiliaria 
inscribible en el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda 
sin Desplazamiento de la Posesión está sujeta al Impuesto, 
ya que dicho Registro adolece de un carácter autónomo, 
formando parte del Registro de la Propiedad10. En estos 
casos se declaró la sujeción de los documentos inscribi-
bles en el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin 
Desplazamiento a la Modalidad de cuota gradual del 
IAJD, extendiendo más allá de sus términos lo dispuesto 
en el art. 31. 2 del RDLeg. 1/1993, en contra de lo dispues-
to en el art.14 de la LGT 2003. 

No obstante también han existido pronunciamientos en los 
que se estimaba que el Registro de Hipoteca Mobiliaria no 
puede considerarse incluido dentro de los previstos en el art. 

31.2 del RDLeg. 1/1993, no hallándose en consecuencia suje-
tas al Impuesto las escrituras inscribibles en dicho Registro.

Como es sabido la creación del Registro de Bienes Mue-
bles mediante el Real Decreto 1828/1999, de 3 de diciem-
bre, por el que se aprobó el Reglamento del Registro de 
Condiciones Generales de la Contratación, contribuyó a 
desgajar del Registro Mercantil las secciones dedicadas a 
la prenda sin desplazamiento y a la hipoteca mobiliaria. 
Al amparo de esta situación, y adoptando una interpre-
tación restrictiva, cabría la posibilidad de estimar que la 
inscripción de estas operaciones no se realiza en uno de 
los citados Registros a los que se refiere el art. 31.2 del 
RDLeg. 1/1993, de manera que no quedarían sujetas a la 
cuota variable regulada en dicho precepto. 

Lo cierto es sin embargo que, con la finalidad de evitar 
toda discusión acerca de la sujeción a gravamen de estas 
operaciones, actualmente inscribibles en el Registro de 
Bienes Muebles, se incluyó una referencia expresa a dicho 
Registro en el art. 31.2. Ahora bien, ello no significa que 
todos los actos, contratos y negocios inscribibles en el 
mismo vayan a quedar gravados por la cuota variable del 
Documento Notarial. De hecho en la mayoría de supues-
tos inscribibles en el Registro de Bienes Muebles (caso, 
por ejemplo, de la transmisión de vehículos, buques, ae-
ronaves, acciones o participaciones en sociedades, ventas 
a plazos y condiciones generales de la contratación), no 
se requiere con carácter necesario u obligatorio la for-
malización en escritura o acta notarial cuya falta, como 
es sabido, excluye plenamente la posibilidad de quedar 
gravados por la cuota variable del documento notarial. 

Por otra parte, dado el necesario respeto que ha de pro-
ducirse del principio de tipificación de las inscripciones 
registrales, de conformidad con el cual sólo se consideran 
inscribibles aquellos actos jurídicos a los que las leyes atri-
buyen dicha condición, habrá que acudir a lo dispuesto en 
la Ley Hipotecaria (LH), aprobada mediante Texto Refun-
dido según Decreto de 8 de febrero de 1946, y en el Regla-
mento del Registro Mercantil (RRM), aprobado mediante 
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, de cara a concre-
tar qué actos merecen la calificación de inscribibles. A tal 

9. Concretamente, de conformidad con lo señalado por el TSJ. de Galicia en su Sentencia de 15 de septiembre de 1998, el devengo de la citada operación 
se produciría a raíz de la transmisión, con independencia de aquellos defectos que pudieran afectar a su validez. 

10. Véanse, a tal efecto, las SSTS de 4 de diciembre de 1997 y de 25 de noviembre y 2 de diciembre de 2002, así como la Resolución del TEAC de 4 de 
noviembre de 1999. Ciertamente se trata de unos pronunciamientos que abrieron una peligrosa corriente en la interpretación del art. 31.2 del TR-
LITPyAJD, dada la posterior creación de nuevos Registros Públicos tales como el Registro de Condiciones Generales de la Contratación y el Registro 
de Venta de Bienes Muebles a Plazos
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V. la ValuabIlIDaD Del aCto
La valuabilidad es otra de las características que deben 
concurrir en el acto o contrato formalizado en los docu-
mentos notariales. A mayor abundamiento, se trata del 
requisito más representativo, toda vez que el art. 27. 2 del 
RDLeg. 1/1993 señala que “El tributo se satisfará mediante 
cuotas variables o fijas, atendiendo a que el documento que 
se formalice, otorgue o expida tenga o no objeto, cantidad o 
cosa valuable en algún momento de su vigencia”.

En esta línea señala la DGT en su contestación a Con-
sulta de 24 de mayo de 2006 que los cambios en escrituras 
públicas que no tengan por objeto cantidades o cosas va-
luables no tributarán por el ITPyAJD. Analizaba concre-
tamente el citado Centro Directivo en dicha Resolución 
la tributación en el referido Impuesto de una escritura 
pública de rectificación del coeficiente de participación 
asignado en la división horizontal a un apartamento, 
concluyendo al efecto que dicha escritura sólo tributa 
por la cuota fija de AJD, no estando sujeta ni a la Mo-
dalidad TPO ni al gravamen gradual de AJD. En efecto, 
la escritura pública que refleja el acuerdo de la Junta de 
Propietarios por el que se redistribuyen los coeficientes de 
participación asignados a un inmueble de manera errónea 
no tributa por TPO, ya que no se produce transmisión. Y, 
a juicio de la DGT, tampoco tributa por la cuota gradual 
de AJD, al no haber cosa valuable. En suma, sólo se paga-
rá la cuota fija de AJD por la copia de la escritura notarial 
en que se formalice el acuerdo.

El documento es pues el soporte material, y el acto o 
contrato debe contener, a su vez, el bien jurídico suscep-
tible de cuantificación económica. Por tanto, a efectos 
tributarios hablar de acto o contrato valuable es sinóni-
mo de patrimoniable. De este modo se excluyen los su-
puestos que se consideran como res extra comercium, a 
saber: los derivados del estado civil o los derechos de la 
personalidad, a los que se refiere el art. 30. 3 del Texto 
Refundido, al señalar que “Se entenderá que el acto es de 
objeto no valuable cuando durante toda su vigencia incluso 
en el momento de su extinción, no pueda determinarse la 
cuantía de la base”.

Un supuesto de documento sin contenido económico 
lo constituiría una escritura de nombramiento de tutor, 
mientras que un caso de documento de cuantía inicial-

efecto contiene el art. 2 de la LH una enumeración tasada 
que el art. 7 del Reglamento Hipotecario (RH) aprobado 
mediante Decreto de 14 de febrero de 1947 se encargó de 
ampliar incluyendo una cláusula abierta y admitiendo la 
inscripción de derechos reales típicos y atípicos. 

Con carácter general la labor consistente en determi-
nar qué acto es susceptible de ser inscrito corresponde al 
Registrador, que ha de tener bien presente la prohibición 
genérica e indeterminada contenida en el art. 51. 6 del 
RH de inscribir “las estipulaciones, cláusulas o pactos que 
carezcan de trascendencia real”. A pesar de ello pueden 
llegar a plantearse situaciones conflictivas. Por ejemplo, 
¿Qué sucede en el caso de actos o contratos con referen-
cias a bienes muebles e inmuebles? En principio, dado que 
sólo los bienes inmuebles acceden al Registro, aquellos 
actos o contratos relativos a bienes muebles estarían no 
sujetos al Impuesto, disponiéndose en cambio la sujeción 
parcial de los relativos a bienes muebles e inmuebles. 

Por lo que respecta a las sociedades mercantiles, es el 
art. 94 del RRM el encargado de establecer qué actos son 
de inscripción obligatoria. Tratándose de los  Registros de 
la Propiedad y de la Propiedad Industrial (actual Oficina 
Española de Patentes y Marcas), sólo tienen acceso físi-
co aquellos actos que son registrables desde un punto de 
vista jurídico, desplegándose respecto de todos ellos los 
efectos jurídico-materiales que la norma prevé. El sistema 
de organización es de folio real, mientras que el Registro 
Mercantil es un registro de personas y se basa en el siste-
ma de folio personal, como bien precisa el art. 22 RRM.

¿Y qué actos de los empresarios (especialmente de los 
empresarios individuales inscritos) pueden tener acceso al 
Registro Mercantil? Téngase presente que dichos actos no se 
encuentran predeterminados legalmente ni dicha predeter-
minación resulta obligatoria, pudiendo en consecuencia pre-
dicarse de los mismos la característica de la inscribibilidad, 
con relevancia desde el punto de vista del Derecho Tributario. 

A nuestro juicio sólo tendrán la consideración de actos 
registrables aquellos respecto de los cuales el Registro des-
pliegue todos sus efectos jurídicos derivados de la publici-
dad material que le es propia. En otras palabras, no basta 
con el mero acceso al mismo, requiriéndose además que la 
posible inscripción provoque una concreta finalidad, como 
es desplegar los efectos de la publicidad registral.11

11. En todo caso, si se admitiese que el art. 31. 2 del RDLeg. 1/1993 se refiere al “mero acceso físico al Registro” podría llegar a argumentarse que se 
vulnera la interdicción de la disponibilidad de la obligación tributaria por el sujeto pasivo, establecida en el art. 17.4 de la LGT.
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mente indeterminada sería aquel en el que por la Junta 
General de Accionistas de una sociedad se fija la remune-
ración de los miembros del Consejo de Administración 
en función de datos no conocidos en ese momento (por 
ejemplo, en un porcentaje de los beneficios a obtener por 
la sociedad en cada ejercicio). 

La importancia de este elemento no arroja ninguna 
duda, si bien nos encontramos ante un elemento que pro-
cede analizar en cada caso concreto y sobre el que existe 
una gran casuística. Así las cosas creemos que en último 
término habrá que precisar ad casum en qué supuestos nos 
encontramos con un acto que tenga objeto o contenido 
valuable, tal como lo vienen haciendo nuestros Tribunales. 

Inicialmente el TEAC, a través de su Resolución de 23 de 
abril de 1992, estableció la distinción entre objeto y conte-
nido de los negocios jurídicos en los siguientes términos: 
“El objeto son las cosas sobre las que versan, mientras que el 
contenido es lo que las partes han querido sobre ese objeto”. De 
ahí se infiere la importancia de establecer esta diferenciación, 
puesto que determinado su objeto se puede entrar a conside-
rar si es patrimonializable y convertible cuantitativamente. 

Por su parte el TS se ha venido pronunciando de ma-
nera reiterada sobre la cuestión relativa a la transforma-
ción, mediante escritura, de acciones al portador en no-
minativas, declarando que dicho acto no tiene por objeto 
“cantidad o cosa valuable”, y añadiendo que lo que resulta 
valuable es el valor de las acciones independientemente 
de su naturaleza. Y, no habiendo cambiado éstas de valor, 
tampoco el capital social habrá podido sufrir mutación 
alguna por razón de la escritura considerada.12

Concretamente, en su Sentencia de 9 de octubre de 
2002 señaló el TS lo siguiente: “En una operación en la 
que el capital social no experimenta ninguna variación y 
en la que meramente se produce un cambio en la condi-
ción de las acciones (su transformación de nominativas en 
al portador) y en la que no varía el valor de su conjunto, 
es imposible advertir la existencia de “cantidad o cosa va-
luable”, como exige, para sujetar la operación al IAJD, el 

art. 31.2 del Texto Refundido  aquí aplicable y el mismo 
precepto del vigente”.

Con anterioridad la STSJ de Cataluña de 22 de julio de 
1993 sostuvo un criterio contrario al del TS, al estimar que 
el cambio de naturaleza de acciones nominativas a acciones 
al portador quedaba sujeto al IAJD, a pesar de que en dicho 
supuesto no se alterase el valor de las mismas. Por su parte 
el TSJ. de Extremadura, a través de su Sentencia de 24 de 
septiembre de 2002, enjuició el criterio de la valuabilidad 
en relación con las escrituras de división de préstamos hi-
potecarios, entendiendo que en el presente caso la escritura 
se limita a redistribuir la responsabilidad hipotecaria global 
entre las distintas fincas registrales en que había sido divi-
dida la finca matriz, si bien no cabría aludir a la existencia 
de un acto novedoso que recaiga sobre el objeto evaluable, 
ya que el contenido económico de la operación fue apre-
ciado y puesto de manifiesto con ocasión de las escrituras 
de inicial constitución del préstamo que, con posterioridad, 
se redistribuyó sobre las tres fincas registrales en las que se 
dividió la matriz. A juicio del citado Tribunal “Nos encon-
tramos ante un supuesto de no sujeción, puesto que la mera 
distribución de la responsabilidad hipotecaria no constituye 
por sí misma un acto sujeto al impuesto, ya que los actos que 
produjeron efectos jurídicos propios fueron la concertación 
de los préstamos y la segregación de las fincas, que ya habían 
sido liquidados”.13

Por el contrario el TS, en su Sentencia de 15 de junio de 
2002, mantuvo que la escritura de nueva distribución de cré-
dito hipotecario está sujeta a gravamen aunque no hubiera 
variado la cifra total del capital ni otras partidas, apreciando 
así la existencia de cantidad o cosa valuable existente y pro-
cediendo, por tanto, a su liquidación por el IAJD. 

También el TSJ de Castilla-La Mancha, en su Sentencia 
de 22 de enero de 2002, tuvo ocasión de pronunciarse 
en un supuesto de redistribución de un préstamo entre 
distintas viviendas como consecuencia de la división ho-
rizontal un inmueble. En este caso el Tribunal sostenía 
que la distribución del préstamo no es sino el elemento 

12. Este fue el criterio adoptado por el Alto Tribunal, entre otras, en sus Sentencias de 17 de octubre de 2000, 11 y 20 de julio de 2001, 18 de febrero y 
9 de octubre de 2002. Ya con anterioridad se había pronunciado en este mismo sentido la AN en su Sentencia de 24 de marzo de 1997.

13. Ya con anterioridad, en su Sentencia de 22 de julio de 2002, el TSJ. de Extremadura abordó la cuestión relativa a las actas notariales de terminación de 
obra nueva declarada previamente en construcción. Según el TSJ no procede la sujeción cuando el tributo haya sido ya exigido respecto a la declaración 
de obra nueva en construcción, ya que “La simple manifestación de que la obra estaba concluida no constituye por sí misma un acto sujeto al impuesto, ya 
que los actos jurídicos que producen efectos jurídicos propios son los relativos a la declaración de obra nueva y división horizontal de la finca construida, que 
ya han sido liquidados, tal como se desprende de las páginas 12 y 13 del expediente, y el Acta de referencia constituye una mera exigencia formal para que los 
verdaderos actos constitutivos tengan acceso al Registro de la Propiedad, pero que por si misma no es valuable económicamente”.
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que las entidades que ejercen la actividad de arrendamiento 
financiero son entidades mercantiles, lo que determina que 
constituyan sujetos pasivos del citado Impuesto y las opera-
ciones de leasing su actividad. Ahora bien sin perjuicio de 
lo anterior, y dado que el ejercicio de la opción de compra 
precisa, en aras de poder inscribir la transmisión, del otor-
gamiento de la oportuna escritura pública, la operación 
quedará sujeta a las dos cuotas de la Modalidad Documen-
to Notarial (fija y gradual), quedando la base imponible 
integrada en el presente caso por el valor residual que debe 
ser satisfecho de cara a poder adquirir la titularidad del 
inmueble. Lo que no puede ser es que quede gravada dos 
veces la misma base imponible de una operación comple-
ja como es el arrendamiento financiero, que conjuga un 
arrendamiento de bienes con la posible adquisición de los 
mismos y con la financiación del contrato. 

Debido a ello si la constitución del leasing no se forma-
lizase en escritura pública, ya que dicha forma no consti-
tuye un requisito sustantivo de este tipo de contratos (pu-
diendo considerarse únicamente como una formalidad 
ad probationem) no cabría aplicar estos criterios, ya que 
no se gravaría la constitución del leasing, al no recogerse 
en escritura notarial. Ello determinaría que, al ejercitar-
se la opción de compra (con su consiguiente elevación a 
escritura pública en este caso ya que, de cara a inscribir 
la adquisición, es imprescindible dicha formalidad), se 
gravase la compra por el valor real total del inmueble. 
De cualquier manera la base imponible de la cuota gra-
dual correspondiente a aquellas escrituras notariales que 
contengan contratos de arrendamiento financiero inmo-
biliario vendrá determinada por el total de los importes 
de las cuotas periódicas a satisfacer por dichos contratos, 
excluyéndose la cuantía de la opción de compra.

Refiriéndose a la sujeción a la Modalidad de AJD de 
una escritura en la que se cancela parcialmente una hi-
poteca, dividiéndose el resto en las fincas que resultan de 
la división horizontal, señala el TSJ. de Castilla y León en 
su Sentencia de 16 de febrero de 2007 que la liquidación 
girada en concepto de AJD en relación con esta escritura 
a través de la cual se procedió a cancelar parte de una 
hipoteca que gravaba un solar (dividiéndose la parte res-
tante entre los inmuebles construidos que figuraban en 
el mismo) es correcta, ya que se ha llevado a cabo una 

instrumental de atribución o fijación de responsabilidades 
sobre unidades hipotecarias en que el bien queda dividi-
do, no constituyendo un negocio novedoso ni alterando 
los términos de la hipoteca inicial (que subsiste en los 
elementos nucleares que configuran su estructura), y no 
pudiendo aceptarse que se trate de un acto de contenido 
económico evaluable. 

En cuanto a la escritura de modificación del importe no-
minal de las acciones sin variar cuantitativamente el capital 
social ni introducir ninguna otra modificación estatutaria 
ni alterar el valor de las acciones correspondientes a los 
accionistas tras el oportuno canje, el TS tiene declarado 
que el otorgamiento de la citada escritura no está sujeta 
al IAJD ya que, a su juicio, “Por el mero hecho de que las 
escrituras que materializaban determinadas operaciones 
(transformación de la sociedad, cambio de la condición de 
las acciones de nominativas en al portador, “destrucción” de 
títulos previamente amortizados) contuvieran la expresión 
de la cifra del capital social o de la parte del mismo afectada 
por la operación, nunca se han considerado tales instrumen-
tos representativos de un objeto consistente en cantidad o 
cosa valuable”. En este sentido se pronunció el Alto Tribu-
nal en sus Sentencias de 8 de abril de 1995, 3 de noviembre 
de 1997 (dos), 10 de junio de 2000 y 3 de marzo de 2001.14

En el caso concreto de las escrituras notariales corres-
pondientes a unos contratos de arrendamiento financiero 
de inmuebles estima la DGT en su Resolución de 5 de 
febrero de 2007 que dichas escrituras quedan sujetas al 
IAJD y, más precisamente, a sus dos cuotas, la fija y la 
gradual, al cumplirse los cuatro requisitos establecidos al 
efecto en la normativa reguladora del Impuesto: escritura 
notarial; contenido valuable; no sujeto a las otras moda-
lidades ni al ISD y, por último, resultar inscribibles en el 
Registro de la Propiedad. Añade además la DGT que la 
cuantificación de la base imponible en la constitución del 
contrato vendrá determinada por la cuantía total de las 
cantidades a satisfacer por las cuotas periódicas del arren-
damiento, incluyendo tanto el capital como los intereses, 
pero excluyéndose el importe de la opción de compra.  

Como es lógico si, una vez llegado el momento previs-
to en el contrato, se ejecutara la opción de compra efec-
tuándose, en consecuencia, la transmisión del inmueble al 
arrendatario, dicha transmisión quedaría sujeta al IVA, ya 

14. Siguen igualmente este mismo criterio las SSTSJ de Cataluña de 28 de enero de 2000 y 28 de enero de 2001, así como la Resolución del TEAC de 
6 de junio de 2001.
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modificación de los bienes gravados, sin que afecte a la 
sujeción el hecho de que la distribución de las nuevas 
responsabilidades hipotecarias se haya efectuado en do-
cumento privado aparte debidamente liquidado.

¿Y qué sucede con las operaciones de igualación de ran-
go registral de la hipoteca? De acuerdo con lo declarado 
por la DGT en su contestación a Consulta de 4 de octubre 
de 2007, aquella escritura pública de préstamo hipoteca-
rio que contiene pacto de igualación de rango registral de 
la hipoteca con otra previamente constituida en primera 
copia de escritura notarial con la finalidad de inscribirse 
en el Registro de la Propiedad constituye, al igual que 
sucede con cualquier otra alteración de rango hipotecario 
(ya sea mediante posposición, mejora o reserva), hecho 
imponible del ITPyAJD, en su Modalidad de AJD, no ya 
sólo con efectos desde el 1 de enero de 2003 (fecha de 
entrada en vigor de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social), 
sino también antes. Y ello debido a que se cumplen los 
requisitos exigidos al efecto en el art. 31.2 del RDLeg. 
1/1993, teniendo por objeto cosa valuable y comportan-
do la adquisición de un rango hipotecario preferente, así 
como la alteración del orden normativamente establecido.

Otros supuestos a los que se ha referido la jurispruden-
cia han sido, por ejemplo, el relativo a una escritura de 
destrucción de obligaciones anteriormente amortizadas 
que, a juicio del TS (Sentencia de 10 de junio de 2000), 
refleja un mero hecho, no apreciándose cantidad o cosa 
valuable y, por tanto, no procediendo su tributación por 
IAJD. Tratándose de una escritura pública de carta de 
pago en la que se recoge la entrega de dinero por el precio 
aplazado de una compraventa declaró el TEAC en su Re-
solución de 10 de septiembre de 1999 que la misma está 
sujeta a IAJD, al tratarse de una escritura relativa a una 
operación realizada entre empresarios, no sujeta a IVA 
ni a ITPO y que tiene por objeto cosa valuable, siendo 
inscribible en el Registro de la Propiedad. E igualmente 
el TSJ. de Castilla-La Mancha, en su Sentencia de 14 de 
febrero de 1998, afirmó que la escritura de modificación 
del término previsto para la devolución de un préstamo 
tiene por objeto cantidad o cosa valuable.

A modo de conclusión sobre lo señalado hasta el mo-
mento cabe afirmar que, a diferencia de lo que sucede con 
el supuesto recogido en el art. 31.1 del RDLeg. 1/1993, re-
lativo a la cuota fija, y que grava exclusivamente el soporte 
documental en el que se recoge la actividad notarial, el 

hecho imponible de la cuota gradual no es el instrumento 
en sí. Se trata, de acuerdo con lo manifestado por el TS 
en su conocida Sentencia de 3 de noviembre de 1997, de 
una entidad compleja, constituida, entre otros elemen-
tos, por la realización de ciertos actos o contratos con 
eficacia jurídica que sean inscribibles en cualquiera de 
los Registros expresados, de manera tal que sin un acto 
humano productor de efectos jurídicos que sea inscribible 
no podrá materializarse dicho gravamen tributario. Y, en 
base a ello, la no producción directa de efectos jurídicos 
de ciertos actos que constituyen una simple ejecución de 
otros actos previos que ya desplegaron anteriormente su 
eficacia provoca que aquéllos, a pesar de cumplir los de-
más requisitos del presupuesto de hecho del Impuesto, 
queden fuera de su ámbito objetivo. 

Para finalizar con el análisis de este requisito quere-
mos traer a colación un supuesto concreto, como es el 
de las actas notariales de reconocimiento de paternidad, 
en torno a las cuales se han planteado algunas dudas. A 
nuestro juicio, en primer lugar, estas actas tienen por ob-
jeto la constitución de una relación paterno-filial y, como 
hemos señalado, se trata de una res extra comercium no 
susceptible de ser patrimonializada, no hallándose por 
tanto sujeto al gravamen establecido en el art. 31.2 del TR. 
Y, en segundo término, su contenido está integrado por 
aquellos efectos derivados de la citada situación jurídica 
civil, entre ellos el de la obligación alimentaria, respecto 
de la cual no cabe referir el juicio de valuabilidad. 

VI. la no suJeCIÓn a otros Impuestos
La referencia a este último requisito completa el análisis del 
aspecto objetivo del hecho imponible relativo a la primera 
copia de escritura y acta notarial que sirve de soporte al 
acto de contenido valuable, inscribible en los Registros de 
la Propiedad, Mercantil y de la Propiedad Industrial (ac-
tual Oficina Española de Patentes y Marcas) y no sujetos al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a los conceptos 
comprendidos en los números 1 y 2 del art. 1 del RDLeg. 
1/1993, es decir, ITPO e IOS, respectivamente. 

Así, por ejemplo, señala el TEAC en su Resolución de 
26 de octubre de 2005 que una escritura de redistribución 
hipotecaria no queda sujeta a la Modalidad de TPO, pero 
sí al IAJD Documento Notarial, al efectuarse la misma en 
documento notarial que reúne los requisitos del art. 31.2 
del RDLeg. 1/1993. 
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inscribibles, siempre que dichos actos o contratos no estén 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ni al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, en su Mo-
dalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas. Con-
cluye así el Tribunal que la escritura pública que formaliza 
la segregación de una finca conlleva que se den todos los 
requisitos antes enunciados, lo que determina el hecho im-
ponible del Impuesto. Se trataría pues de una operación su-
jeta y, de cara a la declaración de su exención, así habría de 
recogerse expresamente en las normas reguladoras de las 
exenciones. En cambio en el presente caso no existe norma 
al respecto ya que, si de la actuación de la Administración, 
mediante la expropiación, se derivara dicha consecuencia, 
así debió contemplarse legalmente. Por tanto, no recogién-
dose entre los supuestos de exención no cabe extender ésta, 
ni siquiera por analogía, a supuestos no contemplados en 
la norma. Asimismo resulta evidente que dicha formaliza-
ción tiene un claro beneficiario, el actor, que en el supuesto 
de autos segregó su finca para proceder a su venta por lo 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 29 del RDLeg. 
1/1993, será el sujeto pasivo del gravamen.

Por su parte la DGT, en su Resolución de 2 de abril de 
2007 analizó un supuesto en el que, produciéndose la di-
visión de una finca para dar lugar a dos nuevas, se estima 
que, pese a lo recogido en la escritura notarial otorgada 
por los interesados (en la que se manifestaba y calificaba 
la operación como de división de finca), tiene lugar una 
segregación de la misma. Pues bien, fundamentándose 
en el art. 2 del TRLITPyAJD que, como es sabido, recoge 
el principio jurídico de calificación, declara la DGT que, 
según se desprende de la documentación aportada y de 
la normativa hipotecaria aplicable a dichas operaciones, 
nos hallamos ante una operación de división de finca y 
no de segregación de la misma, tanto por manifestarse 
así por los interesados como por la calificación que da a 
la misma el Notario ante quien se otorgó la escritura y la 
mención efectuada por el administrador y la presidenta 
de la comunidad de propietarios afectada.

Adviértase que, desde un punto de vista estrictamente fis-
cal, la principal diferencia existente entre ambas operaciones 
es que la base imponible de la operación consistente en la 
división de fincas viene determinada por el valor total de 
todas las nuevas fincas, mientras que en las segregaciones 
únicamente integra dicha base el valor de la finca segregada. 
Ahora bien precisa la DGT que, con independencia de lo 
anterior, si los interesados consideran que verdaderamente 

En tanto en cuanto las relaciones existentes entre el IAJD 
y el ITP e IOS ya han sido analizadas con anterioridad, 
nos referiremos a continuación exclusivamente a la rela-
ción existente entre el IAJD Documento Notarial y el ISD. 

La regla general de incompatibilidad entre ambos im-
puestos se circunscribe a las escrituras y actas que con-
tengan actos jurídicos relativos a adquisiciones gratuitas 
sujetas a ISD, las cuales no tributan por la cuota gradual 
de IAJD Documento Notarial. Ahora bien, siendo esto así 
debemos destacar algunos supuestos en los que se cues-
tiona su sujeción a este Impuesto. 

Concretamente la duda podría llegar a plantearse en 
relación con los documentos notariales que representan 
determinados actos hereditarios a favor de personas físi-
cas, como son la renuncia, la repudiación de la herencia 
y la partición hereditaria. Con carácter general en la re-
pudiación o renuncia de la herencia existe unanimidad 
en considerar que dicha operación no se encuentra su-
jeta al IAJD, al estimarse que no concurre el requisito de 
la valuabilidad. No obstante en un sentido contrario se 
pronunció la STSJ de Asturias de 12 de marzo de 1996, 
en la que se señaló que concurren todos los requisitos 
señalados en el art. 31.2 del TR. 

Por lo que respecta a la escritura de partición heredita-
ria, son dos las posturas encontradas. De una parte, la de 
quienes defienden su sujeción a la cuota gradual del IAJD, 
habiendo negado previamente su tributación en ISD. Y, 
de otra, la de quienes reclaman su no sujeción con base 
en el efecto traslativo que ostenta la partición de la titu-
laridad de los bienes hereditarios en el seno del proceso 
sucesorio. Este fue precisamente el criterio adoptado por 
el TS en sus Sentencias de 5 de noviembre de 1992 y de 
31 de enero de 1994.

La STSJ de Cataluña de 11 de febrero de 1997 tuvo oca-
sión de pronunciarse sobre un supuesto de compraventa 
con pacto de sobrevivencia, afirmándose que se trataba de 
un negocio jurídico independiente y distinto del negocio 
propiamente sucesorio y sujeto, por tanto, a ITPyAJD. 
Concluía así el Tribunal que no nos hallamos ante un 
negocio sucesorio sino ante una adquisición inter vivos.

En el caso específico de aquellas operaciones consisten-
tes en la segregación de una finca mediante expropiación 
estima el TSJ. de Andalucía en su Sentencia de 6 de mayo 
de 2008 que el IAJD grava esencialmente el documento, es 
decir la formalización jurídica, mediante ciertos documen-
tos notariales, de actos y contratos, no de hechos jurídicos 
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se trata de una segregación, deberán demostrar tal califi-
cación ante la Administración gestora, que será en último 
extremo la encargada de calificar tal operación a través de 
cualquier tipo de pruebas.  Queda así puesta de manifiesto 
la importancia que adquiere la calificación jurídica de los 
actos, contratos y negocios para la aplicación del ITPyAJD. 

En suma, una operación consistente en dividir una fin-
ca urbana en dos constituye una división de finca, cuya 
escritura notarial tributa por la cuota gradual de Docu-
mentos Notariales de la Modalidad de AJD, quedando 
determinada la base imponible por la totalidad del valor 
de las nuevas fincas resultantes. Y, en el supuesto de que 
se hubiese originado una segregación, la escritura queda-
ría igualmente sujeta al mismo gravamen, si bien la base 
será solamente el valor de la finca segregada.

Por lo que respecta a la tributación por esta Modalidad 
de AJD de las operaciones de declaración de obra nueva y 
de división horizontal, señala la DGT en su contestación 
a Consulta de 20 de marzo de 2009 que la declaración de 
obra nueva constituye una operación sujeta a gravamen 
por dicha Modalidad, quedando la base imponible inte-
grada por el valor real de la obra declarada. Por su parte 
aquella operación consistente en la desafectación de una vi-
vienda del portero como elemento común de un edificio en 
régimen de propiedad horizontal para convertirla en bien 
individual, con la consiguiente modificación de las cuotas 
de participación de pisos o locales y la posterior venta de 
dicha vivienda, representan diferentes convenciones que se 
encuentran sujetas separadamente al ITPyAJD.  

Concretamente la escritura pública a través de la cual 
resultase formalizada la operación de desafectación de 
la vivienda en cuestión de los elementos comunes del 
edificio para convertirla en elemento privativo estaría 
sujeta a la cuota gradual de AJD, Documento Notarial, 
siendo la base imponible el valor declarado, sin perjui-
cio de la correspondiente comprobación administrativa. 
En cambio, la formalización mediante escritura pública 
de la modificación de los coeficientes de propiedad ho-
rizontal del edificio efectuada como consecuencia de la 
operación de desafectación de la vivienda del portero (sin 
otra alteración de las superficies de los pisos y locales que 
componen el edificio) no estaría sujeta a la cuota gradual 
de la Modalidad de AJD Documento Notarial, ya que la 

misma no tiene por objeto cantidad o cosa valuable. Tén-
gase presente que lo valuable en la constitución de edifi-
cios en régimen de propiedad horizontal lo es el valor real 
del coste de la obra nueva más el valor real del terreno. 
Y éstos no son objeto de cambio o modificación alguna 
por el otorgamiento de la nueva escritura. Finalmente, 
la venta final de la vivienda del portero constituiría la 
transmisión onerosa de un bien inmueble, de manera que 
estaría sujeta a la Modalidad de TPO del Impuesto, siendo 
la base imponible el valor real de la vivienda del portero, 
sin perjuicio de la posibilidad de proceder a minorar tal 
valor en el importe de las cargas que resulten deducibles.

De cualquier manera ha de quedar claro que, tal y como 
señaló la DGT en su Resolución de 13 de diciembre de 
2006, están sujetas al ITPyAJD, tanto la escritura de se-
gregación de una finca como la escritura de rectificación 
de la misma, con independencia de los motivos que hu-
biesen originado la celebración de esta última.

VII. la aCtual problemÁtICa De 
la trIbutaCIÓn en el IaJD De los 
DoCumentos notarIales eXtranJeros
¿Se hallan sujetos al IAJD aquellos Documentos Notariales 
intervenidos por notarios extranjeros? A priori, al amparo 
de lo establecido por el art. 6.1.C) del RDLeg. 1/1993, en-
cargado de delimitar el ámbito de aplicación territorial del 
ITPyAJD, los actos jurídicos documentados formalizados 
en el extranjero que surtan efectos jurídicos o económicos 
en España se encuentran sujetos a la Modalidad de AJD. 
Señala concretamente el citado precepto que el Impuesto 
se exigirá “Por los actos jurídicos documentados que se for-
malicen en territorio nacional y por los que habiéndose for-
malizado en el extranjero surtan cualquier efecto, jurídico o 
económico, en España”. De este modo parece dar a entender 
el legislador que determinados documentos formalizados 
en el extranjero podrían estar sujetos a la Modalidad de 
AJD, siempre y cuando surtiesen algún efecto jurídico o 
económico en nuestro país.15

Tal y como hemos tenido ocasión de precisar a lo largo 
del presente trabajo, el gravamen de cuota gradual se aplica 
únicamente en la medida en que concurran cada uno de 
los elementos de procedencia del tributo que señala el art. 

15. Pensemos, por ejemplo, en aquellos que acreditan la transmisión de bienes inmuebles entre entidades no residentes o la transmisión de derechos 
de propiedad intelectual e industrial.
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tráfico jurídico, no son idóneos para documentar actos o 
contratos, circunstancia ésta que, como ya sabemos, repre-
senta un elemento fundamental del gravamen gradual. Por 
lo que respecta a la exclusión de las matrices de escritura 
y de las segundas y sucesivas copias de escrituras o actas, 
dichos documentos no son aptos para el tráfico jurídico. 
En efecto, las matrices de actas y de escrituras constituyen 
documentos originales que sirven de base a las actas y es-
crituras que son objeto de verdadero tráfico. Y, en cuanto a 
las segundas o sucesivas copias de escrituras o actas, salvo 
en determinados supuestos (concretamente, cuando la se-
gunda copia haya sido otorgada en virtud de mandamiento 
judicial y con citación de la persona a quien deba perjudi-
car o de su causante, o bien se expida con la conformidad 
de las partes), no atribuyen acción ejecutiva de acuerdo con 
lo establecido en el art. 517 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil.17

¿Cabría la posibilidad de que el Documento Notarial 
extranjero quedase sujeto al gravamen de cuota gradual 
del AJD? De entrada, y por lo que respecta a la cuestión 
relativa a una eventual sujeción al gravamen de cuota fija, 
parece claro que la respuesta ha de ser necesariamente ne-
gativa, ya que el devengo del gravamen fijo queda condi-
cionado a la expedición de papel timbrado, devengándose 
un importe de 0,30 euros por pliego y de 0,15 euros por 
folio. En consecuencia no existirá gravamen fijo en Docu-
mentos Notariales extranjeros, al no haber sido otorgados 
en pliegos o folios.

A priori, y si admitimos que el hecho imponible del 
IAJD es único, dada la referida exclusión de los Docu-
mentos Notariales extranjeros del gravamen fijo por el 
citado Impuesto, podría concluirse que tampoco procede 
la aplicación del gravamen variable sobre los referidos 
documentos. En cambio, si se considerase que dentro de 
la Modalidad Documento Notarial del AJD no existe un 
hecho imponible único (dada la diferente naturaleza que 

31.2 del TRLITPyAJD, a saber: actos o contratos conte-
nidos en primeras copias de escrituras y actas notariales; 
que tengan por objeto cantidad o cosa valuable; y que tales 
actos o contratos contenidos en las copias de escrituras y 
actas sean inscribibles en los Registros de la Propiedad, 
Mercantil, de la Propiedad Industrial o de Bienes Muebles. 
Añade asimismo el citado precepto, en aras de excluir de 
gravamen a determinados actos o contratos, que para que 
proceda el devengo de la cuota gradual de AJD es necesario 
que los mencionados actos o contratos no se encuentren 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a las 
Modalidades de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y 
de Operaciones Societarias del ITPyAJD.

Siendo necesaria la concurrencia de primera copia de 
escritura o de acta notarial, conviene tener presente que, 
de conformidad con lo establecido por el art. 144 del Re-
glamento Notarial, aprobado por Decreto de 2 de junio de 
1944, “Las escrituras públicas tienen como contenido propio 
las declaraciones de voluntad, los actos jurídicos que impliquen 
prestación de consentimiento, los contratos y los negocios jurí-
dicos de todas clases”. De este modo constituye una escritura 
pública tanto la escritura matriz como las copias de esta mis-
ma expedidas con las formalidades de Derecho, quedando 
sometida a gravamen únicamente la primera copia de la es-
critura, es decir, excluyéndose de gravamen a la matriz y a 
las segundas o sucesivas copias. Por su parte, y a tenor de lo 
señalado en el citado art. 144 del Reglamento Notarial, las 
actas notariales tienen como contenido la constatación de 
hechos o la percepción que de los mismos tenga el Notario, 
siempre que por su índole no puedan calificarse de actos y 
contratos, así como sus juicios o calificaciones.16

Varias son, a nuestro juicio, las principales razones que 
justifican la exclusión de determinados Documentos Nota-
riales del devengo de la cuota gradual. Por ejemplo, tratán-
dose de los testimonios su exclusión viene motivada por el 
hecho de que, si bien se trata de documentos aptos para el 

16. Repárese por tanto en el hecho de que, mientras en la escritura el Notario dirige o conforma directamente la relación privada entre las partes dando 
fe del consentimiento prestado por ellas, en el acta aquél se limita únicamente a dar fe de la existencia de un hecho o de la consecuencia jurídica que 
éste genera, sin tener la posibilidad de modelarlo. De cualquier manera, tanto en la escritura como en el acta resulta posible diferenciar una serie de 
elementos comunes y, en general, característicos, tales como la conservación en protocolo, la autorización o redacción notarial,  el juicio de identidad y 
capacidad de los otorgantes, el juicio de validez de los actos o contratos contenidos en el documento y la dación de fe sobre el hecho del otorgamiento y 
las manifestaciones realizadas por los otorgantes. Dentro del término “acta” han de quedar excluidos aquellos documentos que se limitan únicamente 
a dejar constancia de un hecho preexistente, no incorporándose al protocolo. Nos estamos refiriendo concretamente a los testimonios, legalizaciones, 
legitimaciones de firmas, certificados de vigencia o existencia de leyes o traducciones, etc. Todos estos documentos carecen de matriz y que tienen por 
objeto exclusivamente la afirmación de un hecho producido o un juicio del notario autorizado en los supuestos previstos reglamentariamente. Y es que 
únicamente quedan sometidas a gravamen por el IAJD las actas en sentido estricto, es decir, las actas protocolizadas. 

17. Todo ello, además, con independencia de su difícil encaje con la capacidad económica sujeta a gravamen, debido a  la inexistencia de objeto, ya que 
éste ha sido sometido ya a gravamen en la primera copia del acta o escritura.
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presentan los dos gravámenes existentes, cuota fija y cuo-
ta gradual), la conclusión resultaría diversa.

Desde nuestro punto de vista, no parece que pueda de-
fenderse la eventual sujeción de los Documentos Nota-
riales intervenidos por fedatario extranjero a la cuota gra-
dual de AJD sobre la base de una ausencia de gravamen 
por cuota fija. De este modo, aquellos documentos que 
hubiesen sido intervenidos por un fedatario extranjero 
podrían encontrarse sujetos al IAJD en el supuesto de que 
su naturaleza resultase ser análoga a la típica de un acta o 
escritura otorgada por un Notario español. 

Lógicamente, ello obliga a tener que determinar la 
naturaleza y características de los documentos auto-
rizados por fedatario extranjero para, acto seguido, 
tratar de equiparar las mencionadas con las propias de 
un acta o de una escritura formalizada en nuestro país. 
Y, a este respecto, si bien el desarrollo de esta labor de 
identificación y de equiparación no planteará especia-
les problemas en aquellos casos en los que el sistema 
notarial del país del que procede el documento público 
extranjero tenga una raíz romano-germánica, la situa-
ción resultará más compleja en aquellos países en los 
que el sistema notarial toma como punto de referencia 
el sistema anglosajón. 

Tratándose de Documentos Notariales correspondientes 
a jurisdicciones de tradición romano-germánica, bastará 
con identificar aquellos elementos que resultan caracterís-
ticos de un acta o escritura española, al objeto de entrar a 
precisar si nos hallamos ante un documento equivalente 
(devengándose en consecuencia el IAJD) o ante otro tipo 
de documento. En cambio el desarrollo de esta labor en 
aquellos documentos notariales procedentes de países de 
tradición anglosajona resulta extraordinariamente comple-
jo entrar a identificar los elementos configuradores ante-
riormente reseñados, ya que el propio sistema notarial de 
estos países (el comúnmente denominado Notary Public) 
se fundamenta en el desconocimiento de la institución del 
documento auténtico y de su eficacia, limitándose en nu-
merosas ocasiones a legitimar la firma de los otorgantes o 
a realizar un juicio sobre su capacidad de representación 
en el supuesto de que actúen como representantes de per-
sonas jurídicas. No existe pues un documento análogo a 
una escritura o a un acta, sino un documento equivalente 
a una legitimación de firma u otro tipo de testimonio no-
tarial. En definitiva, no cabe hablar de la existencia de un 
verdadero documento notarial, al no resultar posible su 

equiparación a las escrituras o a las actas autorizadas por 
Notario conforme al sistema latino.

Históricamente el TEAC comenzó estimando a este res-
pecto, entre otras, en sus Resoluciones de 22 de marzo de 
1973 y de 24 de septiembre de 1985, que se encuentran 
sujetos a la cuota gradual de AJD aquellos Documen-
tos Notariales intervenidos por Notario extranjero que 
son susceptibles de inscripción en un Registro español. 
En opinión del citado Tribunal el Documento Notarial 
extranjero que accede al Registro español constituye un 
documento análogo al documento notarial español ya 
que, de otra forma, no hubiera tenido acceso al citado 
Registro. Y, al tener dicho documento público extranjero 
la consideración de acta o escritura, y siempre y cuando 
concurran el resto de los elementos necesarios para el 
devengo del tributo, resultará exigible el IAJD. 

Con posterioridad, sin embargo, la DGT, a través de su 
contestación a Consulta de 6 de febrero de 2002, estimó 
que los documentos públicos intervenidos por Notario 
extranjero no están sujetos al gravamen de cuota gradual 
de AJD, independientemente de su naturaleza, ya que 
no se encuentran sujetos al gravamen de cuota fija. Tal y 
como se encargó de precisar el citado Centro Directivo 
en la citada Resolución, “(…) Teniendo en cuenta que los 
gravámenes contemplados en los números 1 y 2 del artículo 
31, las llamadas cuota fija y cuota variable del documento 
notarial, aun constituyendo dos liquidaciones diferentes, 
suponen la tributación por un único y mismo hecho im-
ponible, la sujeción o no sujeción de un documento por los 
citados conceptos debe predicarse o rechazarse de ambos a 
la vez, lo que nos lleva a concluir que la no sujeción a la 
cuota fija del artículo 31.1 debe extenderse asimismo a la 
cuota variable del artículo 31.2, quedando los documentos 
notariales expedidos en el extranjero excluidos de tribu-
tación por el concepto de AJD”. De este modo concluye 
la DGT que el hecho imponible en esta Modalidad de 
AJD lo constituye, no la escritura otorgada por el notario 
extranjero, sino la escritura de protocolización otorgada 
por el notario español, estimándose producido el devengo 
en la fecha del otorgamiento de esta última.

Adviértase por tanto que, al amparo del citado criterio, 
el devengo de la cuota gradual de AJD no se produci-
ría como consecuencia del otorgamiento del documento 
público intervenido por el Notario extranjero, sino en el 
instante en el que se procediera, en su caso, a la ratifica-
ción y protocolización mediante escritura autorizada por 
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análoga a la de una escritura o acta otorgada por Notario 
español, produciéndose así el devengo de la cuota gradual 
de AJD siempre y cuando, como hemos indicado, concu-
rran el resto de requisitos exigidos en el RDLeg. 1/1993.

¿Hasta qué punto resulta admisible hacer depender 
el cumplimiento del requisito relativo a la existencia de 
escritura pública a la verificación del requisito de inscri-
bibilidad? Desde nuestro punto de vista, y al amparo de 
la actual regulación legal, no parece que la intención del 
legislador haya sido la de  hacer depender el cumplimien-
to del requisito relativo a la existencia de escritura pública 
a la circunstancia de que se produzca o no el acceso de 
la misma al Registro Público correspondiente. En caso 
contrario se habría declarado expresamente la sujeción a 
gravamen por el IAJD de la totalidad de los documentos 
que pudieran tener acceso a la protección registral.

Estimamos por tanto que no han de quedar sujetos a 
gravamen aquellos documentos que, teniendo acceso al 
Registro, adolecen de la consideración de acta o escritu-
ra pública o bien carecen de contenido valuable. Única-
mente han de quedar sometidos a gravamen por la cuota 
gradual del AJD aquellos documentos autorizados por 
fedatario extranjero cuya naturaleza y características sean 
las propias de un acta o una escritura española, presen-
tando además contenido valuable y siendo inscribibles en 
alguno de los Registros Públicos a los que se refiere el art. 
31.2 del RDLeg. 1/1993. 

Un documento público intervenido por Notario extran-
jero podrá determinar pues el devengo de la cuota gra-
dual de AJD, con independencia de que el otorgamiento 
de dicho documento no genere el gravamen de cuota fija. 
Ahora bien, a tal efecto resultará exigible que su natura-
leza sea análoga a la de una escritura o acta otorgada por 
Notario español, siempre y cuando se cumplan además el 
resto de requisitos necesarios para el devengo de la cuota 
gradual. Y es que únicamente han de quedar sujetos a la 
cuota gradual del AJD aquellos documentos autorizados 
por fedatario extranjero cuya naturaleza y características 
sean las propias de un acta o de una escritura española, 
debiendo concurrir además el resto de requisitos esta-
blecidos en el art. 31.2 del RDLeg. 1/1993, relativos al 
contenido valuable y al acceso a alguno de los Registros 
Públicos a los que se refiere el citado precepto.

Notario español de dicho documento, siempre y cuando 
dicha circunstancia resultase necesaria.18

Recientemente el TEAC, mediante Resolución de 14 de 
abril de 2009, volvió a adoptar el criterio interpretativo 
defendido con anterioridad a la aparición de la Consul-
ta de la DGT de 6 de febrero de 2002, afirmando que la 
inexistencia de la cuota fija para un Documento Notarial 
intervenido por Notario extranjero no es óbice para el 
devengo de la cuota gradual, al estimarse que no cabe 
aludir a la existencia de un hecho imponible único.

Declara concretamente el TEAC en la citada Resolución 
que “(…) Estos documentos de préstamos hipotecarios otor-
gados en País A, si bien no son propiamente escrituras o 
actas notariales conforme a la legislación española, sí son 
documentos auténticos que tienen fuerza en España en los 
términos del artículo 4 de la Ley Hipotecaria en el sentido 
de que tienen acceso, esto es, son inscribibles en los Regis-
tros públicos españoles (…) No son exigibles otros requisitos, 
formalidades o solemnidades, como serían las de la legisla-
ción notarial española, que por definición no son aplicables 
a dichos documentos, por no estar sometidos los notarios 
extranjeros a la normativa notarial española, ni tampoco 
limitarse la  Ley Hipotecaria  española a los documentos 
notariales españoles (…) Se instituye al Registrador como 
el órgano encargado del control de acceso al Registro de los 
documentos, correspondiéndole la calificación de los requi-
sitos de la legislación extranjera sobre formas y solemnida-
des extranjeras y sobre aptitud y capacidad legal necesaria 
para el acto, distinguiendo entre la calificación registral de 
los documentos extranjeros a efectos de su inscripción y los 
dictámenes o medios de prueba sobre el derecho extranjero”.

Repárese por tanto en que, a la luz de este criterio, úni-
camente ha de analizarse si el documento público extran-
jero tiene acceso al Registro público correspondiente, ca-
reciendo en cambio de relevancia los requisitos o formali-
dades establecidos por la legislación notarial española, no 
aplicables a dichos documentos. Y, concurriendo el citado 
requisito, el acto formalizado en el documento público 
extranjero estará sujeto a la cuota gradual del AJD.

Concluye así el TEAC en la citada Resolución de 14 de 
abril de 2009 que, en la medida en la que el documento 
público otorgado por Notario extranjero tiene potencial-
mente acceso a un Registro Público, su naturaleza resulta 

18. Téngase presente que, en determinados supuestos, los documentos extranjeros no cumplen con todos los requisitos necesarios para su inscripción 
en el correspondiente Registro, debiendo ser completados éstos mediante el otorgamiento ante Notario público español de una escritura pública.
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principio De 
caLiFicación

Disolución parcial de condomi-
nio. (Consulta nº V1770-10 de 
30 de julio de 2010 de la DGT) 
De acuerdo con los preceptos 
transcritos, debemos analizar 
en primer lugar la naturaleza 
jurídica de la operación que se 
pretende realizar, que consiste 
en que uno de los condóminos 
adquiere la propiedad indivi-
dual de la porción segregada, 
subsistiendo el pro indiviso 
sobre la finca matriz. Luego 
la comunidad de bienes no 
se extingue, sino que persis-
te, pues la finca matriz sigue 
perteneciendo en pro indi-
viso a varias personas. No se 
trata de un pro indiviso dis-
tinto, sino que simplemente 
lo que ocurre es que se reduce 
el número de copropietarios 
que pasa de cinco a cuatro. En 
igual sentido ya se manifestó 
esta Subdirección en Resolu-
ción V0915-07 de 4 de mayo 
de 2007.

En consecuencia, conforme 
al citado artículo 2 del texto 
refundido hay que entender 
que la operación que se realiza 
es la transmisión por uno de 
los condóminos de su cuota 
de participación indivisa so-
bre la finca matriz a favor del 
resto de los comuneros, lo cual 
constituye hecho imponible de 
la modalidad de transmisio-
nes patrimoniales onerosas 
del ITPAJD descrito en el ar-
tículo 7.1.A) del TRLITPAJD, 
por el concepto de transmisión 
onerosa de bienes inmuebles, 
impidiendo la sujeción de la 
operación por tal modalidad 
que la escritura pública en que 
se formalice dicha transmisión 
tribute a su vez por la cuota 
gradual de actos jurídicos do-
cumentados, documentos nota-
riales, por faltar uno de los re-
quisitos exigidos por el artículo 
31.2 del texto refundido, cual es 
que la escritura pública no con-
tenga actos o contratos sujetos 
a las modalidades de transmi-
siones patrimoniales onerosas 

u operaciones societarias o al 
Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

De la aplicación de los ante-
riores preceptos a los hechos 
expuestos se deriva claramente 
que la operación que se pre-
tende llevar a cabo no supone 
la disolución de la comunidad 
de bienes, -que claramente se 
mantiene en cuanto a la finca 
matriz- produciéndose, en todo 
caso, lo que a veces se denomi-
na “disolución parcial”, pero que 
realmente no es una disolución 
o, en cualquier caso, no lo es a 
efectos del ITPAJD. 

El reglamento del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por el Real 
Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, estipula en su artículo 23 
lo siguiente:

“En las permutas de bienes o 
derechos, tributará cada permu-
tante por el valor comprobado 
de los que adquiera, salvo que 
el declarado sea mayor o resulte 
de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 21 anterior, y aplicando 
el tipo de gravamen que corres-
ponda a la naturaleza mueble o 
inmueble de los bienes o dere-
chos adquiridos.”.

Por lo tanto no existe disolu-
ción de comunidad de bienes, 
sino una permuta en la que el 
comunero que se queda con la 
finca segregada transmite a los 
otros cuatro comuneros su cuo-
ta parte de la finca matriz y los 

IMPUESTO SOBRE 
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otros cuatro comuneros trans-
miten a éste sus cuotas partes 
de la finca segregada, por lo 
que un comunero adquiere el 
dominio completo de la finca 
segregada y los otros cuatro 
comuneros aumentan su cuota 
parte en la finca matriz pasan-
do a tener un 25 por 100 cada 
uno, tributando al tipo impo-
sitivo de los bienes inmuebles.

Redistribución de participacio-
nes entre comuneros. (Consul-
ta nº V1715-10 de 26 de julio de 
2010 de la DGT) 
El reglamento del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por el Real 
Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, estipula en su artículo 23 
lo siguiente:

“En las permutas de bienes o 
derechos, tributará cada permu-
tante por el valor comprobado 
de los que adquiera, salvo que 
el declarado sea mayor o resulte 
de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 21 anterior, y aplicando 
el tipo de gravamen que corres-
ponda a la naturaleza mueble o 
inmueble de los bienes o derechos 
adquiridos.”

De la aplicación de los ante-
riores preceptos a los hechos 
expuestos se deriva claramen-
te que la operación que se pre-
tende llevar a cabo no supone 
la disolución de la comunidad 
de bienes, -que claramente se 
mantiene en cuanto a uno de 

los pisos y los demás bienes 
inmuebles que tienen en co-
mún- produciéndose, en todo 
caso, lo que a veces se denomi-
na “disolución parcial”, pero 
que realmente no es una diso-
lución o, en cualquier caso, no 
lo es a efectos del ITPAJD. La 
redistribución de las partici-
paciones entre los tres comu-
neros, mediante la cual cada 
comunero transmitirá 1/3 de 
seis de los pisos a los otros dos 
comuneros y en la cual cada 
comunero pasará a ostentar el 
100% de la propiedad de tres 
pisos, debe calificarse como 
permuta.

Por lo tanto no existe diso-
lución de comunidad de bie-
nes, sino una permuta en la 
que cada comunero realiza la 
transmisión de su cuota par-
te de seis pisos a los otros dos 
comuneros y adquiere 2/3 par-
tes de los tres pisos que no ha 
transmitido su parte, por los 
que adquiere el dominio com-
pleto de esos tres pisos y por lo 
tanto la operación estará sujeta 
al Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales Onerosas y 
al tratarse de un bien inmueble 
tributará al tipo imponible de 
los mismos.

aDjuDicaciones en 
paGo Y para paGo De 
DeuDas

Donacíón con la obligación de 
asumir la deuda que el donan-

te tenía con su hermana. (S.T.S. 
16 de junio de 2010)
El supuesto controvert ido 
versa sobre la donación que 
un particular efectúa a una 
entidad de una finca urbana, 
valorada en 150.000.000 ptas, 
con la obligación de que asu-
miera y satisfaciera la deuda 
que el  donante tenía con-
traída con su hermana y que 
ascendía a 100.000.000 ptas., 
pactándose, además de una 
condición resolutoria, la sus-
pensiva de obtener en el plazo 
de un año el consentimiento 
de la acreedora.

Se plantea recurso de ca-
sación para la unificación de 
doctrina, ya que el Tribunal de 
instancia entendió que, no exis-
te duda acerca del gravamen 
por Actos Jurídicos Documen-
tados, por lo que respecta a 50 
millones de pesetas, cantidad 
en la que se incrementó el pa-
trimonio de la sociedad, ya que 
la donación con carga modal lo 
es sólo en cuantía de 100 millo-
nes de pesetas, siendo el valor 
del inmueble de 150 millones 
de pesetas.

Considera la recurrente que 
la sentencia impugnada con-
tradice las sentencias dictadas 
por el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de fecha 
1 de junio de 2002, y de 22 de 
octubre de 2002.

El Tribunal entiende que, 
como mantiene la recurrente, 
que por lo que se refiere a la 

Bajo este apartado recogemos sistematizada la doctrina que resulta de las senten-
cias emanadas de los Tribunales de justicia como de las resoluciones de los Tribuna-
les económico-administrativos y de la Dirección General de Tributos más recientes, 
en relación con los tributos gestionados por las oficinas Liquidadoras.
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parte onerosa de la donación, 
los hechos controvertidos res-
ponden a una adjudicación en 
pago de asunción de deuda, 
como ocurría en los supuestos 
de las sentencias de contraste. 
La Sala de instancia califica el 
hecho imponible como adjudi-
cación para pago de deuda, lo 
que no es correcto. En efecto, 
aparte de la adjudicación en 
pago de deudas, que consiste 
en una transmisión de bienes 
con la finalidad de extinguir 
una deuda preexistente, de 
manera que la deuda que se 
extingue viene a operar como 
precio de la transmisión, hay 
que distinguir entre adjudica-
ción en pago de asunción de 
deudas, que supone la entrega 
de bienes a un tercero a cam-
bio de que asuma una deuda, 
y la adjudicación para pago de 
deudas que implica la entrega 
de bienes con la finalidad de 
que el adquirente satisfaga una 
deuda de quien transmite.

El supuesto de autos encaja-
ba en la adjudicación en pago 
de asunción de deudas, pues se 
entrega a la entidad parte de un 
inmueble, dos tercios del mis-
mo, en pago de la asunción de 
la deuda que el donante tenía 
contraída con su hermana. En 
el caso de adjudicación para 
pago de deudas hay una trans-
misión meramente instrumen-
tal, para que el adjudicatario 
proceda a cancelar la deuda, 
persistiendo la responsabili-
dad del adjudicante, salvo que 
se haya pactado otra cosa, si el 

valor de los bienes o el precio 
obtenido no llegan a cubrir el 
importe de la deuda.

eXpeDienTes De 
DoMinio

Reanudación de tracto sucesi-
vo. (S.T.S.J. de Castilla y León, 
28 de mayo de 2010)
El motivo de controversia tra-
ta sobre el auto dictado por el 
Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción en expediente 
de dominio, para reanudar el 
tracto sucesivo, promovido por 
la recurrente, en el que se de-
clara la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido respec-
to de una fincas urbanas, para 
que figuren en el Registro de la 
Propiedad a su nombre como 
propietaria de los mismos con 
carácter privativo, al ser por 
adjudicación de gananciales y 
legado de usufructo. La recu-
rrente practicó autoliquidación 
por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales decla-
rando exenta la operación. La 
Administración practicó liqui-
dación sobre una base imponi-
ble, obtenida de la valoración 
efectuada por técnico de la 
Administración.

La Sala considera que no 
hay transmisión patrimonial, 
a efectos de liquidación y pago 
del impuesto de que se trata, 
cuando se acredita, como su-
cede en este caso, que se ha 
abonado el correspondiente 
impuesto (el de Sucesiones) 
al producirse la transmisión 

“mortis causa” de los bienes 
gananciales de su esposo pre-
muerto, por lo que procede es-
timar el recurso y anular la li-
quidación complementaria gi-
rada a la recurrente con impo-
sición de las costas por mitad a 
la Administración del Estado y 
a la Administración codeman-
dada, por su temeridad, toda 
vez que la recurrente ya había 
puesto en conocimiento de las 
mismas que se había liquidado 
por esos bienes por el concep-
to de Impuesto sobre Sucesio-
nes, de forma que se hubiera 
evitado este pleito mediante la 
mera constatación por parte de 
las Administraciones mencio-
nadas de que ya había abonado 
liquidación.

conDiciones 
resoLuTorias 
eXpLÍciTas De Las 
coMpraVenTas  

Tributación de la ejecución de 
la condición resolutoria, con re-
cuperación de la propiedad de 
la finca vendida. (Consulta nº 
V1597-10 de 14 de julio de 2010 
de la DGT)
v	Consulta primera: Resolu-

ción del contrato de mutuo 
acuerdo entre las partes:

En este caso, la resolución 
tendría la consideración de 
nuevo acto sujeto a tributa-
ción. A este respecto, habría 
que atender a la condición 
del adquirente de la finca, 
que ahora sería el transmi-
tente:
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Si, como parece, se trata 
de un empresario (promo-
tor), la venta estaría sujeta 
al Impuesto sobre el Valor 
Añadido y la escritura pú-
blica en que se formalizara 
la operación lo estaría a la 
cuota gradual de actos ju-
rídicos documentados, do-
cumentos notariales, del 
ITPAJD.

Si no fuera empresario o 
la finca en cuestión no for-
mara parte de su patrimo-
nio empresarial, la nueva 
transmisión estaría sujeta 
a la modalidad de trans-
misiones  patr imonia les 
onerosas del ITPAJD. La 
sujeción a esta modalidad 
del impuesto impediría que 
la escritura pública en que 
se formalizara la venta de-
biera tributar por la cuota 
gradual de actos jurídicos 
documentados, documen-
tos notariales.

Lógicamente, de ninguna 
manera procederá la devolu-
ción del impuesto pagado en 
la primera transmisión, que 
mantendría plenamente su 
vigencia a efectos del ITPA-
JD, pues la recuperación de la 
finca sería una nueva trans-
misión 

v	Consulta segunda: Resolu-
ción del contrato sin acuerdo 
entre las partes:

En este caso, la recupera-
ción de la finca transmitida 
se produciría por la aplica-
ción de la condición resolu-
toria prevista en la escritura 

pública de compraventa para 
el caso de impago del pre-
cio total estipulado. Aquí ya 
no se trataría de una nueva 
transmisión, sino de la reso-
lución de la primera transmi-
sión, esto es, de la anulación 
de la compraventa efectuada 
originalmente. En conse-
cuencia, deben analizarse dos 
aspectos:
1. Posibilidad de devolución 

del impuesto pagado en la 
transmisión que ahora se 
resuelve.

Conforme al artícu-
lo 95.1del RITPAJD, si 
la operación se resuelve 
como consecuencia de 
una condición estableci-
da por las partes, el con-
tribuyente, en principio, 
tendría derecho a la devo-
lución del impuesto satis-
fecho. Sin embargo, si es el 
contribuyente el responsa-
ble de la resolución, es de-
cir, si la resolución se pro-
duce por incumplimiento 
de sus obligaciones, como 
ocurre en este caso (la re-
solución se produce por 
impago), de acuerdo con 
el artículo 57.4 del TR-
LITPAJD, no habrá lugar 
a devolución alguna.

2. Tributación de la ejecu-
ción de la condición reso-
lutoria y recuperación de 
la finca.

Como se ha indicado 
anteriormente, la recupe-
ración de la finca por los 
vendedores no se debe a 

una transmisión del ad-
quirente, sino a la resolu-
ción de la compraventa; 
en consecuencia, tal ope-
ración no estará sujeta a 
la modalidad de transmi-
siones patrimoniales one-
rosas del ITPAJD por no 
producirse nueva transmi-
sión alguna.

Ahora bien, la no su-
jeción de la operación a 
esta modalidad del im-
puesto producirá la su-
jeción de la escritura pú-
blica en que se formalice 
(por tratarse de un bienes 
inmuebles, debe forma-
lizarse en escritura pú-
blica) a la cuota gradual 
de la modalidad de actos 
jurídicos documentados, 
documentos  notar ia-
les, del mismo impuesto, 
por cumplirse los cuatro 
requisitos exigidos por 
el artículo 31.2 del TR-
LITPAJD:
• Tratarse de la primera 

copia de una escritura 
pública

• Tener por objeto canti-
dad o cosa valuable.

• Contener un acto o con-
trato inscribible en el Re-
gistro de la Propiedad.

• No estar sujeto dicho 
acto o contrato a las 
modalidades de trans-
misiones patrimoniales 
onerosas u operaciones 
societarias del ITPAJD 
ni al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones.



Base en Las 
concesiones 
aDMinisTraTiVas 

Determinación de la base im-
ponible. (S.T.S. 7 de junio de 
2010)
Existe consenso sobre el so-
metimiento al impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales 
onerosas del contrato que tie-
ne por objeto la concesión ad-
ministrativa del diseño, sumi-
nistro, instalación y conserva-
ción de contenedores de pilas 
y vidrio, así como de elemen-
tos de información cultural y 
municipal de servicios. La dis-
crepancia asoma a la hora de 
señalar la base imponible. La 
recurrente entiende que, a la 
luz del artículo 13.3.b) del Real 
Decreto legislativo 1/1993, 
debe determinarse capitali-
zando al 10 por 100 la suma 
fijada como canon anual. Sin 
embargo, la Administración 
entiende que a esa cantidad ha 
de agregarse la cuantía que la 
concesionaria invierte anual-
mente en equipamientos y 
prestaciones complementarias 
para la adecuada realización 
del servicio.

Para la Sala, la constitución 
de concesiones administra-
tivas constituye hecho im-
ponible del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales 
onerosas,  que tr ibuta a l  4 
por 100 y que debe pagar el 
concesionario. Este impuesto 
indirecto, por su propia na-
turaleza, grava el importe de 
la operación o el precio de la 
transmisión o el valor real del 

desplazamiento patrimonial, 
que en la concesión litigiosa 
no se reduce el canon anual, 
sino que incluye también el 
va lor  de la  ampliación de 
equipamientos y de las presta-
ciones complementarias. Re-
sulta indiscutible que el valor 
de la operación se integra por 
la suma de ambos parámetros, 
uno en metálico y el otro en 
especie.

eXenciones 
suBjeTiVas

Mutuas de Previsión Social. 
(S.T.S. 7 de julio de 2010)
Es objeto de controversia es-
triba sobre la petición de una 
mutua de previsión social de 
la exención subjetiva en el 
Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales, prevista 
en el artículo 45.I.A.b) del 
Texto Refundido del citado 
impuesto.

La Sala considera que en 
virtud del principio de uni-
dad de doctr ina,  y  habida 
cuenta que la entidad aquí 
recurrida desempeña un fin 
de previsión social no puesto 
en tela de juicio y que la Sala 
de instancia ha dado por acre-
ditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios para la 
aplicación del beneficio, con 
criterio, por tanto, no suscep-
tible de ser combatido en ca-
sación, la conclusión no pue-
de ser otra que la de entender 
correcta y ajustada a Derecho 
que, para el reconocimiento 
de la exención, (delimitando 
a las privadas por referencia 

a su finalidad), se ha permiti-
do ampliar el beneficio fiscal 
a todos los establecimientos o 
fundaciones cuyos fines coin-
cidieran con los señalados en 
esta norma, siempre que con-
curran, los demás requisitos 
señalados en ella.

eXenciones: socieDaD 
conYuGaL 

Aportaciones onerosas a la co-
munidad conyugal. (Consulta 
nº V1705-10 de 26 de julio de 
2010 de la DGT)
Este Centro Directivo consi-
dera que la exención regulada 
en el artículo 45.I.B)3 del TR-
LITPAJD no alcanza a todos 
los matrimonios, sino que se 
refiere expresamente a so-
ciedades conyugales, lo que 
puede incluir a la sociedad de 
gananciales y a cualquier otro 
matrimonio cuyo régimen 
económico sea el de sociedad 
conyugal (“Las aportaciones 
… a la sociedad conyugal, 
las adjudicaciones … a su di-
solución y las transmisiones 
que por tal causa … en pago 
de su haber de gananciales”), 
pero en ningún caso puede 
entenderse que también están 
incluidos los matrimonios 
cuyo régimen económico ma-
trimonial es de separación de 
bienes o el de participación en 
las ganancias, precisamente 
porque los cónyuges volun-
taria y espontáneamente han 
decidido no formar una socie-
dad conyugal, sino mantener 
separados sus respectivos pa-
trimonios.
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consTiTución De 
socieDaDes

Constitución de una sociedad 
civil. (Consulta nº V1662-10 de 
20 de julio de 2010 de la DGT) 
El consultante y sus hijos se 
plantean constituir una so-
ciedad civil sin personalidad 
jurídica a la que, según mani-
fiesta literalmente el consul-
tante, se aportarían todos los 
inmuebles sin que se transfie-
ra la propiedad jurídica de los 
mismos, sino que cada titular 
mantendría la propiedad de 
los inmuebles, repartiéndose 
los rendimientos del capital 
inmobiliario entre los socios 
en función de su porcentaje 
de participación en la socie-
dad civil.

Por lo que respecta al Im-
puesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados el artículo 
19 del texto refundido de la Ley 
de dicho Impuesto, aprobado 
por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1993, de 24 de septiembre 
en adelante, define el hecho 
imponible de la modalidad de 
operaciones societarias en su 
apartado 1, número 1° del si-
guiente modo:

“1. Son operaciones societarias 
sujetas: 1.º La constitución de 
sociedades, el aumento y dismi-
nución de su capital social y la 
disolución de sociedades. (…).” 

Conforme al precepto transcri-
to, la constitución de sociedades 
es un acto sujeto a la modalidad 
de operaciones societarias del 
ITPAJD, pues este hecho impo-
nible se extiende a todo tipo de 
sociedades, tanto civiles como 
mercantiles. A este respecto, cabe 
traer a colación el aforismo jurí-
dico “Ubi lex non distinguit, nec 
nos distinguere debemus” (don-
de la Ley no distingue, tampoco 
nosotros debemos distinguir), 
fundado en que si el legislador 
hubiera querido admitir excep-
ciones, en este caso, excluir algún 
tipo de sociedad, hubiera hecho 
las salvedades oportunas, y que 
si no lo ha hecho es porque ha 
optado por incluir a todas las 
sociedades en el presupuesto de 
hecho del hecho imponible. 

Por tanto, la constitución de 
una sociedad civil está sujeta a 
la modalidad de operaciones 
societarias del ITPAJD, y ello 
con independencia tanto de 
que tenga o no personalidad 
jurídica como de la circuns-
tancia de que realice o no acti-
vidades económicas.

operaciones 
socieTarias en rÉGiMen
especiaL 

Operaciones de reestructura-
ción: Tributación ITPAJD. 
(Consulta nº V1694-10 de 23 de 
julio de 2010 de la DGT) 

Por lo que se refiere al Impues-
to sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (ITPAJD), es 
preciso tener en cuenta lo dis-
puesto en los artículos 19.1.1º y 
2.1º, 21, y 45.I.B).10 del Texto 
refundido de la Ley del refe-
rido Impuesto (TRLITPAJD), 
aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, que determinan lo 
siguiente:

El artículo 19 del texto re-
fundido dispone lo siguiente en 
sus apartados 1.1º y 2.1º:“1. Son 
operaciones societarias sujetas: 
1.º La constitución de socieda-
des, el aumento y disminución 
de su capital social y la disolu-
ción de sociedades.(…)

2. No estarán sujetas:
1.º Las operaciones de rees-

tructuración.”
El artículo 21 del mismo 

texto determina que “A los 
efectos del gravamen sobre 
operaciones societarias ten-
drán la consideración de ope-
raciones de reestructuración 
las operaciones de fusión, es-
cisión, aportación de activos y 
canje de valores definidas en 
el artículo 83, apartados 1, 2, 
3 y 5, y en el artículo 94 del 
Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo”.

IMPUESTO SOBRE OPERACIONES 
SOCIETARIAS
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A s i m i s m o ,  e l  a r t í c u l o 
45.I.B).10 del citado texto 
refundido, declara exentas 
del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados “Las 
operaciones societarias a que 
se refieren los apartados 1.º, 
2.º y 3.º del artículo 19.2 y el 
artículo 20.2 anteriores, en 
su caso, en cuanto al grava-
men por las modalidades de 
transmisiones patrimoniales 
onerosas o de actos jurídicos 
documentados”.

Conforme a los preceptos 
transcritos, a partir del 1 de 
enero de 2009, las operacio-
nes definidas en los artículos 
83, apartados 1, 2, 3 y 5, y 94 
del TRLIS tienen, a efectos del 
ITPAJD, la calificación de ope-
raciones de reestructuración, lo 
cual conlleva su no sujeción a la 
modalidad de operaciones so-
cietarias de dicho Impuesto. La 
no sujeción a esta modalidad 
del Impuesto podría ocasionar 
su sujeción a la modalidad de 
transmisiones patrimoniales 
onerosas, lo que antes no ocu-
rría al existir incompatibilidad 
absoluta entre ambas modali-
dades. No obstante, para que 
esto no suceda, la no sujeción 
a la modalidad de operaciones 
societarias ha sido complemen-
tada con la exención de las ope-
raciones de reestructuración 
de las otras dos modalidades 
del Impuesto: transmisiones 
patrimoniales onerosas y actos 
jurídicos documentados.

Por tanto, si la operación 
descrita en el escrito de con-
sulta tiene la consideración de 
operación de reestructuración, 
estará no sujeta a la modalidad 
de operaciones societarias del 
ITPAJD y exenta de las moda-
lidades de transmisiones patri-
moniales onerosas y actos jurí-
dicos documentados de dicho 
impuesto.

Operaciones de reestructura-
ción: Ley 4/2008. (Consulta nº 
V1699-10 de 13 de julio de 2010 
de la DGT)
La interpretación conjunta que 
de los artículos 1.2 del TR-
LITPAJD y 108 de la LMV hace 
esta Dirección General de Tri-
butos, es la siguiente:
v	Regla general: En términos 

generales, las transmisiones 
de valores –que en general 
están exentas del IVA y del 
ITPAJD, tributarán por la 
modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas:
• cuando se trate de trans-

misiones de valores suje-
tas a esta modalidad del 
ITPAJD por cumplirse 
el hecho imponible defi-
nido en el artículo 7 del 
TRLITPAJD,

• pero no cuando se trate 
de transmisiones de va-
lores sujetas a la moda-
lidad de operaciones so-
cietarias por cumplirse el 
hecho imponible definido 
en el artículo 19 y con-
cordantes –entre ellos, el 

artículo 21– del referido 
Texto Refundido.

Ahora bien, siendo la 
regla general la expuesta 
en el párrafo anterior, tal 
regla general debe ceder 
ante la que ahora se indi-
ca, por expresa disposi-
ción del artículo 108.2.a):

v	Regla especial: Si la transmi-
sión de los valores se efectúa 
en los mercados primarios, 
ya sea como consecuencia 
del ejercicio de derechos de 
suscripción preferente, de la 
conversión de obligaciones 
en acciones o de cualquier 
otra forma,
• y, además, la adquisición 

de los valores emitidos en 
el mercado primario con-
fieren a su adquirente el 
control de sociedades que 
cumplan los requisitos del 
artículo 108.2.a) o le per-
miten aumentar la parti-
cipación en sociedades ya 
controladas,

• en este caso, además de 
la tributación que corres-
ponda por la operación 
societaria (OS) que se 
realice,

• tal obtención del control o 
su aumento provocará la 
sujeción de la adquisición 
de los valores en el mer-
cado primario a la mo-
dalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas 
(TPO) del ITPAJD como 
transmisión onerosa de 
bienes inmuebles.
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En este caso, la obtención 
del control se realizará en una 
operación de canje de valores 
–y, por tanto, sujeta a la mo-
dalidad de operaciones socie-
tarias– efectuada mediante la 
adquisición de valores en el 
mercado secundario y no en 
los primarios. Por tanto, no re-
sulta aplicable la regla especial 
expuesta, sino la regla general, 
según la cual, al tratarse de 
una transmisión de valores su-
jeta a operaciones societarias, 
la operación no ha de tributar 
como transmisión patrimonial 
onerosa.

Desde la entrada en vigor de 
las modificaciones introduci-
das en el TRLITPAJD por la 
Ley 4/2008, conforme a lo dis-
puesto en sus artículos 19.2.1º, 
21 y 45.I.B).10, tal operación 
tiene la consideración de ope-
ración de reestructuración, y 
ha dejado de estar sujeta pero 
–en su caso– exenta en la mo-
dalidad de operaciones socie-
tarias del ITPAJD, para pasar 
a estar no sujeta a dicha mo-
dalidad del Impuesto y exenta 
en las otras dos modalidades, 
transmisiones patrimoniales 
onerosas y actos jurídicos do-
cumentados.

Esta circunstancia no modi-
fica los criterios expuestos en 
las contestaciones reseñadas 
y transcritos en esta contes-
tación, bastando simplemen-
te su adaptación a los nuevos 
conceptos introducidos por la 
referida Ley 4/2008. Por tanto, 

las operaciones de reestruc-
turación podrán, en su caso, 
quedar sujetas a lo dispuesto 
en al artículo 108.2.a) de la 
LMV, y tributar por la modali-
dad de transmisiones patrimo-
niales onerosas del ITPAJD, en 
el caso de que resulte aplica-
ble la llamada regla especial, 
es decir, en el caso de que la 
obtención del control de una 
sociedad con activo mayori-
tariamente inmobiliario o el 
aumento del control ya obte-
nido, se produzca mediante la 
adquisición de valores en los 
mercados primarios, es decir, 
de nueva emisión, pero no 
cuando la obtención o aumen-
to del control se consigan por 
la adquisición de valores en 
mercados secundarios, como 
ocurre en esta operación.

Operaciones de reestructura-
ción: Aportación de rama de 
actividad. (Consulta nº V1795-
10 de 2 de agosto de 2010 de la 
DGT) 
De la descripción de la opera-
ción que efectúa la consultante, 
aunque resulta bastante incon-
creta, parece desprenderse que 
la rama de actividad se aportará 
a una sociedad de nueva crea-
ción. Si esto es así, no se cum-
plirá ninguno de los supuestos 
regulados en el apartado 2 del 
artículo 108 transcrito, por lo 
que la operación no estará su-
jeta a la modalidad de transmi-
siones patrimoniales onerosas 
del ITPAJD.

No obstante, puede ocurrir 
que la aportación se efectúe a 
una sociedad ya constituida, 
que efectuará una ampliación 
de capital. Si esto es así, y me-
diante la adquisición de las 
acciones o participaciones re-
cibidas por la aportación de la 
rama de actividad que se efec-
túe, el socio de la consultante, 
que es único socio, obtiene el 
control de una sociedad cuyo 
activo esté constituido al me-
nos en un 50 por 100 por in-
muebles situados en territorio 
español, o en cuyo activo se 
incluyan valores que le permi-
tan ejercer el control en otra 
entidad cuyo activo esté inte-
grado al menos en un 50 por 
100 por inmuebles radicados 
en España, y además, como 
resultado de dicha adquisi-
ción, el adquirente (la consul-
tante) obtiene el control sobre 
esa entidad o ,si ya lo tiene, 
aumenta la cuota de parti-
cipación en ella, en tal caso, 
la adquisición de los valores 
emitidos por la sociedad que 
recibirá la rama de actividad 
estará sujeta a la modalidad 
de transmisiones patrimo-
niales onerosas del ITPAJD, 
conforme a lo previsto en el 
artículo 108.2.a) de la LMV.
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cuoTa TriBuTaria 
VariaBLe

Segregación de finca. (Consulta 
nº V1770-10 de 30 de julio 2010 
de la DGT)
La segregación de una finca 
constituye un negocio jurídico 
regulado en el artículo 47 del Re-
glamento Hipotecario  en cuya 
virtud una porción de una finca 
inscrita se separa para formar 
una nueva. La porción segrega-
da se convierte en una finca in-
dependiente, expresándose esta 
circunstancia tanto en la inscrip-
ción correspondiente a la finca 
matriz como a la finca segregada.

Por tanto, la segregación de 
una finca tan solo afecta a su 
descripción o configuración 
en el Registro de la Propiedad, 
pero no a la titularidad de la 
misma, en cuanto no se produ-
ce transmisión alguna, lo que 
determina su tributación por la 
cuota variable del Documento 
Notarial de Actos Jurídicos Do-
cumentados, en los términos 
que resultan del artículo 31.2 
del Texto Refundido, conforme 
al cual quedarán sujetas a dicha 
modalidad “Las primeras copias 
de escrituras y actas notariales, 
cuando tengan por objeto canti-
dad o cosa valuable, contengan 
actos o contratos inscribibles en 
los Registros de la Propiedad, 
Mercantil y de la Propiedad 
Industrial y de Bienes Muebles 

no sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o a los 
conceptos comprendidos en los 
números 1 y 2 del artículo 1.º de 
esta Ley…”.

Así pues en la segregación de 
una finca concurren todos los 
requisitos exigidos en el citado 
artículo:
• Tratarse de una primera co-

pia de una escritura notarial, 
necesaria para tener acceso al 
Registro de la Propiedad

• Tener por objeto cantidad o 
cosa valuable, como es la fin-
ca segregada.

• Contener un acto o contra-
to inscribible en el Registro 
de la Propiedad, supuesto al 
que se refiere el citado artí-
culo 47 del Reglamento Hi-
potecario.

• Tratarse de un acto no sujeto 
a la modalidad Transmisio-
nes Patrimoniales Onerosas, 
al no implicar una transmi-
sión, ni a Operaciones So-
cietarias o al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. 

Respecto al sujeto pasivo, 
conforme al artículo 29 del tex-
to refundido tendrá tal conside-
ración “el adquirente del bien o 
derecho y, en su defecto, las per-
sonas que insten o soliciten los 
documentos notariales, o aque-
llos en cuyo interés se expidan”, 
por lo que en el presente caso 
recaerá la condición de sujeto 
pasivo sobre el titular o titula-

res de la finca que practiquen la 
segregación.

En cuanto a la base imponi-
ble, establece el artículo 30.1 
del texto refundido “En las 
primeras copias de escrituras 
públicas que tengan por obje-
to directo cantidad o cosa va-
luable servirá de base el valor 
declarado, sin perjuicio de la 
comprobación administrati-
va”, precisando el apartado 3 
del artículo 70 del reglamento 
del ITP y AJD, aprobado por 
el Real Decreto 828/1995, de 
29 de mayo, que “En las escri-
turas de agrupación, agrega-
ción y segregación de fincas, 
la base imponible estará cons-
tituida, respectivamente por 
el valor de las fincas agrupa-
das, por el de la finca agrega-
da a otra mayor y por el de la 
finca que se segregue de otra 
para constituir una nueva in-
dependiente”.

Y por último, como resulta 
del artículo 31.2 del texto re-
fundido, se aplicará el tipo de 
gravamen del 0,50 por 100 sal-
vo que, conforme a lo previsto 
en la Ley 21/2001, de 27 de di-
ciembre, por la que se regulan 
las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de fi-
nanciación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Au-
tonomía, haya sido aprobado 
uno distinto por la Comunidad 
Autónoma.

Distribución de un préstamo 
anteriormente constituido. 
(S.T.S.J. de Castilla y León, 28 
de mayo de 2010)

IMPUESTO SOBRE ACTOS 
JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
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La cuestión controvertida, ver-
sa sobre la liquidación por el 
Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en la modali-
dad de documentos notariales, 
con ocasión de la elevación a 
público del documento privado 
por el que se procede a la distri-
bución de un préstamo hipote-
cario, anteriormente constitui-
do, entre los diferentes elemen-
tos constituidos en régimen de 
división horizontal.

La cuestión planteada ha sido 
resuelta por el Tribunal Supre-
mo en la sentencia de 24 de 
octubre de 2003, dictada en un 
recurso de casación en interés 
de ley, en la que fija la doctrina 
legal, que lo que se somete al 
gravamen, según el art. 27 del 
Texto Refundido, son los docu-
mentos notariales, mercantiles 
y administrativos y en el caso 
de los primeros, lo único que 
exige el art. 31. 2 para las pri-
meras copias de escrituras es 
que tengan por objeto cantidad 
o cosa valuable, contengan ac-
tos o contratos inscribibles en 
los Registros de la Propiedad, 
Mercantil y de la Propiedad 
Industrial y no estén sujetos al 
Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones o a los conceptos 
comprendidos en los apartados 
1 y 2 del art. 1 de esta Ley, esto 
es, a transmisiones patrimonia-
les y a operaciones societarias. 
La inscripción en los Registros 
Públicos (el de la Propiedad, el 
Mercantil y el de la Propiedad 
Industrial, a los que ha de aña-
dirse, como parte del prime-
ro, el de Hipoteca Mobiliaria 

y Prenda sin desplazamiento) 
otorga al titular registral un 
conjunto de garantías que el 
ordenamiento jurídico concede 
a determinados actos en razón 
de la forma notarial adoptada 
y que constituyen (dichas es-
peciales garantías registrales) 
la finalidad del gravamen de 
Actos Jurídicos Documentados, 
sin que esa justificación del im-
puesto lo convierta en una tasa 
por la prestación de un servi-
cio, pues tanto la edificación, 
los préstamos concertados para 
financiarla y su distribución en-
tre los pisos y locales, como el 
otorgamiento de las correspon-
dientes escrituras y su eventual 
inscripción en el Registro de 
la Propiedad, forman parte 
del tráfico inmobiliario, cuya 
seguridad beneficia a todos y 
especialmente a cuantos inter-
vienen en él, participando de la 
riqueza que produce.

Constitución de crédito hipo-
tecario, seguido de acta auto-
rizando la distribución de la 
hipoteca inmobiliaria. (S.T.S. 
23 de septiembre de 2010)
La cuestión suscitada, consiste 
en determinar si constituye he-
cho imponible la distribución 
de crédito hipotecario entre 
diversos inmuebles existiendo 
un crédito de tal clase que com-
prendía la totalidad de aquellos. 
Para la parte actora existe una 
distinción, que el crédito hipote-
cario existiere con anterioridad 
a la distribución del mismo, o 
este fuera simultáneo.

La Sala considera que resul-
ta claro que a la escritura en 

la que se constituye el crédito 
hipotecario, le sigue el acta au-
torizando la distribución de la 
hipoteca inmobiliaria sobre 35 
fincas, y ello por más que sean 
de la misma fecha y en esta se 
haga advertencia expresa de que 
complementa la anterior; puesto 
que sólo cabe complementar lo 
que tiene previa existencia real. 
Aún otorgando, a los meros 
efectos hipotéticos el carácter 
de simultaneidad que pretende 
la recurrente, el resultado debía 
ser el mismo.

Lo que se somete al grava-
men, según el art. 27 del Texto 
Refundido, son los documentos 
notariales, mercantiles y admi-
nistrativos y en el caso de los 
primeros, lo único que exige el 
art. 32.2 para las primeras co-
pias de escrituras es que tengan 
por objeto cantidad o cosa va-
luable, contengan actos o con-
tratos inscribibles en los Regis-
tros de la Propiedad, Mercantil 
y de la Propiedad Industrial y no 
estén sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o a los 
conceptos comprendidos en los 
apartados 1 y 2 del art. 1 de esta 
Ley, esto es, a transmisiones pa-
trimoniales y a operaciones so-
cietarias.

La inscripción en los Regis-
tros Públicos (el de la Propie-
dad, el Mercantil y el de la Pro-
piedad Industrial, a los que ha 
de añadirse, como parte del pri-
mero, el de Hipoteca Mobiliaria 
y Prenda sin desplazamiento) 
otorga al titular registral un 
conjunto de garantías que el 
ordenamiento jurídico concede 
a determinados actos en razón 



enero / febrero 2011

R
e

sO
Lu

C
iO

n
e

s

36

de la forma notarial adoptada 
y que constituyen (dichas es-
peciales garantías registrales) la 
finalidad del gravamen de Actos 
Jurídicos Documentados, los 
préstamos concertados para fi-
nanciarla y su distribución entre 
los diferentes inmuebles, como 
el otorgamiento de las corres-
pondientes escrituras y su even-
tual inscripción en el Registro 
de la Propiedad, forman parte 
del tráfico inmobiliario, cuya 
seguridad beneficia a todos y 
especialmente a cuantos inter-
vienen en él, participando de la 
riqueza que produce.

Por todo lo anterior, la cons-
titución del crédito hipotecario 
sobre la totalidad de la finca, la 
distribución de la hipoteca sobre 
cada uno de los pisos que com-
prende la totalidad de la finca, 
debe considerarse como opera-
ción sujeta al gravamen del acto 
jurídico documentado.

Disolución de condominio so-
bre un bien hipotecado. (Con-
sulta nº V1516-10 de 7 de julio 
de 2010 de la DGT)
Se adjudica una  vivienda  a 
un comunero que compensa 
al otro copropietario por el ex-
ceso de adjudicación median-
te un pago en metálico más la 
asunción del pago de su parte 
del préstamo hipotecario. La 
vivienda propiedad común de 
la consultante y su hermano 
constituye, en principio, un 
bien indivisible y que, por lo 
tanto, su única forma de divi-
sión posible entre los comu-
neros es su adjudicación a uno 
de ellos, que debe compensar 

al otro (o, en su caso, otros) 
en dinero. Así lo entiende la 
jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, que, en su sentencia 
de 28 de junio de 1999, deter-
mina que “en el caso de que 
la cosa común resulte por su 
naturaleza indivisible o pue-
da desmerecer mucho por su 
división, supuesto que lógica-
mente concurre en una plaza 
de aparcamiento e incluso en 
un piso (no se trata de la di-
visión de un edificio, sino de 
un piso, artículo.401 CC),  la 
única forma de división, en el 
sentido de extinción de comu-
nidad, es, paradójicamente, 
no dividirla, sino adjudicarla 
a uno de los comuneros a ca-
lidad de abonar al otro, o a los 
otros, el exceso en dinero, ar-
tículos 404 y 1.062, párrafo 1.º, 
en relación éste con el art. 406, 
todos del CC“.

Por lo tanto, conforme a los 
preceptos transcritos, el exceso 
originado por la adjudicación 
a uno de los copropietarios de 
un inmueble indivisible, cuando 
éste, además, constituya el único 
bien existente en la comunidad 
de bienes, pagando la diferencia 
en metálico al otro copropieta-
rio, no está sujeto a la modali-
dad de transmisiones patrimo-
niales onerosas del ITPAJD, 
pues en ese supuesto estaríamos 
ante un exceso de adjudicación 
inevitable en los términos que 
resultan del artículo 1.062 del 
Código Civil, por tratarse de 
un bien que o es indivisible o, si 
no es esencialmente indivisible, 
sí desmerecería mucho por su 
división.

A este respecto, cabe adver-
tir que no obsta a la conclu-
sión anterior el hecho de que la 
compensación de la consultante 
al otro comunero consista par-
cialmente en metálico y par-
cialmente en la asunción de su 
parte de deuda en el préstamo 
hipotecario común, pues eso no 
significa que la compensación 
no haya sido en metálico, sino 
que tal compensación en metá-
lico se ha destinado, por pacto 
entre ellos, a la cancelación de 
la deuda dineraria de dicho co-
munero.

En cuanto a la posible su-
jeción de la operación la mo-
dalidad de actos jurídicos do-
cumentados del ITPAJD, cabe 
indicar que, en principio, la no 
sujeción de la adjudicación de la 
vivienda a uno de los copropie-
tarios a la modalidad de trans-
misiones patrimoniales onero-
sas permitirá la aplicación de la 
cuota gradual de la modalidad 
de actos jurídicos documenta-
dos, documentos notariales, al 
reunir la escritura de disolución 
todos los requisitos exigidos en 
el artículo 31.2 del TRLITPAJD:
• Tratarse de la primera copia 

de una escritura pública.
• Tener por objeto cantidad o 

cosa valuable.
• Contener un acto inscribible 

en el Registro de la Propie-
dad.

• No estar sujeto al Impuesto 
sobre Sucesiones y Dona-
ciones ni a los conceptos 
comprendidos en las mo-
dalidades de transmisiones 
patrimoniales onerosas y 
operaciones societarias.
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coMproBación De 
VaLores 

Motivación en la valoración 
de inmuebles. (S.T.S.J. de An-
dalucía, 10 de junio de 2010)
La Ley 10/2002, por la que se 
aprueban normas en materia 
de tributos cedidos y otras 
medidas tributarias, adminis-
trativas y financieras, dispone 
en su art. 23.2 que cuando se 
utilice el medio referido en el 
art. 57.1.b) de la Ley General 
Tributaria, el valor real de los 
bienes inmuebles de naturale-
za urbana se podrá estimar a 
partir del valor catastral que 
figure en el correspondiente 
registro fiscal. A tal efecto, 
al valor catastral actualizado 
a la fecha de realización del 
hecho imponible se el apli-
cará un coeficiente multipli-
cador que tendrá en cuenta 
el coeficiente de referencia 
al mercado establecido en 
la normativa reguladora del 
citado valor y la evolución 
del  mercado inmobiliario 
desde el año de aprobación 
de la ponencia de valores. 
La Consejería de Economía 
y Hacienda publicará anual-
mente los coeficientes apli-
cables al valor catastral y la 
metodología seguida para su 
obtención. 

En el supuesto que se en-
juicia, los coeficientes para 
los hechos imponibles deven-
gados en el año 2006, se han 
publicado en la Orden de la 
Consejería de Economía y 
Hacienda de 20 de diciembre 
de 2005, por la que se aprue-
ban los coeficientes aplicables 
al valor catastral para estimar 
el valor real de determinados 
bienes inmuebles urbanos a 
efectos de los Impuestos so-
bre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídico Docu-
mentados y sobre Sucesiones 
y Donaciones, se establecen 
las reglas para la aplicación 
de los mismos y se publica la 
metodología seguida para su 
obtención. El precepto auto-
riza a la determinación del 
valor real de los bienes de 
naturaleza urbana a partir del 
valor catastral actualizado a 
la fecha de realización del he-
cho imponible, multiplicando 
el indicado valor catastral por 
un coeficiente determinado 
por su referencia al valor de 
mercado inmobiliario desde el 
año de aprobación de la po-
nencia de valores. 

Es lo que se ha realizado 
en el supuesto presente, se ha 
fijado el valor real de los bie-
nes, a partir del valor catastral 
multiplicado por el coeficien-
te de referencia al mercado, 

que según la Orden de 20 de 
diciembre de 2005, es de 2.50, 
para el municipio de Sevilla. 
En la indicada Orden se es-
pecifica y detalla la operación 
para la  determinación del 
coeficiente, por lo que la com-
probación no puede tacharse 
de inmotivada, en la medida 
en que el método de compro-
bación tiene respaldo legal en 
el art. 23.2 de la Ley 10/2002, 
y las operaciones para la esti-
mación del valor real han sido 
correctas.

Valoración de acciones no 
cotizadas. (S.T.S.J. de Madrid, 
15 de junio de 2010)
Se impugna la resolución del 
Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Ma-
drid, que estimó la reclama-
ción formulada por el contri-
buyente contra la liquidación 
del impuesto de sucesiones, 
fundamentado en que para la 
comprobación de valores de 
las acciones de una entidad 
que formaban parte del haber 
hereditario, la Administra-
ción acudió a la tasación de 
los inmuebles que constituían 
el patrimonio social, cuando 
para determinar el valor de 
acciones y participaciones 
representativas de valores no 
negociados en mercados or-
ganizados hay que acudir, en 

CUESTIONES COMUNES
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opinión del TEAR, al art. 16 
de la Ley del Impuesto sobre 
el Patrimonio, que exige cuan-
tificar las acciones en función 
del valor teórico del último 
balance aprobado.

La Sala entiende que,  s i 
bien es legalmente posible la 
aplicación del artículo 16 de 
la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, sin embargo la 
Administración no está obli-
gada a valerse del citado pre-
cepto de la Ley del Impuesto 
sobre el Patrimonio para de-
terminar el valor de las ac-
ciones de la clase de las que 
aquí nos ocupan. Por tanto, 
no constituye un motivo de 
nulidad la fijación del impor-
te de las acciones en función 
del valor del patrimonio so-
cial determinado por la valo-
ración de los inmuebles que 
lo integran.

Valoración de acciones: ga-
rantías sobre los inmuebles 
de la sociedad. (S.T.S.J. de 
Justicia de Madrid, 15 de ju-
nio de 2010)
La cuestión objeto de la litis-
pendencia es sobre la mino-
ración de la valoración de las 
acciones en proporción a los 
avales otorgados por una en-
tidad a favor de terceros.

Para la Sala, la valoración 
de los bienes hereditarios 
debe remitirse al tiempo del 
devengo del impuesto. Esa 
valoración ha de efectuarse 
con arreglo al valor real de 

los bienes y derechos y de éste 
únicamente serán deducibles 
las cargas o gravámenes de 
naturaleza perpetua, tempo-
ral o redimibles que aparez-
can directamente establecidos 
sobre los mismos y disminu-
yan realmente su capital o 
valor, como los censos y las 
pensiones, sin que merezcan 
tal consideración las cargas 
que constituyan obligación 
personal del adquirente ni 
las que, como las hipotecas 
y las prendas, no suponen 
disminución del valor de lo 
transmitido. En este caso, las 
garantías que pesaban sobre 
los inmuebles de la entidad, 
cuyas acciones son objeto 
de valoración, no suponían 
una disminución del valor 
de ésta en el momento del 
fallecimiento de la causante 
en cuanto no eran significa-
tivas de una deuda directa de 
la sociedad, y el pago de las 
deudas avaladas se produjo 
en un momento posterior al 
devengo del impuesto.

Además, no hay constancia 
suficiente del importe de las 
cantidades que efectivamente 
abonó la sociedad por razón 
de las garantías constituidas 
antes de producirse el deven-
go del impuesto de sucesio-
nes. La simple aportación por 
el interesado en vía adminis-
trativa de diversas copias de 
extractos bancarios y otros 
documentos mercantiles no 
permite apreciar a la Sala la 

concreta transcendencia de 
estas pruebas al efecto de mi-
norar el valor de las acciones, 
pues con toda evidencia se 
trata de una cuestión técnico 
contable que hubiera reque-
rido la oportuna prueba pe-
ricial. Los únicos elementos 
de dicho carácter técnico a 
disposición del Tribunal con-
sisten en los emitidos por la 
Inspectora Jefa Adjunta y por 
la Oficina Técnica de Ins-
pección de los Tributos en el 
sentido de que las supuestas 
deudas no tenían reflejo en 
la contabilidad social, que al-
gunos avales eran posteriores 
a la sucesión, que la mencio-
nada sociedad no era la única 
avalista y que los pagos de las 
deudas no estaban suficiente-
mente acreditados mediante 
la documental facilitada por 
el contribuyente. Esta aprecia-
ción técnica debe prevalecer a 
falta de cualquier indicio que 
la desvirtúe.

DeVenGo

Aplicación de la Ley 9/2005 
de Extremadura a un tributo 
cuyo devengo se produjo con 
anterioridad a su entrada en 
vigor. (S.T.S.J. de Extremadu-
ra, 26 de mayo de 2010)
El siguiente problema que se 
suscita es si resulta aplicable 
la Ley Autonómica 9/2005, a 
un tributo cuyo devengo se 
produjo con anterioridad a su 
entrada en vigor. La solución 
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a este problema encuentra 
respuesta al estimar que nos 
encontramos no ante el esta-
blecimiento o modificación 
de un elemento del tributo, 
sino ante una norma proce-
dimental que será aplicable a 
todos los procedimientos que 
se incoen después de su en-
trada en vigor. En efecto, tan-
to los artículos 57 y 134 de la 
Ley General Tributaria como 
los artículos 17, 18 y 19 de la 
Ley 9/2005, permiten con-
cluir que estamos ante la apli-
cación de un procedimiento 
de comprobación de valores, 
utilizado por la Administra-
ción para determinar el valor 
real del bien transmitido. De 
conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 57,4 de la Ley 
General Tributaria, la com-
probación de valores debe 
ser realizada por la Adminis-
tración Tributaria a través del 
procedimiento previsto en los 
artículos 134 y 135 de la nor-
ma tributaria. En consecuen-
cia, tratándose de una norma 
procedimental, al no contener 
disposición transitoria alguna 
la Ley 9/2005, acudimos al 
marco general transitorio es-
tablecido en la Ley 58/2003, 
General Tributaria, cuya Dis-
posición Transitoria Tercera, 
coincide con lo que es habi-
tual cada vez que se aprueba 
una norma procedimental, y 
es que los procedimientos ad-
ministrativos iniciados antes 
de la entrada en vigor de la 

nueva norma procedimental 
se regirán por la normativa 
anterior mientras que a los 
iniciados con posterioridad 
se les aplicará la nueva nor-
mativa.

En relación a ello, el ar-
tículo 57 de la Ley General 
Tributaria ha sido reforma-
do por la Ley 36/2006, de 
medidas para la prevención 
del fraude fiscal, norma que 
entró en vigor el día 1 de Di-
ciembre de 2006, y que en 
la Disposición Transitoria 
Quinta referida a la “Com-
probación de valores” recoge 
que la nueva redacción del 
apartado 1 del art. 57 de la 
Ley 58/2003, establecida en 
el apartado seis del artículo 
quinto de esta Ley será apli-
cable a todas las comproba-
ciones de valores que realice 
la Administración tributaria 
a partir de la fecha de entra-
da en vigor de esta Ley. La 
norma transitoria prevista en 
el año 2006 para los procedi-
mientos de comprobación de 
valores es similar a la general 
establecida para los procedi-
mientos tributarios que con-
tiene la Disposición Tran-
sitoria Tercera de la Ley de 
58/2003, norma transitoria 
que no ha sido incluida en 
la Ley Autonómica 9/2005, 
pero que, al tratarse de una 
norma procedimental, debe 
ser aplicada en la misma for-
ma que lo previsto en la nor-
mativa tributaria estatal.

En este caso, cuando se in-
coa el procedimiento de com-
probación de valores no sólo 
resulta aplicable la regulación 
de la Ley Autonómica 9/2005 
y el posterior Decreto Legis-
lativo 1/2006, sino también la 
nueva regulación del artículo 
57,1,b) de la Ley General Tri-
butaria, efectuada por la Ley 
36/2006, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal. 
Esta reforma estatal ha venido 
a consagrar lo que la Comu-
nidad Autónoma de Extrema-
dura había regulado mediante 
la Ley 9/2005, ahora aplicada, 
para la comprobación del va-
lor real de los inmuebles. De 
esta manera, el nuevo precep-
to de la Ley General Tributa-
ria homogeniza para todas las 
Administraciones Tributarias 
las regulaciones que habían 
sido aprobadas por algunas 
Comunidades Autónomas.
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conDición De 
eMpresario o 
proFesionaL

Construcción de una edificación 
por los dueños del terreno con el 
fin de proceder a su venta. (Con-
sulta nº V1708-10 de 26 de julio 
de 2010 de la DGT)
Los copropietarios de la men-
cionada parcela tienen la consi-
deración de empresarios o pro-
fesionales a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

No debe confundirse la pro-
piedad de la obra con la propie-
dad del solar, si bien tradicional-
mente se equipara la condición 
de promotor con la de propieta-
rio de la obra. 

No obstante, en el ámbito del 
Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, tales consideraciones de-
ben ser matizadas en el sentido 
de que la condición de promo-
tor debe venir acompañada 
necesariamente de un título 
de propiedad que se refiera a 
la obra concernida, ya que, de 
otra forma, las previsiones que 
la Ley del Impuesto establece 
en relación con aspectos tales 
como ejecución de obra in-
mobiliaria (artículo 8.dos.1°), 
primera entrega o exención de 
segundas y ulteriores entregas 
(artículo 20.uno.22º), entre 
otras, perderían su virtualidad 
y se afectaría al carácter pluri-
fásico del mismo.

De acuerdo con la información 
facilitada, y a la luz de las consi-
deraciones efectuadas en cuanto 
a la definición de promotor, se 
deduce que los copropietarios 
de la parcela en la que se asienta 
la edificación que va a ser objeto 
de venta serán los promotores de 
la misma. 

De este modo, la mencionada 
venta tendrá la consideración de 
primera entrega de edificaciones 
a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, esto es, una ope-
ración no exenta, por lo que será 
necesaria la repercusión del cita-
do tributo.

Venta de plazas de garaje por 
un Ayuntamiento, promotor de 
las mismas, previa extinción de 
las concesiones administrativas 
otorgadas. (Consulta nº V1778-10 
de 2 de agosto de 2010 de la DGT)

Condición de sujeto pasivo de 
IVa de los entes públicos
Los artículos 4 y 5 de la Ley 
37/1992 son de aplicación ge-
neral y, por tanto, también a los 
entes públicos, que, consecuen-
temente, tendrán la condición de 
empresarios cuando ordenen un 
conjunto de medios personales 
y materiales, con independen-
cia y bajo su responsabilidad, 
para desarrollar una actividad 
empresarial o profesional, sea de 
fabricación, comercio, de presta-
ción de servicios, etc., mediante 

la realización continuada de en-
tregas de bienes o prestaciones 
de servicios, asumiendo el riesgo 
y ventura que pueda producirse 
en el desarrollo de la actividad, 
como sucede, en principio, en el 
caso que se consulta. 

Venta de las plazas de garaje 
a cambio de una contrapres-
tación
En el supuesto planteado, el Ayun-
tamiento va a proceder a la venta 
de las plazas de garaje a cambio de 
una contraprestación que, para el 
caso de los residentes que tenían 
adjudicado su uso privativo en 
virtud de concesión administrati-
va, se fija en el valor del suelo.

Por consiguiente, dado que la 
contraprestación exigida no tiene 
naturaleza tributaria, debe con-
cluirse que las entregas de las pla-
zas de garaje se encuentran sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, debiendo el Ayuntamiento 
consultante repercutir, en princi-
pio, la cuota correspondiente del 
Impuesto sobre los adquirentes. 

Debe advertirse, en el mismo 
sentido, que su no sujeción pro-
vocaría distorsión de la compe-
tencia al ser operaciones reali-
zadas en clara concurrencia con 
empresarios privados. 

Asimismo, dado que el Ayun-
tamiento consultante es el pro-
motor de las plazas de garaje que 
pretende vender, previa extinción 
de las concesiones administrati-

DESLINDE IVA-TPO
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vas otorgadas sobre las mismas a 
residentes que lo solicitaron, se 
pueden plantear las situaciones 
siguientes:
v	Aquellos supuestos en los que 

el adquirente de las plazas de 
garaje es quien ha sido hasta 
ese momento adjudicatario del 
uso privativo de las mismas:

En este caso, la entrega es-
tará sujeta y no exenta del 
Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y, por tanto, no sujeta a 
la modalidad transmisiones 
patrimoniales onerosas del 
ITP-AJD.

v	Alternativamente, aquél en el 
que el adquirente es una perso-
na diferente de quien la utilizó 
durante al menos dos años. 

En este caso, el uso previo 
del concesionario agotó la 
primera entrega y, por consi-
guiente, la operación de trans-
misión a favor de una perso-
na distinta estará sujeta pero 
exenta del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, sin perjuicio 
de la tributación que proceda 
por la modalidad transmisio-
nes patrimoniales onerosas 
del ITP-AJD.

v	Por otro lado, podría ocurrir 
que siendo el adquirente de 
la plaza de garaje una perso-
na diferente de quien la utilizó 
como concesionario, dicho uso 
se hubiera producido durante 
un plazo inferior a dos años. 

En este caso, el uso no ha-
brá agotado la primera entre-
ga por lo que la transmisión 
estará sujeta y no exenta de 
Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y, por tanto, no sujeta a 
la modalidad transmisiones 

patrimoniales onerosas del 
ITP-AJD

v	Finalmente, la entrega de pla-
zas de garaje que no fueron 
adjudicadas en concesión, al 
no haber sido objeto de utili-
zación alguna:

Tendrá la consideración de 
primera entrega sujeta y no 
exenta del Impuesto sobre 
el Valor Añadido y, por tan-
to, no sujeta a la modalidad 
transmisiones patrimoniales 
onerosas del ITP-AJD.

Aportación a una comunidad 
de bienes de un local por parte 
de una entidad y de máquinas 
recreativas por un tercero. (Con-
sulta nº V1808-10 de 4 de agosto 
de 2010 de la DGT)
Las citadas aportaciones se con-
siderarán entregas de bienes su-
jetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido siempre que los apor-
tantes tengan la consideración 
de empresarios o profesionales 
y los elementos aportados se en-
contrasen afectos a su patrimo-
nio empresarial.

Si las aportaciones objeto de 
consulta resultasen sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
por tener los aportantes la consi-
deración de empresarios o pro-
fesionales, es necesario valorar la 
exención en la entrega del local.

Si la entrega del local por el 
consultante resulta ser una segun-
da o ulterior entrega de edifica-
ciones, entonces se tratará de una 
operación exenta del Impuesto 
sobre el Valor Añadido y, sin em-
bargo, sujeta al concepto “trans-
misiones patrimoniales onerosas” 
del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, según se dispone 
en al apartado cuatro del artículo 
4 de la Ley 37/1992. 

En relación con la aportación 
de las máquinas recreativas, no 
existe en el artículo 20.Uno nin-
guna referencia al respecto, de 
modo que esta operación no se 
considerará exenta del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Transmisión de inmueble por 
una congregación religiosa de-
dicada a la docencia. (S.T.S. 29 
de septiembre de 2010)
La Administración consideró 
que la venta del inmueble por 
parte de una congregación reli-
giosa, fue la entrega de un bien 
realizada por un empresario 
en el desarrollo de su actividad 
profesional (actividad de la en-
señanza). El TSJ de Madrid no 
comparte este razonamiento, 
primero porque ninguna mani-
festación se recoge en la escritura 
de compraventa de la que se des-
prenda que la venta se efectuaba 
en el ejercicio de su actividad 
docente y segundo, porque difí-
cilmente puede considerarse que 
la venta en un momento dado de 
un inmueble pueda enmarcarse 
en el ámbito de la actividad do-
cente. Por ello, debe considerar-
se inaplicable al caso de autos la 
exención del IVA regulada en el 
artículo 20.Uno.24.

El TS entiende que el examen 
del problema debatido ha de 
comenzar por el análisis de la 
cuestión de hecho formulada en 
la sentencia en el sentido de que 
el bien enajenado no está adscri-
to a la actividad de enseñanza del 
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b) Cuando para la realiza-
ción de las operaciones defi-
nidas en el artículo 4 de esta 
Ley se exija contribuir por el 
Impuesto sobre Actividades 
Económicas.” 

De acuerdo con los preceptos 
citados anteriormente, sólo en el 
caso de que la persona física eje-
cutada promoviera la construc-
ción del edificio con la intención 
de destinarlo exclusivamente al 
uso propio, no para la venta ni 
para la cesión por cualquier títu-
lo, y no hubiera voluntad de in-
tervenir en la producción o dis-
tribución de bienes o servicios, 
no sería calificado de empresario 
por dicha operación. 

Por tanto, dado que en el pre-
sente caso cabe deducir que la 
promoción-construcción del edi-
ficio no se realiza con la intención 
de destinarlo exclusivamente al 
uso propio, tendrá la considera-
ción de empresario o profesional 
y el edificio se entiende afectado 
a una actividad empresarial o 
profesional que tributará en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
en función del destino que se vaya 
a dar a los inmuebles.

procedencia de la aplicación 
de la exención prevista por 
el artículo 20.uno.22º de la 
ley del Impuesto sobre el 
Valor añadido
La adjudicación de las edifica-
ciones a la entidad consultante 
en virtud de subasta pública, en 
caso de que no se encuentre ter-
minada su construcción, estará 
sujeta y no exenta en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, sin que 
quepa plantearse si estamos ante 

para destinarlos a la venta, el 
alquiler o el uso propio.

De aquí se desprende que no 
debe ser calificado de empre-
sario o profesional el particu-
lar promotor que promueve la 
construcción de una vivienda 
para uso propio aunque, poste-
riormente, decida venderla a un 
tercero. 

Por el contrario, si tendrá ca-
rácter de empresario o profe-
sional a efectos del Impuesto la 
persona física que promueve la 
construcción de una vivienda 
con destino a su venta, aunque 
sea ocasionalmente. 

En concreto, la condición de 
empresario o profesional se ad-
quirirá, de acuerdo con el apar-
tado dos del artículo 5 de la Ley 
37/1992: 

“desde el momento en que se 
realice la adquisición de bie-
nes o servicios con la inten-
ción, confirmada por elemen-
tos objetivos, de destinarlos 
al desarrollo de tales activi-
dades, incluso en los casos a 
que se refieren las letras b), 
c) y d) del apartado anterior. 
Quienes realicen tales adqui-
siciones tendrán desde dicho 
momento la condición de 
empresarios o profesionales a 
efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido”. 

A efectos de prueba resulta re-
levante lo dispuesto en el artículo 
5 apartado tres de la Ley que pre-
sume el ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales en 
los siguientes casos:

“a) En los supuestos a que se 
refiere el artículo 3º del Códi-
go de Comercio. 

transmitente. Sobre este extremo 
es evidente: Primero, que se trata 
de una cuestión valorativa y de 
orden fáctico. Segundo, que la 
Sala explica como ha llegado a 
esta conclusión, deducción de la 
que es razonable discrepar, pero 
que no es tampoco, ilógica ni ar-
bitraria. Tercero, que el Recurso 
de Casación de la Comunidad 
de Madrid no ataca mediante el 
motivo pertinente la valoración 
fáctica que la sentencia contiene. 
En estas circunstancias se deses-
tima el Recurso de Casación in-
terpuesto ya que deja incólume 
el pronunciamiento básico de 
hecho de la sentencia impug-
nada. No hay que olvidar que el 
acto originario aplica la liquida-
ción por ITP fundado en que la 
transmisión gravada lo es de un 
bien adscrito a la actividad de en-
señanza que ejerce el vendedor.

TransMisión MeDianTe 
suBasTa juDiciaL

Adjudicación, mediante subasta 
pública, de una vivienda promo-
vida por un particular promotor 
para uso propio y que, posterior-
mente, decide venderla a un ter-
cero. (Consulta nº V1586-10 de 
12 de julio de 2010 de la DGT)

Consideración de la persona 
física promotora de la edi-
ficación como empresario o 
profesional
A los efectos del IVA, se consi-
derará promotor de edificacio-
nes el propietario de inmuebles 
que construyó (promotor-cons-
tructor) o contrató la construc-
ción (promotor) de los mismos 
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el ejercicio de su actividad pro-
fesional o empresarial, sujeta en 
consecuencia, al ITP.

Ahora bien, del examen de las 
sentencias invocadas de contras-
te, se evidencia la concurrencia 
de pronunciamientos contradic-
torios entre éstas y la ahora re-
currida, en cuanto a la conside-
ración del órgano jurisdiccional 
subastador como transmitente 
en las adjudicaciones judiciales 
de bienes o, por el contrario, 
entender que la transmisión se 
perfecciona por el propietario 
ejecutado de manera mediata y 
por tanto en el marco del desa-
rrollo de la actividad empresarial 
del deudor transmitente, con la 
consecuencia tributaria de que-
dar la operación sujeta al IVA y 
no al gravamen sobre las trans-
misiones patrimoniales.

No obstante, la concurrencia de 
la contradicción resulta necesaria 
pero no suficiente para estimar la 
pretensión casacional, pues debe 
acreditarse que la doctrina de la 
sentencia impugnada es incorrec-
ta. Y en este sentido, se encuentra 
consolidada una doctrina juris-
prudencial, en la que analiza y 
resuelve esta cuestión de manera 
inequívoca, debiendo reputarse 
que la actividad empresarial de un 
promotor inmobiliario está inte-
grada tanto por la típica venta vo-
luntaria de pisos para obtener la 
rentabilidad propia de tal negocio, 
como por la venta forzosa deriva-
da de la necesidad de atender las 
deudas generadas en dicha activi-
dad, de modo que venta volunta-
ria y venta forzosa no son sino las 
dos caras de la misma actividad 
empresarial.

Adjudicación de fincas en subas-
ta judicial. (S.T.S. 4 de octubre 
de 2010) 
El análisis de la Sentencia de 14 
de diciembre de 2005 de la Sala 
de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, objeto de 
recurso, y de las sentencias de 
20 de marzo de 2003 y 5 de abril 
de 2004, dictadas también por la 
Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, pone cla-
ramente de manifiesto que tanto 
los hechos como los razonamien-
tos jurídicos que fundamentan el 
fallo en las citadas Sentencias son 
análogos y, por tanto, sería posi-
ble apreciar la contradicción de 
doctrinas denunciada.

La Sentencia recurrida de 14 
de diciembre de 2005, revoca la 
tesis mantenida en la vía eco-
nómico-administrativa, funda-
menta el fallo estimatorio de la 
pretensión de la recurrente, que 
consistía en hacer valer la suje-
ción de la adjudicación del bien 
otorgado mediante subasta pú-
blica judicial al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales, 
y no al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, argumentando al res-
pecto que en los supuestos de 
transmisiones de bienes efectua-
das como consecuencia de una 
subasta judicial, dimanante de 
un procedimiento de ejecución 
no se está ante la presencia de 
una transmisión realizada por un 
empresario, deudor, en el ejerci-
cio de su actividad profesional, 
sino ante una transmisión lleva-
da a cabo por el juez ejecutor, y 
no por el empresario deudor en 

una primera o segunda entrega 
por cuanto que estos conceptos 
reclaman que la edificación esté 
terminada. 

A estos efectos, la finalización 
de la construcción puede acredi-
tarse mediante la correspondiente 
certificación acreditativa del final 
de la obra a emitir por el técnico 
competente o por resultar aptas 
para su adecuada utilización con-
forme al destino previsto. 

En la medida en que la planta 
baja ha venido siendo utilizada 
para el ejercicio de la actividad 
de hostelería, según los hechos 
descritos en el escrito de consul-
ta, parece concurrir en este caso, 
y por lo que se refiere a esa planta 
baja, un supuesto de edificación 
terminada a los efectos del artí-
culo 20, apartado uno, número 
22º de la Ley 37/1992 por cuanto 
que esa parte de la obra está to-
talmente finalizada y constituye 
una unidad autónoma y funcio-
nal apta para su utilización. 

Por lo tanto, si el local de la 
planta baja ha sido utilizado 
ininterrumpidamente por su 
promotor (ejecutado) o por ter-
ceros durante al menos dos años, 
su adjudicación a la entidad con-
sultante tendrá la consideración 
de segunda entrega, por cuanto 
que su uso previo agotó la pri-
mera entrega y, por consiguien-
te, la operación estará sujeta pero 
exenta del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, sin perjuicio de la 
tributación que proceda por la 
modalidad transmisiones patri-
moniales onerosas del ITP-AJD. 

En otro caso, la adjudicación 
estará sujeta y no exenta del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.
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cuando el adquirente sea un suje-
to pasivo que actúe en el ejercicio 
de sus actividades empresariales 
o profesionales y tenga derecho 
a la deducción total del impues-
to soportado por las correspon-
dientes adquisiciones.

Se entenderá que el adquiren-
te tiene derecho a la deducción 
total cuando el porcentaje de de-
ducción provisionalmente apli-
cable en el año en el que se haya 
de soportar el impuesto permita 
su deducción íntegra, incluso en 
el supuesto de cuotas soportadas 
con anterioridad al comienzo de 
la realización de entregas de bie-
nes o prestaciones de servicios 
correspondientes a actividades 
empresariales o profesionales.”

Por tanto, se entenderá cumpli-
da la condición de que el consul-
tante tiene derecho a la deducción 
total del Impuesto cuando el por-
centaje de deducción provisional-
mente aplicable en el año en que 
vaya a soportar la cuota repercuti-
da permita su íntegra deducción. 

Este requisito, de acuerdo con 
la información suministrada en 
el escrito de consulta, parece 
cumplirse, en la medida que va a 
ejercer una actividad sujeta y no 
exenta del Impuesto. 

En consecuencia y, a falta de 
otros elementos de prueba, se-
ría posible solicitar la renuncia 
a la aplicación de la exención 
en los términos del artículo 
20.dos de la Ley.

paTriMonio 
eMpresariaL

Transmisión de bienes inmue-
bles arrendados acompañados 

seGunDa enTreGa

Adquisición de una vivienda 
usada para destinarla a despa-
cho profesional o arrendarla a 
quien no había desarrollado 
actividad económica hasta la 
fecha. (Consulta nº V1711-10 de 
26 de julio de 2010)
Una persona que no venía desa-
rrollando actividad empresarial 
o profesional pero que va a co-
menzar el arrendamiento de una 
vivienda destinada a despacho 
profesional se convierte en em-
presario o profesional a efectos 
del Impuesto quedando sujetas 
al mismo las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios que efec-
túe en el ejercicio de su actividad.

En consecuencia, el arren-
damiento de la vivienda para 
despacho profesional supondrá 
para el arrendador la realización 
de una prestación de servicios 
sujeta y no exenta del Impues-
to sobre el Valor Añadido, sin 
que sea de aplicación la exen-
ción contenida en el artículo 
20.uno.23° de la Ley al tratarse 
del arrendamiento de una vi-
vienda que no va a destinarse 
exclusivamente a su uso como 
tal sino a despacho profesional.

posibilidad de renunciar a la 
exención por la adquisición 
de la vivienda  establecida 
en el articulo 20.uno.22° de 
la ley 37/1992
Las exenciones relativas a los nú-
meros 20, 21 y 22 del apartado 
anterior podrán ser objeto de re-
nuncia por el sujeto pasivo, en la 
forma y con los requisitos que se 
determinen reglamentariamente, 

caLiFicación De 
Terrenos

Adquisición por un particular 
a una sociedad limitada de una 
parcela calificada como suelo 
urbano para construirse una 
vivienda. (Consulta nº V1675-10 
de 22 de julio de 2010 de la DGT)
El vendedor de la parcela es una 
sociedad limitada que tendrá la 
condición de empresario o profe-
sional a efectos del Impuesto so-
bre el Valor Añadido y, por tanto, 
la entrega de la parcela a que hace 
referencia el escrito de consulta 
estará sujeta al citado Impuesto.

Concretamente, se encuentra 
en la situación de suelo urbani-
zado el integrado de forma legal 
y efectiva en la red de dotacio-
nes y servicios propios de los 
núcleos de población.

Se entenderá que así ocurre 
cuando las parcelas, estén o no 
edificadas, cuenten con las dota-
ciones y los servicios requeridos 
por la legislación urbanística o 
puedan llegar a contar con ellos 
sin otras obras que las de co-
nexión de las parcelas a las ins-
talaciones ya en funcionamiento.

Por tanto, puesto que los solares 
tienen la naturaleza de suelo ur-
banizado, no resulta de aplicación 
la exención prevista en el artículo 
20.Uno.20º de la Ley 37/1992, de 
tal forma que la venta de la par-
cela calificada como suelo urbano 
por una sociedad limitada al con-
sultante es una operación sujeta y 
no exenta del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

El tipo impositivo aplicable 
es el general del impuesto del 
18 por ciento.
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dicha regla especial sometidas 
al Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales. Se trata en 
definitiva de operaciones que 
excepcionalmente quedan su-
jetas a ambas figuras tributa-
rias, si bien exentas respecto a 
una de ellas (IVA).

La segunda regla especial 
(que es la que interesa en este 
caso), supone otra excepción a 
la regla general, y contempla el 
caso contrario, es decir, de no 
sujeción a ninguno de los dos 
impuestos: Se trata del supues-
to de una operación no sujeta 
a IVA (transmisión global de 
empresa; art. 7 LIVA), y que, si 
bien por aplicación de la regla 
general debería quedar sujeta 
al impuesto sobre transmisio-
nes onerosas, no obstante, por 
aplicación de esta segunda re-
gla especial, tampoco queda su-
jeta a ITP, salvo que en el patri-
monio empresarial se incluyan 
bienes inmuebles, en cuyo caso 
éstos quedarían sujetos a ITP 
en concepto de transmisiones 
onerosas.

En resumidas cuentas, el art 
7,5 del TRITP contiene la regla 
general de incompatibilidad de 
ambos tributos, un supuesto 
de sujeción a ambos tributos, y 
otro de no sujeción a ninguno. 
Por todo ello, no es ajustada a 
derecho la resolución del TEAR 
que considera que la transmi-
sión global de una farmacia 
está sujeta al gravamen sobre 
transmisiones onerosas al tipo 
de bienes muebles por el hecho 
de no estar sujeta a IVA, ya que 
así sería de aplicarse la regla 
general contenida en el art 7.5, 

siones tengan por objeto la 
mera cesión de bienes.

A estos efectos, se consi-
derará como mera cesión 
de bienes la transmisión de 
bienes arrendados cuan-
do no se acompañe de una 
estructura organizativa 
de factores de producción 
materiales y humanos, o 
de uno de ellos, que permi-
ta considerar a la misma 
constitutiva de una unidad 
económica autónoma.”

En estas circunstancias, la refe-
rida transmisión estará no su-
jeta al Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Transmisión global de una ofi-
cina de farmacia. (Resolución 
T.E.A.C. 23 de junio de 2010)
La transmisión global de una ofi-
cina de farmacia no sujeta al Im-
puesto sobre el Valor Añadido, 
tampoco está sujeta al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimonia-
les en su modalidad de transmi-
siones onerosas, salvo los bienes 
inmuebles.

La primera regla especial, 
que actúa como excepción a 
la regla general de incompa-
tibilidad entre las operaciones 
sujetas al IVA y al ITPyAJD, 
se refiere a las operaciones in-
mobiliarias (entregas, arren-
damientos y derechos reales 
sobre los mismos), que estan-
do sujetas al Impuesto sobre 
el Valor Añadido gocen de 
exención en el mismo y que 
por aplicación de la regla de 
incompatibilidad no deberían 
quedar sujetas a ITP, quedan 
no obstante por aplicación de 

de una estructura organizativa y 
funcional. (Consulta nº V1717-10 
de 27 de julio de 2010 de la DGT)
Podría plantearse si a las trans-
misiones que se van a efectuar 
podrían serle de aplicación la 
no sujeción contenida en el nú-
mero 1º del artículo 7 de la Ley 
37/1992, que dispone: 

“No estarán sujetas al Im-
puesto: 

1º. La transmisión de un 
conjunto de elementos cor-
porales y, en su caso, incor-
porales que, formando parte 
del patrimonio empresarial o 
profesional del sujeto pasivo, 
constituyan una unidad eco-
nómica autónoma capaz de 
desarrollar una actividad em-
presarial o profesional por sus 
propios medios, con indepen-
dencia del régimen fiscal que 
a dicha transmisión le resulte 
de aplicación en el ámbito de 
otros tributos y del procedente 
conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4, apartado cuatro, de 
esta Ley. (…)”

No obstante, en el supuesto 
considerado no es de aplicación 
el referido supuesto de no suje-
ción pues, tal y como establece la 
letra b) del propio número 1º del 
artículo 7 de la Ley:

“quedarán excluidas de la no 
sujeción a que se refiere el pá-
rrafo anterior las siguientes 
transmisiones:

b) Las realizadas por quie-
nes tengan la condición de 
empresario o profesional ex-
clusivamente conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5, 
apartado uno, letra c) de esta 
Ley, cuando dichas transmi-
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pendencia de que las partes ten-
gan o no la voluntad de consti-
tuir tal comunidad.

En tal caso, se puede afirmar 
la existencia de una ordena-
ción conjunta de medios y una 
asunción igualmente conjun-
ta del riesgo y ventura de las 
operaciones, puesto que ambas 
sufragan los gastos de un único 
bien en pro indiviso, el edificio 
a construir, que posteriormente 
será adjudicado. 

Consecuentemente, la entidad 
de que se trata, comunidad de 
bienes, tiene la condición empre-
sario en los términos del artículo 
5 de la Ley 37/1992 así como de 
sujeto pasivo del tributo en los 
términos previstos en el artículo 
84.3 Tres de la Ley 37/1992.

adjudicación de los inmue-
bles por la comunidad de 
bienes a los comuneros, 
una vez finalizada su cons-
trucción 

Las adjudicaciones realizadas 
por la comunidad de bienes ten-
drán la consideración de prime-
ra entrega de edificaciones, ya 
que se realizan por su promotor 
una vez terminada su construc-
ción y, por tanto, estarán sujetas 
y no exentas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

Esto supone que dicha co-
munidad deberá repercutir 
el Impuesto y expedir factura 
con todos los requisitos reco-
gidos en el Reglamento por el 
que se regulan las obligacio-
nes de facturación, aprobado 
por el artículo primero del 
Real Decreto 1496/2003, de 
28 de noviembre.

muebles estarían sujetas al refe-
rido Impuesto debiendo tribu-
tar cada elemento transmitido 
independientemente según las 
normas que le sean aplicables.

En todo caso, se debe enfa-
tizar que la transmisión de in-
muebles afectos a la actividad 
de arrendamiento exige, a los 
efectos del artículo 7.1º de la 
Ley 37/1992, que los elementos 
transmitidos se acompañen de 
la transmisión de una estructura 
organizativa de factores de pro-
ducción que permita considerar 
a la misma constitutiva de una 
unidad económica autónoma.

coMuniDaDes De Bienes

Adjudicaciones de inmuebles 
por una comunidad de bienes a 
los comuneros una vez finaliza-
da su construcción. (Consulta nº 
V1524-10 de 7 de julio de 2010 
de la DGT)

Condición empresario de la 
comunidad de bienes
Una sociedad estudia realizar 
una promoción de un edifi-
cio sobre la finca resultante de 
agrupar unos solares de su pro-
piedad junto a otros colindantes 
de otra sociedad.

La finca resultante de esa 
agrupación constituye un pro 
indiviso, en cuanto una unidad 
única de explotación, hecho que 
se ratifica por la voluntad de los 
partícipes en repartir los costes 
en función de su cuota de par-
ticipación. 

Por todo ello debe entenderse 
que existe comunidad de bienes 
desde su agrupación, con inde-

pero no tiene en cuenta la ex-
cepción que el propio apartado 
establece para los supuestos de 
transmisión global de patri-
monio empresarial que de for-
ma clara e indubitada exceptúa 
de tributación en el ámbito del 
impuesto sobre transmisiones 
onerosas a los bienes que no 
tengan la consideración de in-
muebles.

Aportación del patrimonio se-
gregado de una sociedad. (Con-
sulta nº V1531-10 de 8 de julio 
de 2010 de la DGT) 
En el supuesto considerado será 
necesario determinar si los ele-
mentos transmitidos consti-
tuyen una unidad económica 
autónoma capaz de desarro-
llar una actividad empresarial 
o profesional por sus propios 
medios. 

De la somera información 
suministrada en el escrito de 
consulta, no puede conocerse si 
los elementos patrimoniales que 
van a ser objeto de transmisión 
se acompañan de una estructura 
organizativa de factores de pro-
ducción materiales y humanos, 
o de uno de ellos, que permita 
considerar a la misma constitu-
tiva de una unidad económica 
autónoma.

En consecuencia, si los inmue-
bles transmitidos constituyeran 
una unidad económica autóno-
ma en los términos estableci-
dos en el artículo 7.1º de la Ley 
37/1992, dichas transmisiones 
estarían no sujetas al Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

En otro caso, si constituyen 
una mera cesión de bienes in-



reLaciones con eL 
iMpuesTo De La renTa 
De Las personas 
FÍsicas

Tratamiento tributario corres-
pondiente a la cantidad perci-
bida del plan de pensiones del 
fallecido. (Consulta nº V1750-10 
de 28 de julio de 2010 de la DGT) 
Una de las contingencias sus-
ceptibles de cobertura por los 
planes de pensiones es el falle-
cimiento del partícipe, el cual 
puede generar derecho a pres-
taciones de viudedad, orfandad, 
o en favor de otros herederos o 
personas designadas, tal y como 
prevé el artículo 8.6.c) del texto 
refundido de la Ley de Regu-
lación de Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre. 

Por su parte, el artículo 17.2.a) 
de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residen-
tes y sobre el Patrimonio, califica 
como rendimientos del trabajo:

“3ª. Las prestaciones percibi-
das por los beneficiarios de 
planes de pensiones. (…)”

El artículo 3.e) del Reglamen-
to del Impuesto sobre Sucesio-

nes y Donaciones, aprobado por 
el Real Decreto 1629/1991, de 8 
de noviembre, establece que no 
están sujetas a dicho impuesto: 

“e) Las cantidades que en 
concepto de prestaciones se 
perciban por los beneficia-
rios de planes y fondos de 
pensiones o de sus sistemas 
alternativos, siempre que 
esté dispuesto que estas pres-
taciones se integren en la base 
imponible del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Fí-
sicas.”

De los preceptos anteriores se 
deduce que las prestaciones de 
planes de pensiones, cualquiera 
que sea la contingencia cubierta 
(jubilación, invalidez o falleci-
miento), tributan en todo caso 
en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas de su 
perceptor, con la consideración 
de rendimientos del trabajo, no 
estando sujetas por tanto al 
Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

aDquisición por 
Herencia, LeGaDo o 
TÍTuLo sucesorio

Apartaciones reguladas en 
el Derecho Civil de Galicia. 
(S.T.S.J. de Galicia, 26 de mayo 
de 2010)
Se plantea en el presente re-
curso la cuestión referente 

al momento del devengo del 
Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones en los supuestos 
de apartaciones reguladas en el 
artículo 134 de la Ley de De-
recho Civil de Galicia, el cual 
establece que podrá adjudicarse 
en vida la plena titularidad de 
determinados bienes de cual-
quier clase, sin ninguna excep-
ción, a quien tenga la condición 
de legitimario del adjudicante 
en el momento de la adjudica-
ción, quedando éste totalmente 
excluido de tal condición de le-
gitimario con carácter definiti-
vo, cualquiera que sea el valor 
de la herencia en el momento 
de deferirse.

Con base en este precepto 
los recurrentes, tras presentar 
escritura pública de aparta-
ción, se oponen a la liquida-
ción practicada por entender 
que no se había producido el 
devengo al no haber fallecido 
el causante, momento que fija 
la ley para las adquisiciones 
por herencia, legado o títu-
lo sucesorio. Por su parte, la 
administración sostiene que 
el devengo se produce con el 
otorgamiento de la escritura 
pública de apartación, apli-
cando el criterio plasmado en 
la Instrucción de la Dirección 
Xeral de Tributos de la Con-
sellería de Economía e Facen-
da de la Xunta de Galicia n° 
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1/1996, de 28 de febrero, por 
la que se establece el régimen 
de tributación de las “Aparta-
ciones” en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

Para la Sala, la determinación 
del régimen tributario aplica-
ble, y por tanto el momento del 
devengo del impuesto en las 
“apartaciones”, exige analizar 
la naturaleza jurídica de dicha 
institución a fin de calificarla 
como adquisición inter vivos o 
mortis causa. En este sentido, 
se considera dicha figura como 
un pacto sucesorio, en concre-
to, un pacto aleatorio de antici-
po de legítima. El apartamiento 
es un pago anticipado de la le-
gítima: un pacto sucesorio por 
el que el apartante entrega al 
apartado, de presente, unos de-
terminados bienes, a cambio de 
que éste quede excluido, desde 
tal momento, de su eventual 
condición de legitimario. Ésta 
no puede calificarse de dona-
ción, pues falta el ánimo de 
liberalidad, sino de un pacto 
sucesorio. En consecuencia di-
cho pacto debe recibir el trato 
de lo sucesorio, y, por un lado, 
entender que no se produce el 
devengo hasta el fallecimiento 
del causante. En consecuencia 
para la Sala, el apartamiento, 
según reconoce la Ley Gallega 
de Derecho Civil es un pacto 
sucesorio. 

Ahora bien, el cambio legisla-
tivo operado por la ley 63/2003 
de Acompañamiento constitu-
ye una interpretación auténtica 
del legislador sobre el texto an-
terior, al sujetar los pactos su-
cesorios, en el momento en que 

se otorgan, si implican entrega 
de bienes. En fin, toda vez que 
las normas fiscales no pueden 
ser de aplicación retroactiva y 
dicha ley ordena que, desde su 
entrada en vigor, los pactos con 
entrega de bienes están sujetos 
desde que se otorgan, hay que 
colegir, que con anterioridad 
a dicha modificación legislati-
va no lo estaban. Es por que el 
Tribunal apoya de la tesis sos-
tenida por el recurrente.

aDición De Bienes 

Procedimiento. (S.T.S.J. de Ga-
licia, 2 de junio de 2010)
Se dictó por la Oficina de Ges-
tión acuerdo, que es anulado 
por resolución del TEAR por in-
defensión al interesado al añadir 
los bienes al caudal relicto sin su 
intervención. En relación con el 
expediente de adición, refirió su 
anulación a la indefensión del 
interesado, entendiendo que la 
liquidación debían quedar sin 
efecto por defectos de forma, al 
haberse omitido la tramitación 
del expediente del artículo 93 
del Reglamento del Impuesto, 
sustancialmente conformado 
por la posibilidad del intere-
sado de efectuar alegaciones y 
aportar la documentación con-
veniente a su derecho. De este 
modo, a diferencia de la tesis de 
la Administración, lo que con-
curre es una causa de nulidad 
de pleno derecho, conformada 
por la conjunción de las previs-
tas en los apartados a) y e) del 
artículo 62.1 de la Ley 30/1992 
pues, de una parte, no se siguió 
en absoluto el procedimiento 

establecido (al haberse proce-
dido sin más a la incorporación 
de los bienes al caudal relicto) y, 
de otra, se infringieron los dere-
chos de defensa del interesado 
en el seno del procedimiento 
(artículo 24.1 CE).

reDucciones por 
parenTesco

Alcance del parentesco por afi-
nidad. (S.T.S.J. de Galicia, 2 de 
junio de 2010)
La controversia consiste en de-
terminar si el parentesco por afi-
nidad al que se refiere el grupo 
III alcanza sólo a ascendientes 
y descendientes, o comprende 
también a los colaterales de se-
gundo y tercer grado, es decir, 
hermanos políticos o cuñados y 
tíos y sobrinos políticos.

La LISD incorpora expresa-
mente a los parientes por con-
sanguinidad o afinidad por lo 
que no es posible que estos úl-
timos resulten extraños a efec-
tos del impuesto al tenerlos en 
cuenta expresamente al aban-
donar la normativa anterior 
que mantenía diferencias entre 
colaterales por consaguinidad y 
por afinidad, en evolución que 
describe con detalle la STS de 18 
de marzo de 2003. 

La extinción del parentesco 
por afinidad de la persona que 
lo configura, permita el despla-
zamiento al grupo IV, asumien-
do la condición de “extraño” 
quien en virtud de matrimonio 
de su hermano por consangui-
nidad era, a su vez, hermano 
político de la esposa de aquél, 
que es la donataria en el presen-



OL / Oficinas Liquidadoras

49

R
e

sO
Lu

C
iO

n
e

s

Colaterales de segundo y tercer 
grado por afinidad. (S.T.S.J. de 
Valencia, 27 de mayo de 2010)
La cuestión suscitada en la 
presente litis es relativa a con-
siderar que los colaterales de 
segundo y tercer grado por 
afinidad (como acontece en 
el supuesto de que se trata) 
les resulta de aplicación, a los 
efectos de determinación de la 
cuota tributaria, el coeficiente 
multiplicador de 1,5882 con-
templado para el grupo III de 
los previstos en el art. 20.2.a) 
de la Ley del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. Por 
el contrario, la Administración 
recurrente entiende, que los 
colaterales por afinidad deben 
incluirse dentro del concepto 
de “extraños” al que se refie-
re el grupo IV de la precitada 
norma legal, de manera que el 
coeficiente multiplicador apli-
cable sería el de 2.

Dicha cuestión ya ha sido 
específicamente resuelta por el 
Tribunal Supremo en su sen-
tencia de fecha 18 de marzo de 
2003, señalando que no cabe la 
“fictio iuris” de asimilar a los 
colaterales por afinidad con los 
extraños, pues para tal conside-
ración se requiere una Ley que 
así lo disponga, cuando, ade-
más, lo congruente es que en 
el Grupo III del artículo 20 de 
la Ley 29/1987, se consideren 
comprendidos los colaterales 
de segundo y tercer grado por 
consanguinidad y por afinidad, 
con abstracción, también, de 
los ascendientes y descendien-
tes por afinidad, que no fueron 
incluidos en el Grupo II.

de tercer grado por afinidad de 
la causante fallecida. La Admi-
nistración solicita la confirma-
ción de su liquidación, alegando 
que no cabe practicar deducción 
alguna por parentesco, pues se 
trata de una colateral de tercer 
grado por afinidad, incluida en 
el grupo IV de parentesco y sin 
posible beneficio fiscal.

La Sala considera que del 
análisis sistemático y en con-
junto del precepto no deja lugar 
a dudas y debe ser acorde a la 
pretensión de la Administración 
actora, pues no cabe duda que 
el Grupo III viene referido a las 
reducciones correspondientes 
a adquisiciones por colaterales 
de segundo y tercer grado y a 
ascendientes y descendientes 
por afinidad, de manera sepa-
rada y con correspondencia a 
dos grupos bien diferenciados: 
colaterales de 2º y 3º grado de 
consanguinidad y ascendientes 
y descendientes por afinidad.

Es cierto que la técnica de re-
dacción de la norma es deficien-
te y que podía haberse sistema-
tizado de una manera más clara, 
pero la valoración armónica y 
global del precepto permite al-
canzar la conclusión expuesta 
en el apartado anterior, pues la 
consanguinidad es tratada en los 
grupos I y II, continuando en el 
III con el supuesto de consan-
guíneos colaterales de 2º y 3º 
grado, limitando el legislador 
los beneficios fiscales, la reduc-
ción por parentesco, en supues-
tos de afinidad tan solo a los 
ascendientes y descendientes, 
nada más, sin poder extenderlo 
a otras categorías de afinidad.

te caso, tal situación de premo-
riencia del familiar (que ya fue 
apreciada por la citada STS de 
18/3/2003), violenta las reglas 
de la más elemental lógica ya 
que la «fictio iuris» de asimilar 
a los colaterales por afinidad 
con los extraños, requiere una 
Ley que así lo disponga, cuando, 
además, lo congruente es que en 
el Grupo III del artículo 20 de 
la Ley 29/1987 se consideren 
comprendidos los colaterales 
de segundo y tercer grado por 
consanguinidad y por afinidad, 
con abstracción, también, de 
los ascendientes y descendien-
tes por afinidad, que no fueron 
incluidos en el Grupo II.

Como consecuencia de lo 
expuesto y de que el referido 
Grupo III no distingue entre 
consanguinidad y afinidad, más 
que en relación con ascendien-
tes y descendientes, lo correcto 
es concluir que en el caso de 
colaterales de segundo y tercer 
grado se refiere a ambos.

No procedencia de la reducción 
a los colaterales de tercer grado 
por afinidad. (S.T.S.J. de Valen-
cia, 9 de junio de 2010)
La cuestión que se plantea en 
este proceso es el cálculo de la 
base liquidable del Impuesto so-
bre Sucesiones, determinando si 
cabe realizar alguna reducción 
en la base imponible por in-
clusión de la contribuyente en 
alguno de los grupos de paren-
tesco que regula el artículo 20 
de la Ley del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, habi-
da cuenta el hecho que la here-
dera era una pariente colateral 
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vidual o de participaciones en 
entidades. 

Por otro lado, no es dudosa 
la conexión que existe entre la 
exención en el Impuesto sobre 
el Patrimonio de las empresas 
familiares y la reducción en la 
transmisión a título gratuito, 
inter vivos o mortis causa, de 
dichas empresas. Con la exen-
ción en el Impuesto sobre el 
Patrimonio, se buscó que el em-
presario individual que ejerce 
la actividad y vive de las rentas 
que éste le proporciona no ten-
ga que abonar anualmente un 
tributo por la titularidad de los 
bienes que constituyen su medio 
de vida, al tiempo que constitu-
ye un elemento generador de 
riqueza para la colectividad, 
que conviene conservar. De este 
modo, la exención de tales bie-
nes introducía una clara asime-
tría en el tratamiento fiscal de la 
empresa familiar porque si bien 
no se tributaba periódicamente 
por ésta en el Impuesto sobre el 
Patrimonio, cuando se transmi-
tía, habitualmente a los hijos, 
por vía de herencia o donación, 
la carga fiscal del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones 
ponía en peligro su subsisten-
cia, razón por la cual se aplican 
beneficios fiscales bajo forma de 
reducción en la base imponible 
del impuesto sucesorio. 

Ahora bien, como señala la 
Administración actuante, ni en 
uno ni en otro tributo se aprue-
ban beneficios fiscales para las 
empresas en general, sino espe-
cíficamente para aquellas que, 
por su carácter familiar, son me-
recedoras de la protección del 

puestos son los que resultan de 
la aplicación de la legislación 
estatal, con independencia de 
que por las circunstancias per-
sonales concurrentes en la ad-
quisición “mortis causa” sean de 
aplicación los plazos de mante-
nimiento y requisitos estableci-
dos en la normativa autonómica 
catalana. 

TransMisión MorTis 
causa De La eMpresa 
FaMiLiar 

Aplicación de la reducción 
del 95% a la empresa fami-
liar. (S.T.S. 23 de septiembre 
de 2010)
Para que pueda aplicarse la 
reducción del 95% en la ad-
quisición mortis causa de una 
empresa individual o de parti-
cipaciones en entidades, se dis-
cute si el requisito de que sea de 
aplicación la exención regulada 
en el punto dos del apartado 
octavo del artículo 4 de la Ley 
del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, se refiere tanto a la empresa 
individual como a las participa-
ciones en entidades (tesis de la 
Administración y del Tribunal 
de instancia) o únicamente a las 
participaciones en entidades (te-
sis del recurrente).

Para el tribunal resulta evi-
dente que con el beneficio fis-
cal en cuestión, el Legislador 
quiso favorecer exclusivamen-
te a patrimonios empresariales 
que reunieran ciertos requisi-
tos a través de los que se exte-
riorizaba su carácter “familiar”, 
con independencia de que se 
tratara de una empresa indi-

TransMisión MorTis 
causa De La ViVienDa 
HaBiTuaL

Adquisición “mortis causa” 
de vivienda habitual del cau-
sante con adjudicación a uno 
de los herederos. (Consulta 
nº V1610-10 de 15 de julio de 
2010 de la DGT)
Nos debemos plantear la aplica-
ción de la reducción en la base 
imponible del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones que 
prevé el artículo 20.2.c) de su 
Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, en el caso de adjudicación 
a uno de los herederos de la vi-
vienda habitual del causante.

El principio de igualdad en la 
partición comporta que la re-
ducción beneficie y perjudique 
a todos los causahabientes por 
igual, salvo atribución específica 
por el causante. 

Se forma, por tanto, un “gru-
po de herederos” obligados con-
juntamente al cumplimiento del 
requisito de permanencia exigi-
do por la Ley, aunque la obliga-
ción como tal incumba a aquel 
o aquellos que hayan resultado 
adjudicatarios.

Por lo tanto, la reducción pro-
cederá para todos y cada uno de 
los herederos en los términos y 
requisitos del artículo 20.2.c) 
de la Ley 29/1987 siempre, por 
supuesto, con el límite adicional 
de la participación que a cada 
uno corresponda en el valor de 
dicha vivienda y que no podrá 
exceder, individualmente, del fi-
jado en el precepto reproducido.

Ha de advertirse, por último, 
que la normativa y criterios ex-
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nes en el sentido de que la mera 
presentación de la declaración 
del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones con la petición 
de liquidación y el pago del im-
puesto sucesorio no implican 
por sí mismas una aceptación 
tácita de la herencia.

Así se dice, por ejemplo, en la 
contestación a consulta V1855-
05, de fecha 22 de septiembre 
de 2005, en la que se hace una 
amplia reseña jurisprudencial 
que confirma el criterio citado, 
exigiendo, para que pueda en-
tenderse aceptada la herencia, 
que vaya acompañada de otros 
actos, de dominio ,los “actos de 
señor”, en palabras del Tribunal 
Supremo, de los que, en su con-
junto, se desprenda claramente 
la voluntad del actor de hacer 
suya la herencia.

En este sentido, cabe señalar 
que de no existir esos actos de 
dominio a que antes nos refería-
mos, la declaración y autoliqui-
dación del impuesto sucesorio 
no impide renunciar de forma 
pura, simple y gratuita a una 
herencia pendiente de acep-
tación, que esa decisión puede 
adoptarse por todos o parte de 
los llamados a la misma y que 
los aceptantes, en su caso bene-
ficiarios de las renuncias pro-
ducidas, tributarán de forma 
exclusiva por la “modalidad” de 
sucesiones del impuesto al ha-
berse producido aquellas antes 
de la prescripción del mismo. 

te de la pensión de jubilación, 
por lo que, con independencia 
de que se hubiere consignado 
en los estatutos la retribución 
del cargo que ostentaba, de las 
cuentas anuales y certificados de 
auditores, lo cierto es que dicha 
declaración de IRPF (que no 
ha sido objeto de rectificación) 
evidencia que no percibió por 
razón del ejercicio de dichas 
funciones una retribución que 
representara más del 50% de la 
totalidad de sus rendimientos 
empresariales, profesionales y 
de trabajo personal.

A tal conclusión no se opone 
la sentencia del TSJ Andalucía 
que se cita en la demanda pues, 
al margen de que el Tribunal 
discrepe del criterio en ella 
plasmado, el supuesto de hecho 
no es igual al aquí contempla-
do, ya que en aquella sentencia 
se analiza un caso de transmi-
sión mortis causa de una explo-
tación agraria y compatibilidad 
del ejercicio habitual y personal 
de la actividad con el percibo de 
pensión de jubilación. 

repuDiación Y 
renuncia a La Herencia 

Renuncia pura, simple y gra-
tuita a una herencia pendien-
te de aceptación. (Consulta nº 
1498-10 de 2 de julio de 2010 de 
la DGT)
En cuanto a los efectos de la 
presentación y liquidación del 
Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones en relación con la 
aceptación de la herencia, esta 
Subdirección General ya se ha 
pronunciado en diversas ocasio-

Legislador, motivo por el cual 
tanto las normas del Impuesto 
sobre el Patrimonio como las 
del Impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones, establecen 
requisitos para que los patrimo-
nios empresariales beneficiados 
sean realmente “familiares” y 
constituyan el modo de vida (la 
principal fuente de renta) de sus 
titulares.

En suma, para gozar de la 
reducción en cuestión se ha re-
querido siempre (y no sólo des-
de el 1 de enero de 1998, como 
mantiene el recurrente) que se 
dieran los requisitos contempla-
dos en el art. 4.Ocho de la Ley 
19/1991, esto es, que se tratara 
de bienes y derechos de las per-
sonas físicas necesarias para el 
desarrollo de su actividad em-
presarial, siempre que ésta se 
ejerza de forma habitual, perso-
nal y directa por el sujeto pasivo 
y constituya su principal fuente 
de riqueza.

Reducción del 95% en relación 
con la transmisión mortis causa 
de las participaciones sociales 
de una entidad. (S.T.S.J. de Ga-
licia, 26 de mayo de 2010)
En el presente caso lo único 
que se cuestiona es si el cau-
sante realizaba funciones de 
dirección retribuidas y que 
tal remuneración alcanzase el 
porcentaje establecido en el 
artículo 4 Dos d) de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 
La Administración se remite a 
los datos de las declaraciones de 
IRPF obrantes en autos y resulta 
que los rendimientos obtenidos 
provienen fundamentalmen-
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caLiFicación De Las 
Donaciones 

Extinción del usufructo temporal 
por renuncia anticipada de los usu-
fructuarios. (Consulta nº V1527-10 
de 8 de julio de 2010 de la DGT) 
Dado que la consultante no ha 
hecho referencia alguna a contra-
prestaciones ni en la constitución 
del derecho real ni en su posible 
extinción, parece más adecuado 
considerar que ambas operacio-
nes lo son a título lucrativo.

Partiendo de esta premisa, la 
consolidación del dominio sobre 
el bien inmueble de la consultan-
te, que es la nuda propietaria, al 
realizarse por una causa distin-
ta al cumplimiento del plazo 
previsto, deberá tributar por la 
más alta de las dos liquidaciones 
siguientes: la que se encuentre 
pendiente por la desmembración 
del dominio y la correspondiente 
al negocio jurídico en cuya vir-
tud se extingue el usufructo. 

En este caso, la renuncia gra-
tuita de los hijos de la consul-
tante al usufructo temporal que 
tienen constituido a su favor es 
uno de los hechos imponibles 
del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, ya que constituirá 
para aquella un negocio jurídico 
a título gratuito e inter vivos. 

Por tanto, será este el impuesto al 
que estaría sujeta la hipotética re-
nuncia al usufructo temporal por 
parte de los hijos de la consultante.

En definitiva, la renuncia gra-
tuita a un usufructo temporal 
constituido a título lucrativo 
a favor del nudo propietario 
constituye un hecho imponible 
del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones por el concepto de 
adquisición de bienes por un ne-
gocio jurídico gratuito e inter vi-
vos, siendo sujeto pasivo el nudo 
propietario, que es el beneficiario 
de la adquisición a título lucrativo

DeuDas DeDuciBLes 
en TransMisiones 
LucraTiVas inTer ViVos 

Donación de acciones pignora-
das en garantía del pago de una 
deuda. (S.T.S.J. de Madrid, 2 de 
junio de 2010)
El objeto de la litis, versa sobre 
la donación de acciones sociales 
pignoradas en una Caja de Aho-
rros en garantía del pago de una 
deuda del mismo importe que 
las acciones donadas. La con-
troversia con la Administración 
tributaria estriba en la impro-
cedencia de la deducción de la 
base imponible del valor de la 
garantía pignoraticia que pesaba 
sobre las acciones, fundada en la 
falta de constancia de la asun-
ción fehaciente por el donatario 
de la carga real que pesaba sobre 
las acciones, requisito impres-
cindible para la deducción del 
valor de la carga.

La asunción por el donatario 
de las deudas garantizadas con 

derechos reales sobre los bienes 
donados da lugar a la consecuen-
cia tributaria de la minoración del 
valor de los bienes en proporción 
al de las cargas que sobre ellos re-
caen. Pero esta consecuencia puede 
obtenerse por dos procedimientos 
contemplados en los arts. 17 de la 
Ley del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, y 37 y 95 de su Re-
glamento. El primero consiste en la 
deducción del valor de las cargas 
simultáneamente a la liquidación 
cuando el donatario haya asumi-
do la deuda garantizada de forma 
fehaciente. El segundo, en la de-
volución de la porción de la cuota 
tributaria correspondiente a dicho 
valor cuando acredite fehaciente-
mente el pago de la deuda garanti-
zada dentro del plazo de prescrip-
ción del impuesto. El aquí deman-
dante utilizó el primero de tales 
procedimientos por considerar 
que se daban todas las condiciones 
para, en la liquidación, reducir el 
valor de los bienes donados con el 
importe de la deuda pignoraticia.

El Tribunal considera que el 
pago de la deuda realizada des-
pués del negocio transmisivo no 
es una prueba suficiente de que en 
este mismo negocio se había pro-
ducido la asunción fehaciente de la 
deuda. Es indiscutible que el dona-
tario no asumió fehacientemente 
la obligación de pagar la deuda. 

TransMisión De 
eMpresa FaMiLiar

Donación de participaciones. 
(S.T.S.J. de Valencia, 27 de ma-
yo de 2010)
La actora recibió en donación de su 
abuela participaciones de una enti-

IMPUESTO SOBRE 
DONACIONES
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dad. Dicha donación se formalizó 
en escritura pública y la aceptaron 
los padres de la donataria, por ser 
ésta menor de edad. En la liquida-
ción del Impuesto de Sucesiones, 
se aplicó la reducción del 95% del 
art. 20.6 de la Ley 29/1987. La Ad-
ministración entendiendo que no 
concurrían los requisitos conteni-
dos en dicho precepto, que remite 
al 4 de la Ley del Impuesto sobre 
el Patrimonio, que el sujeto pasivo 
ejerza efectivamente funciones de 
dirección en la entidad, percibien-
do por ello una remuneración que 
represente más del 50% de la tota-
lidad de los rendimientos empre-
sariales, profesionales y de trabajo 
personal. La donataria reconocía 
la falta de concurrencia de dicho 
requisito en ella, y aun cuando 
sostenía que sí concurría en su 
madre (aceptante de la donación 
y miembro del grupo familiar), lo 
que era suficiente de acuerdo con la 
doctrina reiterada de la Dirección 
General de Tributos. Tampoco en 
su madre concurría pues resultaba 
de la declaración de IRPF (conjun-
ta con su esposo) que los ingresos 
percibidos de la entidad no consti-
tuían su principal fuente de renta.

La Sala señala que la finalidad 
del precepto (en su inicial redac-
ción) era la de que el titular de las 
participaciones ejerciera efectiva-
mente funciones de dirección en 
la entidad, si bien desde la refor-
ma de 1997, se permite que dicho 
requisito lo cumpla cualquiera de 
los integrantes del grupo familiar 
(en este caso sería la madre de la 
actora, socia de la entidad y pro-
pietaria de participaciones). Pero 
aun en aplicación de dicha redac-
ción reformada, tampoco concu-

rre el requisito, pues la madre de 
la donataria no reúne la exigencia 
de realizar funciones de dirección, 
en cuanto pertenecía tan sólo al 
Consejo de Administración, cu-
yas funciones no equivalen a las 
de dirección. Por tanto, la cantidad 
que percibe como salarios por sus 
trabajos en la entidad y que no lo 
son en razón de funciones de di-
rección, no se ha demostrado que 
equivalgan al 50% de la totalidad 
de rendimientos personales, pro-
fesionales y del trabajo personal, ni 
que dichos ingresos constituyan su 
mayor fuente de renta.

Donación de Oficina de Far-
macia. (S.T.S.J. de Galicia, 26 
de mayo de 2010)
Se ciñe la presente controversia a la 
procedencia o no de la reducción 
del 95% de la base imponible, del 
Impuesto sobre Donaciones liqui-
dado a la demandante como con-
secuencia la donación del 50% de 
una Oficina de Farmacia.

Lo que discute la actora es que 
la remuneración de la donante 
responda al ejercicio de funciones 
de dirección. Con carácter previo, 
conviene señalar que la peculiar 
configuración del negocio de far-
macia impide diferenciar lo que 
serían las retribuciones propias 
del ejercicio de la dirección del 
negocio de lo que son los benefi-
cios globales de la farmacia al no 
separarse ambos conceptos, por 
lo que no existe una ruptura cla-
ra antes y después de la fecha de 
la donación. Solo se puede resaltar 
que si la donante, siendo titular 
del 100% de la farmacia percibía 
la totalidad de los beneficios, no es 
lógico que, siendo titular del 50% 

y no dirigiéndola perciba el mismo 
50% de los beneficios, ya que esto 
supondría que no se retribuye la 
gerencia del negocio.

Sentado lo anterior, la recurrente 
considera acreditado que la donan-
te dejó la gerencia del negocio de 
farmacia pues así se consigna en es-
critura pública. Pese a esto, la auto-
rización por parte de la Consellería 
de Sanidade no se extiende al ejer-
cicio de las funciones de dirección 
a un solo comunero, dado que la 
legislación en materia de farmacias 
vigente al tiempo de la donación, 
anterior a la Ley de Sociedades Pro-
fesionales, no permitía esta posibi-
lidad: un cotitular farmacéutico ca-
pitalista y otro cotitular gerente. La 
Ley 5/1999 establece con claridad 
que el copropietario de la farmacia 
es cotitular y como tal ejerce, bajo 
su responsabilidad (en este caso, 
compartida con la donataria, coti-
tular propietaria) las funciones pre-
vista en el artículo 8. Los copropie-
tarios podrán establecer las normas 
que estimen pertinentes, incluso en 
el reparto de beneficios, en el mar-
co de las relaciones internas, pero 
lo que no cabe, en virtud de pacto 
privado, es vulnerar los términos de 
la mentada Ley 5/1999, y pretender 
que esto tenga consecuencias fisca-
les favorables.

No existe una comunidad de 
bienes, considerada como ente 
con naturaleza jurídica propia, ni 
tan siquiera fiscal (la C.B. carece 
de NIF) titular de la farmacia, sino 
que los titulares son la donante y 
donataria. Por todo ello, el Tribu-
nal desestima el recurso planteado 
y esto, al margen de las previsiones 
de la Instrucción de la Dirección 
General de Tributos 4/2004
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no sujeción

Extinción del condominio entre 
dos cónyuges con compensación 
del exceso en metálico. (Consul-
ta nº V1664-10 de 20 de julio de 
2010 de la DGT)
El artículo 104 del TRLRHL 
regula la naturaleza y el hecho 
imponible del impuesto y los 
supuestos de no sujeción, esta-
bleciendo que:

“1. El Impuesto sobre el In-
cremento de Valor de los Te-
rrenos de Naturaleza Urba-
na es un tributo directo que 
grava el incremento de valor 
que experimenten dichos 
terrenos y se ponga de ma-
nifiesto a consecuencia de la 
transmisión de la propiedad 
de los terrenos por cualquier 
título o de la constitución o 
transmisión de cualquier de-
recho real de goce, limitativo 
del dominio, sobre los referi-
dos terrenos.

2. No está sujeto a este 
impuesto el incremento de 
valor que experimenten 
los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a 
efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. En conse-
cuencia con ello, está sujeto 
el incremento de valor que 
experimenten los terrenos 

que deban tener la conside-
ración de urbanos, a efectos 
de dicho Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, con inde-
pendencia de que estén o no 
contemplados como tales en 
el Catastro o en el padrón de 
aquél. A los efectos de este 
impuesto, estará asimismo 
sujeto a éste el incremento 
de valor que experimenten 
los terrenos integrados en los 
bienes inmuebles clasificados 
como de características espe-
ciales a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

3. No se producirá la su-
jeción al impuesto en los 
supuestos de aportaciones 
de bienes y derechos reali-
zadas por los cónyuges a la 
sociedad conyugal, adjudi-
caciones que a su favor y en 
pago de ellas se verifiquen y 
transmisiones que se hagan a 
los cónyuges en pago de sus 
haberes comunes.

Tampoco se producirá la 
sujeción al impuesto en los 
supuestos de transmisiones 
de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los 
hijos, como consecuencia 
del cumplimiento de sen-
tencias en los casos de nu-
lidad, separación o divorcio 
matrimonial, sea cual sea 

el régimen económico ma-
trimonial.”

[…]
En el caso planteado en la 

consulta se trata de una trans-
misión de los bienes inmuebles 
de los que eran propietarios 
ambos cónyuges, mediante ad-
judicación de un inmueble a la 
consultante y dos inmuebles a 
su excónyuge como consecuen-
cia del cumplimiento del auto 
que complementa la sentencia 
de divorcio matrimonial, en el 
que se dispone que se proceda 
a la extinción del proindiviso 
existente sobre los bienes in-
muebles y se aprueba la adjudi-
cación de los bienes inmuebles 
entre los copropietarios.

Una de las formas de extin-
ción del proindiviso es la adju-
dicación del bien a uno de los 
condueños, abonando la parte 
económica correspondiente al 
otro (artículo 404 del Código 
Civil).

Este supuesto de extinción 
de la comunidad de bienes 
existente mediante la adjudi-
cación de un bien inmueble a 
la consultante y dos bienes in-
muebles al excónyuge está no 
sujeto al IIVTNU por tratarse 
de una transmisión de bienes 
inmuebles consecuencia del 
cumplimiento de la sentencia 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA
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leza urbana, siendo los sujetos 
pasivos de dicho impuesto los 
consultantes. 

El IIVTNU se devengará en 
la fecha de la transmisión de 
las propiedades de los terre-
nos, estando los sujetos pasivos 
obligados a presentar ante el 
ayuntamiento correspondiente 
la declaración que determine 
la ordenanza fiscal, contenien-
do los elementos de la relación 
tributaria imprescindibles para 
practicar la liquidación pro-
cedente, en el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde 
la fecha en que se produzca el 
devengo del impuesto. A dicha 
declaración se acompañará el 
documento en el que conste el 
acto o contrato que origina la 
imposición. El ayuntamiento 
está facultado para establecer el 
sistema de autoliquidación por 
el sujeto pasivo, que llevará con-
sigo el ingreso de la cuota resul-
tante dentro del plazo indicado 
anteriormente (artículos 109 y 
110 del TRLRHL).

La base imponible del II-
VTNU está constituida por el 
incremento del valor del terre-
no, puesto de manifiesto en el 
momento del devengo y experi-
mentado a lo largo de un perío-
do máximo de 20 años (artículo 
107 del TRLRHL).

coMuniDaDes De Bienes

Tributación de la extinción 
de comunidad. (Consulta nº 
V1715-10 de 26 de julio de 2010 
de la DGT) 
1. En primer lugar, hay que 

diferenciar entre dos casos 

a las que resulte aplicable el 
régimen especial regulado en 
capítulo VIII del título VII de 
esta ley, a excepción de las re-
lativas a terrenos que se apor-
ten al amparo de lo previsto 
en el artículo 94 de esta ley 
cuando no se hallen integra-
dos en una rama de actividad.

En la posterior transmi-
sión de los mencionados 
terrenos se entenderá que 
el número de años a lo largo 
de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de 
valor no se ha interrumpido 
por causa de la transmisión 
derivada de las operaciones 
previstas en el capítulo VIII 
del título VII.

No será de aplicación lo 
establecido en el artículo 
9.2 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.” (Ac-
tualmente, mismo artículo y 
apartado del TRLRHL).

En consecuencia, el no deven-
go del Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana está con-
dicionado a que, en el supuesto 
en cuestión, concurran las cir-
cunstancias descritas en la dis-
posición adicional segunda del 
TRLIS, y se aplique el régimen 
fiscal del capítulo VIII del título 
VII.

En caso de que no resulte 
aplicable el régimen fiscal del 
capítulo VIII del título VII ni la 
disposición transitoria vigésimo 
cuarta del TRLIS, se producirá 
el devengo del IIVTNU como 
consecuencia de las transmisio-
nes de los terrenos de natura-

de divorcio matrimonial, su-
puesto regulado en el artículo 
104.3 del TRLRHL.

Al no estar sujeta al IIVTNU 
la transmisión de la propie-
dad del terreno de naturaleza 
urbana que se adjudica a la 
consultante, no se produce el 
devengo del impuesto, lo que 
habrá que tener en cuenta en 
las futuras transmisiones del 
terreno que estén sujetas a di-
cho impuesto, a los efectos del 
cómputo del período de gene-
ración del incremento de valor 
del terreno para la determina-
ción de la base imponible del 
impuesto.

En la posterior transmisión 
del terreno correspondiente al 
bien inmueble que se le adjudi-
ca a la consultante, se entende-
rá que el número de años a lo 
largo de los cuales se ha puesto 
de manifiesto el incremento de 
valor no se ha interrumpido por 
causa de la transmisión derivada 
de la sentencia de divorcio.

Operaciones de reestructura-
ción empresarial. (Consulta nº 
V1717-10 de 27 de julio de 2010 
de la DGT)
En relación con el Impuesto 
sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (IIVTNU), el apartado 
3 de la disposición adicional se-
gunda del TRLIS establece:

“3. No se devengará el Im-
puesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana con oca-
sión de las transmisiones de 
terrenos de naturaleza urba-
na derivadas de operaciones 
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los bienes (9 viviendas) que 
forman el patrimonio de 
la comunidad, mediante la 
adjudicación proporcional 
de los bienes a cada uno de 
los comuneros, sin que se 
produzca exceso de adjudi-
cación, ni compensación en 
metálico entre ellos. 

Por tanto, no se produce la 
sujeción al Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza 
Urbana con ocasión de la 
adjudicación de los inmue-
bles a los tres comuneros 
en proporción a su partici-
pación en la comunidad de 
bienes.

Al no producirse la suje-
ción al IIVTNU con oca-
sión de la adjudicación de 
los terrenos de naturaleza 
urbana a los consultantes, 
no se devenga el impuesto, 
lo que habrá que tener en 
cuenta en las futuras trans-
misiones de los terrenos ad-
judicados que estén sujetas a 
dicho impuesto, a los efectos 
del cómputo del período de 
generación del incremento 
de valor del terreno para la 
determinación de la base 
imponible del impuesto, ya 
que dicho cómputo no se ve 
interrumpido por causa de 
aquellas transmisiones de-
rivadas de operaciones que 
no originan el devengo del 
impuesto.

En el caso de la consulta, 
además, hay que tener en 
cuenta, a efectos del cómpu-
to de dicho plazo, que la co-

voluntaria de bienes no 
hay tal transmisión de la 
posesión, y por otra parte 
puede pactarse mantener 
la indivisión por un plazo 
de tiempo que no exceda 
de 10 años (art. 400).

2. En el segundo de los casos 
enumerados, la comunidad 
de bienes “voluntaria”, si 
la extinción de la misma se 
produce con adjudicación a 
cada uno de los comuneros 
en proporción a su cuota de 
participación, sin que se pro-
duzca exceso de adjudicación 
a ninguno de ellos, no se pro-
duce el devengo del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. La división tiene un 
efecto declarativo y no tras-
lativo, porque no atribuye 
algo que no tuvieran antes 
los comuneros y no produ-
ce en éstos ningún beneficio 
patrimonial, al existir una 
distribución proporcional y 
equitativa de los bienes exis-
tentes en la comunidad que 
se disuelve, respetando la 
cuota de participación que 
cada uno tenía. Por tanto, en 
este caso, no se produce la 
sujeción al IIVTNU.

Trasladando lo anterior 
al caso planteado en la con-
sulta, se trata de una comu-
nidad de bienes constituida 
por voluntad de los tres 
comuneros sobre varios in-
muebles. 

Posteriormente, se acuer-
da la extinción de la copro-
piedad sobre una parte de 

según el origen de la comu-
nidad de bienes o situación 
de condominio:
a) Comunidades de bienes 

constituidas por actos 
“mortis causas”, donde 
no se ha producido la par-
tición de la herencia entre 
los distintos herederos que 
comparten pro indiviso la 
propiedad de los bienes y 
derechos pertenecientes a 
la herencia.

b) Comunidades de bienes 
constituidas por actos 
“inter vivos”, por volun-
tad de las partes, en las 
que dos o más personas 
deciden voluntariamente 
adquirir en común uno o 
más bienes.

Hay un diferente ori-
gen de la situación de 
proindiviso, que viene 
determinada por la Ley 
en el supuesto de la suce-
siones hereditarias y por 
la voluntad de los copar-
tícipes en el de la comuni-
dad voluntaria de bienes, 
diferencia que repercute 
sensiblemente en el dis-
tinto régimen jurídico de 
una y otra, reguladas en 
títulos distintos del Códi-
go Civil y que traduce por 
ejemplo en el hecho de la 
trasmisión de la posesión 
a los herederos desde el 
fallecimiento del causan-
te (art. 440 del C.C.) y la 
naturaleza esencialmente 
divisible de la comuni-
dad hereditaria, en tan-
to que en la comunidad 
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el ganancial, constituyen insti-
tuciones jurídicas distintas y la 
disolución de la segunda puede 
no coincidir necesariamente en 
el tiempo con la adjudicación 
de la herencia ya que puede 
darse en otras situaciones jurí-
dicas diferentes. La conclusión 
de la Sala, es que la adjudica-
ción al cónyuge supérstite de 
los bienes que le correspondan 
en la liquidación de la sociedad 
de gananciales es ajena al hecho 
imponible del Impuesto de Su-
cesiones. El cónyuge supérstite 
no adquiere los bienes que le 
correspondan en la disolución 
de los gananciales como suce-
sor del cónyuge difunto sino 
como cotitular de la sociedad 
que se extingue. 

Expuestas ambas líneas ju-
risprudenciales, la Sala en-
tiende que ambas son defen-
dibles, pero entrando en el 
caso presente del Impuesto 
sobre la plusvalía, es mas co-
rrecta la primera línea, dado 
que el impuesto se devenga 
en el momento de apertura de 
la sucesión, que es cuando se 
transmiten los bienes (el valor 
de la cuota ideal del 50% de los 
gananciales) a los herederos. 
El titular de los bienes en el 
momento de devengo del im-
puesto, es la comunidad here-
ditaria post ganancial y la base 
imponible debe determinarse 
de acuerdo con esta configu-
ración, sin que pueda ser mo-
dificada por pacto posterior de 
los herederos, por lo que la Sala 
entiende correcta la resolución 
del Ayuntamiento.

La primera, que apoya la pre-
tensión del Ayuntamiento (STS 
28 de julio de 2001), y que es-
tablece que compete a la Ofici-
na Gestora determinar el valor 
neto de los bienes y derechos 
inventariados, la mitad de cuyo 
valor (no de los bienes) consti-
tuye el haber de gananciales del 
cónyuge viudo y la otra mitad 
será el haber hereditario. Así se 
podrá determinar la base impo-
nible de cada contribuyente y se 
tendrá por una parte el haber 
de gananciales del cónyuge viu-
do y por otra las participacio-
nes o bases imponibles de los 
causahabientes. Las concretas 
adjudicaciones de bienes que 
se  hagan entre ellos carecen de 
trascendencia en el impuesto 
sobre sucesiones. El haber de la 
sociedad de gananciales consti-
tuye, por tanto, un antecedente 
necesario de la estricta liqui-
dación del impuesto sucesorio, 
indispensable para la delimi-
tación de dos masas de bienes 
que hasta entonces estuvieron 
sometidos a la misma gestión. 
En consecuencia, la comproba-
ción de los valores afecta a to-
dos los bienes relictos, que eran 
gananciales.

La segunda, establece (STS 
16 de diciembre de 2003), que 
aunque en el caso de autos la 
liquidación de la sociedad de 
gananciales coincida con el mo-
mento en que deben separarse 
los bienes de la masa heredita-
ria a efectos de su adjudicación, 
por haber fallecido el marido, 
sin embargo, ambos patrimo-
nios, el de la masa hereditaria y 

munidad de bienes se consti-
tuyó con ocasión de la diso-
lución y liquidación de una 
sociedad patrimonial al am-
paro de lo establecido en la 
disposición transitoria vigé-
simo cuarta del texto refun-
dido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, por lo 
que tampoco se devengó el 
IIVTNU en dicho momento, 
y, tal como señala la misma, 
en la posterior transmisión 
sujeta se entenderá que los 
inmuebles fueron adquiridos 
en la fecha en que lo fueron 
por la sociedad patrimonial 
que se extinga.

Base iMponiBLe

Liquidación de la sociedad de 
gananciales por fallecimiento.
(S.T.S.J. de Galicia, 9 de junio 
de 2010)
El recurrente alega que tras el 
fallecimiento de su mujer, en 
escritura pública se liquida la 
sociedad de gananciales, atri-
buyéndose todos los inmuebles, 
por lo tanto nos encontramos 
ante un caso de no sujeción. El 
Ayuntamiento, para determi-
nar la plusvalía debe tener en 
cuenta todos los bienes ganan-
ciales, aunque la ganancia está 
determinada por sólo el 50% de 
su valor.

La Sala se remita a pronun-
ciamientos judiciales relativos 
al Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, pero que son 
aplicables al caso presente, se-
ñalando la existencia de juris-
prudencia contradictoria.
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Consulta planteaDa
En una herencia los cuatro bienes 
que la constituyen se adjudican de 
la siguiente forma: uno en calidad 
de legado y el resto a los herederos, 
todos estos bienes han sido revisa-
dos por los servicios técnicos de la 
Comunidad Autónoma correspon-
diente.

 La cuestión que me gustaría plan-
tear es cuál es la base sobre la que 
debemos calcular el ajuar domésti-
co, a la luz de lo previsto en el artí-
culo 27.2 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, y en el artículo 
23.2 del Real Decreto 1629/1991, de 
8 de noviembre.

respuesta
El artículo 9 de la Ley del ISD dis-
pone que:

“Constituye la base imponible 
del Impuesto:

“a) En las transmisiones mortis 
causa, el valor neto de la adquisi-
ción individual de cada causaha-
biente, entendiéndose como tal el 
valor real de los bienes y dere-
chos minorado por las cargas y 
deudas que fueren deducibles.”

Se grava así, no la masa heredita-
ria, sino la porción hereditaria indi-
vidual de cada heredero o legatario. 

impuesTO sObRe TRansmisiOnes paTRimOniaLes 
y aCTOs JuRídiCOs dOCumenTadOs  
e impuesTO sObRe suCesiOnes y dOnaCiOnes

resumen: el ajuar se calcula sobre el 3% del valor declarado de los 
bienes integrantes del caudal relicto y, si la administración practica una 
comprobación de valores, se calculará un nuevo valor del ajuar sobre el 
valor comprobado del caudal relicto, es decir, incluyendo todos los bienes 
adquiridos mortis causa tanto por los herederos universales como por los 
legatarios.

el ajuar, así calculado, se integrará en la masa hereditaria gravable y, 
tal y como establece el artículo 23.2 del rIsD, debe imputarse a los suce-
sores universales o herederos exclusivamente, quedando excluidos, con 
carácter general, los sucesores particulares y legatarios.

Independientemente de lo anterior, tal y como apunta la oficina liqui-
dadora, podrán existir excesos de adjudicación derivados de la compro-
bación de valores cuando exista una diferencia sustancial entre el valor 
comprobado de lo adjudicado a cada uno de los herederos y el valor 
que les correspondería en virtud de su título sucesorio y se cumplan 
el resto de requisitos tasados por la normativa del IsD.

Cálculo del ajuar doméstico 
habiéndose practicado una 
comprobación de valores de 
todos los bienes adquiridos 
mortis causa tanto por los 
herederos universales como 
por los legatarios
(Art 9,15,27 LISD; Art 23.2,34 del RISD)
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la inclusión del valor de los bie-
nes legados en el cálculo del 
ajuar
De acuerdo con lo expuesto, en el 
caudal relicto se incluyen los bie-
nes legados (cualquiera que fuere 
su naturaleza mueble o inmueble), 
por lo que el valor de los bienes le-
gados se tiene en cuenta a los efec-
tos de aplicación del 3 por 100 para 
la determinación del valor del ajuar 
doméstico.

el legatario y el ajuar doméstico.
No obstante, aunque el valor de los 
legados influye en la determinación 
del valor del ajuar doméstico, a los 
legatarios no se les computa en su 
base imponible la parte de ajuar co-
rrespondiente al bien legado, sino que 
esta parte se atribuirá al resto de los 
causahabientes. 

En este sentido, el artículo 23.2 del 
Reglamento del ISD establece que:

“Lo dispuesto en el número ante-
rior no se aplicará para determi-
nar la participación individual de 
aquellos causahabientes a quienes 
el testador hubiese atribuido bie-
nes determinados con exclusión 
de cualesquiera otros del caudal 
hereditario. (...)”

Sin embargo, a los legatarios de 
parte alícuota de la herencia si se les 
imputará en su haber la parte propor-

dos acrediten fehacientemente 
uno superior).

v	Si los interesados aducen su 
inexistencia o quieren atribuir-
le un valor inferior al derivado 
de la aplicación de la regla an-
terior, deben probarlo fehacien-
temente.

v	En todo caso pueden asignarle un 
valor superior.

Valoración del ajuar doméstico
Se presume que el ajuar doméstico 
tiene un valor del 3 por 100 del im-
porte del caudal relicto del causante, 
salvo que los interesados le asignen 
un valor superior. 

Del valor calculado, se debe restar 
el importe correspondiente al “ajuar 
de la vivienda habitual de los espo-
sos”, al que se refiere el artículo 1.321 
del Código Civil, cuyo valor, a efec-
tos del impuesto, se fija en el 3 por 
100 del valor catastral de la vivienda 
habitual del matrimonio (salvo acre-
ditación por los interesados de que el 
valor era superior).

Las presunciones de existencia 
del ajuar doméstico y de su valor 
pueden ser enervadas por los in-
teresados mediante la prueba fe-
haciente de su inexistencia o de su 
valor inferior, sin que sea suficiente 
la mera alegación de tal inexisten-
cia o inferior valor.

Bajo este epígrafe se recogen, sistematizan y desarrollan con detalle las respuestas 
a las consultas de mayor interés formuladas al servicio de coordinación de oficinas 
Liquidadoras del colegio de registradores.

No obstante, dentro de la masa 
hereditaria deberemos incluir el 
valor del ajuar doméstico del cau-
sante, por lo que en cada hijuela 
se tendrá en cuenta la parte pro-
porcional que a cada uno de los 
causahabientes corresponda en el 
valor del ajuar.

Para la determinación del valor del 
ajuar doméstico los artículos 15 de la 
Ley del ISD y 34 del Reglamento del 
ISD establecen que se valorará me-
diante la aplicación de las siguientes 
reglas:
v	El 3 por 100 del caudal relicto 

(recordemos que este concepto 
no incluye el valor de los bienes 
adicionados en virtud de las pre-
sunciones establecidas en el artí-
culo 11 de la Ley del ISD, y tam-
poco tendrá en cuenta las dona-
ciones acumuladas ni el importe 
de las cantidades que procedan 
de seguros sobre la vida contra-
tados por el causante), minorado 
en el valor del derecho del cón-
yuge supérstite de predetracción 
del caudal relicto de los bienes 
señalados en el artículo 1321 del 
Código Civil o de las disposicio-
nes análogas de derecho foral o 
especial (este derecho del cónyu-
ge se determina en el 3 por 100 
del valor catastral de la vivienda 
habitual salvo que los interesa-
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cional del ajuar doméstico correspon-
diente a la parte en que proporcional-
mente participen en la masa here-
ditaria. Así lo establece el artículo 
23 del Reglamento del ISD:

“  1. A efectos de determinar 
la participación individual de 
cada causahabiente se inclui-
rán también en el caudal here-
ditario del causante los bienes 
siguientes:

a.  Los integrantes del ajuar 
doméstico, aunque no se 
hayan declarado por los 
inte resados,  valorados 
conforme a las reglas de 
este Reglamento, previa de-
ducción del valor de aqué-
llos que, por disposición de 
la Ley, deben entregarse al 
cónyuge supérstite.

b.  Los que resulten adicio-
nados por el juego de las 
presunciones establecidas 
en los artículos 25 a 28 de 
este Reglamento, salvo que 
con arreglo a los mismos 
deban ser imputados en la 
base imponible de personas 
determinadas.

2. Lo dispuesto en el núme-
ro anterior no se aplicará para 
determinar la participación 
individual de aquellos causa-
habientes a quienes el testador 
hubiese atribuido bienes de-
terminados con exclusión de 
cualesquiera otros del caudal 
hereditario. En el caso de que 
les atribuyera bienes determi-
nados y una participación en 
el resto de la masa hereditaria, 
se les computará la parte del 
ajuar y de bienes adicionados 
que proporcionalmente les co-
rresponda, según su partici-

pación en el resto de la masa 
hereditaria”.

Por último, el artículo 27 de la 
Ley 29/1987, del ISD, relativo a la 
partición y excesos de adjudica-
ción, dispone que:

“2. Si los bienes en cuya com-
probación resultare aumen-
to de valores o a los que deba 
aplicarse la no sujeción fuesen 
atribuidos específicamente por 
el testador a persona determi-
nada o adjudicados en con-
cepto distinto del de herencia, 
los aumentos o disminuciones 
afectaran solo al que adquiera 
dichos bienes”.

3. En el caso de los legados 
a que se refiere el artículo 16.3 
de este Reglamento, el importe 
del impuesto no incrementará 
la base imponible de la liqui-
dación a girar a cargo del le-
gatario, pero, en ningún caso, 
será deducible a los efectos de 
determinar la de los demás 
causahabientes”.

Conclusiones
El ajuar se calcula sobre el 3% del 
valor declarado de los bienes in-
tegrantes del caudal relicto y, si 
la Administración practica una 
comprobación de valores, se cal-
culará un nuevo valor del ajuar 
sobre el valor comprobado del 
caudal relicto, es decir, inclu-
yendo todos los bienes adquiri-
dos mortis causa tanto por los 
herederos universales como por 
los legatarios.

El ajuar así calculado se integra-
rá en la masa hereditaria gravable 
y, tal y como establece el artículo 
23.2 del RISD, debe imputarse a 
los sucesores universales o here-

deros exclusivamente, quedando 
excluidos, salvo la excepción co-
mentada, los sucesores particula-
res y legatarios.

Independientemente de lo ante-
rior, tal y como apunta la Oficina 
Liquidadora, podrán existir ex-
cesos de adjudicación derivados 
de la comprobación de valores 
cuando exista una diferencia sus-
tancial entre el valor comproba-
do de lo adjudicado a cada uno 
de los herederos y el valor que les 
correspondería en virtud de su 
título sucesorio y se cumplan el 
resto de requisitos tasados por la 
normativa del ISD.
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El artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores dispo-
ne, en sus apartados 1 y 2, lo siguiente:
“1. La transmisión de valores, admi-

tidos o no a negociación en un 
mercado secundario oficial, es-
tará exenta del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

2. Quedan exceptuadas de lo dispuesto 
en el apartado anterior las transmi-
siones realizadas en el mercado se-
cundario, así como las adquisiciones 
en los mercados primarios como 
consecuencia del ejercicio de los 
derechos de suscripción preferente 
y de conversión de obligaciones en 
acciones o mediante cualquier otra 
forma, de valores, y tributarán por 
la modalidad de transmisiones pa-
trimoniales onerosas del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados 
como transmisiones onerosas de 
bienes inmuebles, en los siguientes 
supuestos:
a. Cuando los valores o participa-

ciones transmitidos o adquiridos 
representen partes alícuotas del 
capital social o patrimonio de 
sociedades, fondos, asociaciones 
y otras entidades cuyo activo esté 
constituido al menos en un 50 % 
por inmuebles situados en terri-
torio español, o en cuyo activo se 
incluyan valores que le permitan 
ejercer el control en otra entidad 
cuyo activo esté integrado al me-
nos en un 50 % por inmuebles ra-
dicados en España, siempre que, 
como resultado de dicha transmi-
sión o adquisición, el adquirente 
obtenga una posición tal que le 
permita ejercer el control sobre 
esas entidades o, una vez obte-

respuesta
Debemos diferenciar entre:
a. régimen de tributación aplica-
ble a la transmisión onerosa de 
participaciones de una sociedad 
cuyo objeto social es el desarrollo 
de actividad empresarial de cons-
trucción o promoción inmobiliaria: 

Consulta planteaDa
En el caso de una sociedad cuyo ob-
jeto social principal es el desarrollo 
de la actividad empresarial de cons-
trucción o promoción inmobiliaria. 
¿Cómo tributarán la transmisión y la  
donación de valores o participaciones 
de dicha sociedad?. 

resumen: el régimen de tributación aplicable a la transmisión onerosa 
de participaciones de una sociedad cuyo objeto social es el desarrollo 
de actividad empresarial de construcción o promoción inmobiliaria es 
el siguiente:
v	si se cumplen los requisitos tasados en el apartado 2 del artículo 108 

de la ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de Valores, la transmi-
sión de los valores en cuestión tributará por la modalidad de transmi-
siones patrimoniales onerosas del Impuesto sobre transmisiones pa-
trimoniales y actos Jurídicos Documentados como transmisión onerosa 
de bienes inmuebles, conforme a lo dispuesto en el citado apartado 
segundo del referido precepto.

v	si no se cumplen los requisitos tasados en el apartado 2 del artículo 
anterior, la transmisión de los valores estará exenta del ItpaJD y del 
IVa, conforme a lo dispuesto en el apartado primero del artículo 108 
de la lmV.

por el contrario, si la transmisión de valores se realiza con carácter 
gratuito y a favor de una persona física procede encuadrar la operación 
dentro del ámbito del IsD, modalidad de donaciones.
Finalmente, cabe destacar que, si el donatario es una persona jurídica, 
la operación resultará sujeta al Impuesto sobre sociedades y no al IsD. 

Transmisión de participaciones 
de una sociedad cuyo objeto 
social principal es el desarrollo 
de la actividad de construcción 
o promoción inmobiliaria
(Art 108 de la LMV; Art 20.6 de la LISD)
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nido dicho control, aumente la 
cuota de participación en ellas. 
A los efectos del cómputo del 
50 % del activo constituido por 
inmuebles, se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas:
1. A los efectos de este precep-

to, no se considerarán bienes 
inmuebles las concesiones 
administrativas y los ele-
mentos patrimoniales afec-
tos a las mismas regulados 
en el Reglamento (CE) Nº 
254/2009 de la Comisión de 
25 de marzo 2009, que mo-
difica el Reglamento (CE) 
Nº 1126/2008, por el que se 
adoptan determinadas Nor-
mas Internacionales de Con-
tabilidad de conformidad 
con el Reglamento (CE) Nº 
1606/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo 
que respecta a la Interpreta-
ción Nº 12 del Comité de In-
terpretaciones de las Normas 
Internacionales de Informa-
ción Financiera (CINIIF).

2. Para realizar el cómputo del 
activo, los valores netos con-
tables de todos los bienes se 
sustituirán por sus respectivos 
valores reales determinados a 
la fecha en que tenga lugar la 
transmisión o adquisición.

3. No se tendrán en cuenta 
aquellos inmuebles, salvo los 
terrenos y solares, que formen 
parte del activo circulante de 
las entidades cuyo objeto so-
cial exclusivo consista en el 
desarrollo de actividades em-
presariales de construcción o 
promoción inmobiliaria.

4. El cómputo deberá realizarse 
en la fecha en que tenga lugar 

la transmisión o adquisición 
de los valores o participacio-
nes, a cuyos efectos el sujeto 
pasivo estará obligado a for-
mar un inventario del activo 
en dicha fecha y a facilitarlo a 
la Administración tributaria a 
requerimiento de ésta.

5. El activo total a computar 
se minorará en el impor-
te de la financiación ajena 
con vencimiento igual o in-
ferior a 12 meses, siempre 
que se hubiera obtenido en 
los 12 meses anteriores a la 
fecha en que se produzca la 
transmisión de los valores.

Tratándose de sociedades 
mercantiles, se entenderá obteni-
do dicho control cuando directa 
o indirectamente se alcance una 
participación en el capital social 
superior al 50 %. A estos efectos 
se computarán también como 
participación del adquirente los 
valores de las demás entidades 
pertenecientes al mismo grupo 
de sociedades. En los casos de 
transmisión de valores a la pro-
pia sociedad tenedora de los in-
muebles para su posterior amor-
tización por ella, se entenderá a 
efectos fiscales que tiene lugar 
el hecho imponible definido en 
esta letra a. En este caso será 
sujeto pasivo el accionista que, 
como consecuencia de dichas 
operaciones, obtenga el control 
de la sociedad, en los términos 
antes indicados.

b. Cuando los valores transmiti-
dos hayan sido recibidos por 
las aportaciones de bienes in-
muebles realizadas con ocasión 
de la constitución o ampliación 
de sociedades, o la ampliación 

de su capital social, siempre que 
entre la fecha de aportación y la 
de transmisión no hubiera trans-
currido un plazo de tres años.

3. En las transmisiones o adquisicio-
nes de valores a las que se refiere 
el apartado 2 anterior se aplica-
rá el tipo correspondiente a las 
transmisiones onerosas de bienes 
inmuebles, sobre el valor real de 
los referidos bienes calculado de 
acuerdo con las reglas conteni-
das en la normativa vigente del 
Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. A tal fin se toma-
rá como base imponible:
a. En los supuestos a los que se 

refiere la letra a del apartado 2 
anterior, la parte proporcional 
sobre el valor real de la totali-
dad de las partidas del activo 
que, a los efectos de la apli-
cación de esta norma, deban 
computarse como inmuebles, 
que corresponda al porcentaje 
total de participación que se 
pase a tener en el momento 
de la obtención del control o, 
una vez obtenido, onerosa o 
lucrativamente, dicho control, 
al porcentaje en el que aumente 
la cuota de participación.

Cuando los valores trans-
mitidos representen partes 
alícuotas del capital social o 
patrimonio de entidades en 
cuyo activo se incluya una 
participación tal que permita 
ejercer el control en otras enti-
dades, para determinar la base 
imponible sólo se tendrán en 
cuenta los inmuebles de aque-
llas cuyo activo esté integrado 
al menos en un 50 % por in-
muebles.
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de ejercer y de percibir remune-
raciones por el ejercicio de dichas 
funciones desde el momento de la 
transmisión.

A estos efectos, no se enten-
derá comprendida entre las 
funciones de dirección la mera 
pertenencia al Consejo de Ad-
ministración de la sociedad. 
En cuanto al donatario, deberá 
mantener lo adquirido y tener de-
recho a la exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio durante los 
diez años siguientes a la fecha de 
la escritura pública de donación, 
salvo que falleciera dentro de ese 
plazo.

Asimismo, el donatario no po-
drá realizar actos de disposición y 
operaciones societarias que, direc-
ta o indirectamente, puedan dar 
lugar a una minoración sustancial 
del valor de la adquisición. Dicha 
obligación también resultará de 
aplicación en los casos de adqui-
siciones “mortis causa” a que se 
refiere la letra 

c) del apartado 2 de este ar-
tículo.

En el caso de no cumplirse los re-
quisitos a que se refiere el presente 
apartado, deberá pagarse la parte 
el impuesto que se hubiere dejado 
de ingresar como consecuencia de 
la reducción practicada y los inte-
reses de demora.”

No obstante lo anterior, conviene 
tener presente que algunas Comuni-
dades Autónomas han aprobado sus 
propias reducciones por transmisión 
de valores por lo que podrían resultar 
de aplicación. 

Finalmente, cabe destacar que, si el 
donatario es una persona jurídica, la 
operación resultará sujeta al Impues-
to sobre Sociedades y no al ISD. 

tículo anterior, la transmisión 
de los valores estará exenta del 
ITPAJD y del IVA, conforme a lo 
dispuesto en el apartado primero 
del artículo 108 de la LMV.

b. régimen de tributación apli-
cable a la donación de partici-
paciones de una sociedad cuyo 
objeto social principal es el de-
sarrollo de actividad empresa-
rial de construcción o promoción 
inmobiliaria: 

Si la transmisión de valores se rea-
liza con carácter gratuito y a favor de 
una persona física procede encuadrar 
la operación dentro del ámbito del 
ISD, modalidad de donaciones.

Así, la operación resultará sujeta al 
ISD pudiendo resultar de aplicación 
la reducción prevista en el artículo 
20.6 de la Ley 29/1987, del ISD, que 
señala lo siguiente: 

“En los casos de transmisión de 
participaciones “inter vivos”, en 
favor del cónyuge, descendientes 
o adoptados, de una empresa in-
dividual, un negocio profesional 
o de participaciones en entidades 
del donante a los que sea de apli-
cación la exención regulada en el 
apartado octavo del artículo 4 de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se 
aplicará una reducción en la base 
imponible para determinar la li-
quidable del 95 por 100 del valor 
de adquisición, siempre que con-
curran las condiciones siguientes: 
Que el donante tuviese sesen-
ta y cinco o más años o se en-
contrase en situación de inca-
pacidad permanente, en grado 
de absoluta o gran invalidez. 
Que, si el donante viniere ejercien-
do funciones de dirección, dejara 

b. En los supuestos a que se re-
fiere la letra b del apartado 2 
anterior, la parte proporcional 
del valor real de los inmuebles 
que fueron aportados en su día 
correspondiente a las acciones 
o participaciones transmitidas.

4. Las excepciones reguladas en el 
apartado 2 de este artículo no se-
rán aplicables a las transmisiones 
de valores admitidos a negocia-
ción en un mercado secundario 
oficial, siempre que la transmisión 
se produzca con posterioridad al 
plazo de un año desde la admisión 
a negociación de dichos valores. A 
estos efectos, para el cómputo del 
plazo de un año no se tendrán en 
cuenta aquellos períodos en los 
que se haya suspendido la nego-
ciación de los valores.

No obstante, cuando la transmi-
sión de valores se realice en el ám-
bito de ofertas públicas de venta o 
de ofertas públicas de adquisición, 
no será necesario el cumplimien-
to del plazo previsto en el párrafo 
anterior”.

De la normativa expuesta proce-
de concluir lo siguiente:
v	Si se cumplen los requisitos 

tasados en el apartado 2 del 
artículo anterior, la transmi-
sión de los valores en cuestión 
tributará por la modalidad de 
transmisiones patrimoniales 
onerosas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documenta-
dos como transmisión onerosa 
de bienes inmuebles, confor-
me a lo dispuesto en el citado 
apartado segundo del referido 
precepto.

v	Si no se cumplen los requisitos 
tasados en el apartado 2 del ar-
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pondiente a la transmisión de dere-
chos, señalando que en la transmisión 
de créditos o derechos mediante cuyo 
ejercicio hayan de obtenerse bienes 
determinados y de posible estimación 
se exigirá el impuesto por iguales con-
ceptos y tipos que las que se efectúen 
de los mismos bienes y derechos. 

Por ejemplo, si se transmiten dere-
chos sobre bienes inmuebles, habrá 
que atender al valor real del inmue-
ble cuyos derechos se han cedido me-
diante la operación descrita, puesto 
que tal bien es el que se obtendrá en 
su momento el cesionario de los de-
rechos cuando se ejerciten aquellos.

En definitiva, tipo de gravamen, 
será el correspondiente al bien que 
se transmite.

si la cesión de derechos se 
efectúa a título gratuito
Si, por el contrario, la citada cesión 
se realiza a título gratuito, es decir, 
sin contraprestación, tal operación 
constituirá el hecho imponible del 
Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, modalidad de donaciones, al 
establecer el artículo 3.1.b) de la Ley 
29/1987, del ISD lo siguiente:

“Constituye el hecho imponible:
La adquisición de bienes y de-

rechos por donación o cualquier 
otro negocio jurídico a título gra-
tuito, inter vivos”.

En este supuesto, la base imponible 
será el valor neto de los bienes y dere-
chos adquiridos, entendiéndose como 
tal el valor real de los bienes y derechos 
minorado por las cargas y deudas que 
fueren deducibles, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9.b).

Finalmente, por lo que respecta al tipo 
de gravamen aplicable, será el corres-
pondiente a la escala de gravamen reco-
gida en el artículo 21 de la precitada Ley.

Consulta planteaDa
Se ha presentado en nuestra Oficina 
Liquidadora una escritura de cesión 
de derechos hereditarios efectuada 
por una hermana a favor de su otra 
hermana y el cónyuge.

Dicha cesión de derechos ¿tributa 
por el ITPAJD o por el ISD?. 

En el caso que tribute por el ISD 
¿el tipo de gravamen aplicable sería 
al 7% igual que en la cesión de dere-
chos de compraventa?.

respuesta
A los efectos de determinar el régi-
men de tributación aplicable debe-
mos diferenciar entre:

si la cesión de derechos se 
efectúa a título oneroso
Dado que el transmitente no es suje-
to pasivo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, ni actúa en el ejercicio de una 
actividad empresarial o profesional, y la 
cesión de tales derechos es onerosa, la 

operación encaja en el ámbito de apli-
cación del ITPAJD, modalidad TPO.

En consecuencia, se trata de una ope-
ración sujeta al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, en su modalidad 
de transmisión patrimonial onerosa, se-
gún resulta de lo previsto en el artículo 
7.1 del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado mediante el Real Decreto Le-
gislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
que dispone que son transmisiones 
patrimoniales sujetas las transmisiones 
onerosas por actos inter vivos de toda 
clase de bienes y derechos que integren 
el patrimonio de las personas físicas o 
jurídicas, con independencia de que 
dicha cesión sea realizada en contrato 
privado o en escritura pública.

Asimismo, el artículo 17.1 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, aclara la forma de 
determinar la base imponible corres-

Cesión de derechos 
hereditarios
(Art 7.1y 17.1 TRLITPAJD; Art 3.1.b), 9.b) y 21 LISD)
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resumen: si la cesión de derechos se efectúa a título oneroso, se trata de 
una operación sujeta al Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
Jurídicos Documentados, en su modalidad de transmisión patrimonial onero-
sa, según resulta de lo previsto en el artículo 7.1 del trlItpaJD, determinán-
dose su base imponible tal y como establece el artículo 17 de la citada norma.

por el contrario, si la citada cesión se realiza a título gratuito, es decir, sin 
contraprestación, tal operación constituirá el hecho imponible del Impuesto 
sobre sucesiones y Donaciones, modalidad de donaciones, al establecerlo 
así el artículo 3.1.b) de la ley 29/1987, del IsD.

asimismo, en este caso, el tipo de gravamen aplicable, será el correspon-
diente a la escala de gravamen recogida en el artículo 21 de la precitada ley.
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fine, en su artículo séptimo, a las 
Uniones Temporales de Empresas 
de la siguiente forma:

“Tendrán la consideración de 
Unión Temporal de Empresas el 
sistema de colaboración entre 
empresarios por tiempo cierto, 
determinado o indeterminado 
para el desarrollo o ejecución 
de una obra, servicio o sumi-
nistro”.

La duración de la UTE será el 
tiempo de ejecución de la obra y 
una vez realizada la obra, servicio o 
suministro objeto de la UTE deberá 
disolverse.

Asimismo, el citado precepto, en 
su apartado segundo, aclara que la 
Unión Temporal de Empresas, en 
adelante UTE, no tendrá persona-
lidad jurídica propia, lo cual im-
plica que las empresas miembros 
responderán de forma subsidiaria, 
solidaria e ilimitada de las deudas 
de la misma.

A continuación, el artículo 8 de 
la Ley 18/1982 establece que dicho 
acuerdo deberá recogerse en escri-
tura pública, donde constará, entre 
otras, las aportaciones que realice 
cada miembro de la UTE.

En consecuencia, procede con-
cluir que la constitución de la 
UTE estará sujeta al Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, 
por la modalidad de operaciones 
societarias, en función de las apor-
taciones que realicen las empresas 
miembros, según establece el ar-
tículo 19 del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre. 

respuesta
La Ley 18/1982, de 26 de mayo, 
sobre Régimen Fiscal de Agrupa-
ciones y Uniones Temporales de 
Empresas y de las Sociedades de 
Desarrollo Industrial Regional de-

Consulta planteaDa
Se consulta a cerca del régimen de 
tributación aplicable a la consti-
tución de una UTE en el ITPAJD 
y la determinación de su base im-
ponible. 

resumen: la constitución de una ute estará sujeta al Impuesto so-
bre transmisiones patrimoniales y actos Jurídicos Documentados, 
por la modalidad de operaciones societarias, en función de las apor-
taciones que realicen las empresas miembros, según establece el 
artículo 19 del texto refundido del Impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos Jurídicos Documentados, aprobado por el real 
Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

a estos efectos, los requisitos para que la constitución de la citada 
ute esté exenta en el Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos Jurídicos Documentados, por la modalidad de operaciones 
societarias, vienen recogidos en el artículo octavo de la ley 18/1982, 
de 26 de mayo, sobre régimen Fiscal de agrupaciones y uniones 
temporales de empresas y de las sociedades de Desarrollo Indus-
trial regional.

por último, en el supuesto de que no se cumplan los citados requi-
sitos, la constitución de la ute tributará en la modalidad de opera-
ciones societarias del ItpaJD, constituyendo su base imponible el 
valor neto de la aportación, entendiéndose como tal el valor real de 
los bienes y derechos aportados minorado por las cargas y gastos 
que fueren deducibles y por el valor de las deudas que queden a 
cargo de la sociedad con motivo de la aportación.

Constitución de una 
Unión Temporal de 
Empresas
(Art 7,8 y 10.3  Ley 18/1982; Art 19 TRLITPAJD)
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Ahora bien, en relación con 
esta cuestión, el artículo 10.3 de 
la Ley 18/1982 establece que:

“en el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, 
gozarán de exención las ope-
raciones de constitución, am-
pliación, reducción, disolución 
y liquidación, así como los 
contratos preparatorios y de-
más documentos cuya forma-
lización constituya legalmente 
presupuesto necesario para la 
constitución”.

Por tanto, se considera que la 
UTE gozará de la exención en di-
cho Impuesto, por la constitución 
de la misma, en la medida que la 
misma cumpla con las condicio-
nes y requisitos establecidos en 
la Ley 18/1982, para ser consi-
derada como unión temporal de 
empresas, si no los cumpliera, la 
constitución de la UTE estará su-
jeta a la modalidad de operacio-
nes societarias.

A estos efectos, los requisitos, 
recogidos en el artículo octavo de 
la citada Ley 18/1982, para que 
la constitución de la citada UTE 
esté exenta en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, 

por la modalidad de operaciones 
societarias, son los siguientes:
v	Las empresas miembros po-

drán ser personas físicas o ju-
rídicas residentes en España o 
en el extranjero. 

v	El objeto de las Uniones Tem-
porales de Empresas será de-
sarrollar o ejecutar exclusi-
vamente una obra, servicio o 
suministro concreto, dentro 
o fuera de España. También 
podrán desarrollar o ejecutar 
obra y servicios complemen-
tarios y accesorios del objeto 
principal.

v	Las uniones temporales de em-
presas tendrán una duración 
idéntica a la de la obra, servi-
cio o suministro que constituya 
su objeto. La duración máxima 
no podrá exceder de veinticin-
co años, salvo que se trate de 
contratos que comprendan la 
ejecución de obras y explota-
ción de servicios públicos, en 
cuyo caso, la duración máxima 
será de cincuenta años.

v	Las Uniones Temporales de 
Empresas se formalizarán en 
escritura pública, que expre-
sará el nombre, apellidos, ra-
zón social de los otorgantes, su 
nacionalidad y su domicilio; la 

voluntad de los otorgan-
tes de constituir la Unión 
y los estatutos o pactos 
que han de regir el fun-
cionamiento de la Unión.

En consecuencia ,  a  los 
efectos de determinar si la 
constitución de una UTE 
está exenta o no del ITPA-
JD, se deberá comprobar que 
se cumplen todos y cada uno 
de los requisitos anteriores.

En el supuesto de que no se 
cumplan, la constitución de 
la UTE tributará en la moda-
lidad de Operaciones Socie-
tarias del ITPAJD, constitu-
yendo su base imponible el 
valor neto de la aportación, 
entendiéndose como tal el 
valor real de los bienes y de-
rechos aportados minorado 
por las cargas y gastos que 
fueren deducibles y por el 
valor de las deudas que que-
den a cargo de la sociedad 
con motivo de la aportación.

Habr á ,  p or  t anto,  qu e 
atender al valor neto de lo 
puesto en común por las en-
tidades que formen la UTE, 
a los efectos de integrar la 
base imponible de la moda-
lidad de OOSS.



C
O

n
su

LT
a

s 
O

L

OL / Oficinas Liquidadoras

67

Jurídicos Documentados-Documentos 
Notariales del ITPAJD.

Así, los efectos de la vinculación 
“ob rem” entre varias fincas deter-
minan la creación de una titularidad 
conjunta entre las mismas, de forma 
que no podrán ser objeto de transmi-
sión de manera independiente. Por 
consiguiente, el contenido valuable 
del acto inscribible se extiende al 
conjunto de las fincas objeto de la 
vinculación, siendo la base imponi-
ble la suma del valor de todas ellas. 

Nada obsta el considerar aplicable 
la tributación anteriormente expues-
ta cuando la vinculación se produce 
entre las fincas y unas participacio-
nes sociales, caso de resultar esta 
vinculación admisible desde el punto 
de vista registral.

En cuanto a la tributación indi-
recta de esta figura se pronuncia la 
Resolución del TEAR de Valencia 
de 23 de marzo de 2003, entendien-
do que:

“La escritura en la que se esta-
blece la vinculación «ob rem» 
de varios locales adyacentes, 
configurando una titularidad 
conjunta e inseparable de los 
mismos, constituye una agru-
pación jurídica atípica objeto 
de tributación por la cuota gra-
dual del Impuesto sobre los actos 
jurídicos documentados, por la 
concurrencia de los requisitos 
establecidos en el artículo 31.2 
del Texto Refundido; en especial 
por la accesibilidad del título al 
Registro .de la Propiedad, de 
acuerdo con el artículo 7 del 
Reglamento Hipotecario”.

La escritura pública en la que se 
documente la convención anterior 
cumple, por tanto, los requisitos 
exigidos en el artículo 31.2 del TR-
LITPAJD para su sujeción a la cuota 
variable de la modalidad de Actos 

preGunta FormulaDa
La operación por la que el propie-
tario de varios inmuebles en un 
complejo inmobiliario los vincula 
“ob rem” a unas participaciones 
sociales, de manera que la trans-
misión de dichas participaciones 
supone la transmisión de la enti-
dad registral vinculada ¿Puede li-
quidarse por la cuota variable de 
la modalidad de Actos Jurídicos 
Documentados-Documentos No-
tariales del ITPAJD?

ContestaCIÓn
Una de las modalidades de confi-
guración jurídica de un complejo 
inmobiliario consiste en el estable-
cimiento de varios elementos co-
munes a las fincas que lo integran 
mediante la configuración de una 
titularidad “ob rem”, de manera que 
cuando se enajene una de las fincas 
se transmita siempre la completa 
posición del propietario en el com-
plejo, incluida la que le correspon-
de sobre los elementos comunes.

resumen: la escritura pública que documente la vinculación “ob rem” 
entre unas fincas y unas participaciones sociales, caso de resultar esta 
vinculación admisible desde el punto de vista registral, resultará sujeta 
a la cuota variable de la modalidad de actos Jurídicos Documentados-
Documentos notariales del ItpaJD.

Vinculación “ob rem” 
entre fincas registrales y 
participaciones sociales
(Art. 31.2 TRLITPAJD)
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Cuestionesprácticas

por actos inter vivos de toda clase de bienes y derechos que 
integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas 
(art 7.1.a) de la Ley del Impuesto de Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados (LITPAJD); 
siendo el sujeto pasivo el adquirente (art 8.a LITPAJD). 

El artículo 49.1 de la LITPAJD y 92.1 de su Reglamento 
establecen en su letra a) que el impuesto se devengará en 
las transmisiones patrimoniales, el día en que se realice 
el acto o contrato gravado.”1

El artículo 51 de la LITPAJD dispone la obligación for-
mal por la que los sujetos pasivos vendrán obligados a pre-
sentar los documentos comprensivos de los hechos impo-
nibles en los plazos y en la forma que reglamentariamente 
se fijen, y el Reglamento del Impuesto fija en su artículo 
102, el plazo de presentación en 30 días hábiles a contar 
desde el momento en que se cause el acto o contrato.2

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana (IIVTNU), grava el incremento de 
valor que experimenten los terrenos y se ponga de manifiesto 
a consecuencia de la transmisión de su propiedad, por cual-
quier título, o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce, limitativo del dominio sobre los mismos 
(art.104.1 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, LRHL). 

Son sujetos pasivos del IIVTNU a título de contribu-
yentes (art. 106.1 LRHL):
v	En las transmisiones de terrenos o en la constitución 

o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título lucrativo, las personas, físicas o 
jurídicas, así como las entidades del artículo 35.4 de la 
LGT, que adquieran el terreno o a cuyo favor se cons-
tituyan o transmitan el derecho real de que se trate. 

supuesto De HeCHo
Con fecha 20 de abril de 2009, Don Faustino vende a Do-
ña Claudia y Doña Belén por mitades indivisas una vi-
vienda sita en el municipio Madrid, por valor de 300.000 
euros. Don Faustino era dueño de la finca por título de 
compra en escritura otorgada el  2 de mayo de 1984.

Doña Claudia presenta autoliquidación correspon-
diente al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas con fecha 23 de julio de 2009 e ingresa 10.500 
euros por dicho concepto. Doña Belén ingresa la mis-
ma cantidad con fecha 26 de julio de 2010.

El Ayuntamiento de Madrid requiere con fecha 8 de 
octubre de 2010 a Don Faustino la presentación del Im-
puesto sobre el Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. El valor catastral de la vivienda a la fecha de 
transmisión es de 115.000  euros. Correspondiendo al 
valor del terreno 54.675 euros.

Se pide el estudio de la procedencia de recargos o 
sanciones en cada caso. 
1.	Devengo y plazos de presentación en el ITPAJD y en 

IIVTNU
2.	Régimen de Recargos y Sanciones en la Ley General 

Tributaria. 
3.	Resolución de la cuestión planteada

1-DeVenGo Y plaZos De presentaCIÓn 
en el ItpaJD Y IIVtnu
El Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, en su modalidad Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas, grava las transmisiones onerosas 

Recargos y Sanciones por presentación 
extemporánea
elena alberdi alonso
Técnico en Oficinas Liquidadoras. Departamento Fiscal Colegio de Registradores

1. Salvo en los supuestos en los que la adquisición se halle suspendida por la concurrencia de una condición un término o un fideicomiso o cualquiera 
otra limitación, que se entenderá siempre realizada el día en que desaparezcan dichas limitaciones.

2. Según lo dispuesto en el artículo 5 del Código civil el cómputo de los plazos por días se empieza a contar al día siguiente y según lo dispuesto en el artículo 
48 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre se entiende que los días son hábiles, excluyéndose del cómputo los domingos y los declarados festivos. 
En algunas Comunidades Autónomas el plazo de presentación de 30 días hábiles se ha sustituido por el de 1 mes.

enero / febrero 2011
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LGT). Los recargos del período ejecutivo se devengan con 
el inicio de dicho período, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 161 de la LGT.

El interés de demora se exigirá a los obligados tri-
butarios y a los sujetos infractores como consecuencia 
de la realización de un pago fuera de plazo o de la pre-
sentación de una autoliquidación o declaración de la 
que resulte una cantidad a ingresar una vez finalizado el 
plazo establecido al efecto en la normativa tributaria, del 
cobro de una devolución improcedente o en el resto de 
casos previstos en la normativa tributaria (art 26 LGT).

El recargo se calcula sobre el importe a ingresar 
resultante de las autoliquidaciones o sobre el importe 
de la liquidación derivada de la declaración.

El interés de demora se calculará sobre el importe no 
ingresado en plazo o sobre la cuantía de la devolución 
cobrada improcedentemente, y resultará exigible duran-
te el tiempo al que se extienda el retraso del obligado.

La aplicación de los recargos implica que no se ha rea-
lizado requerimiento previo por la Administración, y la  
existencia de una autoliquidación o declaración, con cuo-
ta a ingresar, de tal manera que si esto no sucede, porque 
se presenta con nota de exención, no sujeción y la Ad-
ministración no la estima procedente, será de aplicación 
en su caso, el régimen de infracciones y sanciones que 
veremos más adelante.

Exponemos las diferentes situaciones en las que sin re-
querimiento previo por parte de la Administración procede 
la aplicación de recargos y en su caso intereses de demora:

presentaCIÓn De la autolIQuIDaCIÓn Fuera 
De plaZo, Con Cuota a InGresar realIZÁnDo-
se el InGreso6

v	Si el ingreso se realiza extemporáneamente pero dentro 
de los tres, seis o doce meses siguientes al término del 
plazo voluntario de ingreso se aplicará un recargo úni-
co del 5%, 10% o 15% respectivamente con exclusión 
del interés de demora y sanción.

v	En las transmisiones de terrenos o en la constitución 
o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título oneroso, las personas, físicas o 
jurídicas, así como las entidades del artículo 35.4 de 
la LGT, que transmitan el terreno, o que constituyan o 
transmitan el derecho real de que se trate. 

El impuesto se devenga con carácter general (art. 109.1 
LRHL): 
v	Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea 

a título oneroso o gratuito, inter vivos o mortis causa, 
en la fecha de la transmisión. 

v	Cuando se constituya o transmita cualquier derecho 
real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que 
tenga lugar la constitución o transmisión. 

Los sujetos pasivos quedan obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento la declaración o autoliquidación3, prevista 
en la Ordenanza; la misma contendrá los elementos de la 
relación jurídica tributaria imprescindibles para practicar 
la liquidación (art. 110.1 LRHL). 

Los plazos para presentarla, a contar desde la fecha en 
que se produzca el devengo del impuesto, son los siguien-
tes (art. 110.2 LRHL): 
v	Cuando se trate de actos ínter vivos, treinta días hábiles.4

v	Cuando se trate de actos mortis causa, seis meses pro-
rrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 

2-rÉGImen De reCarGos Y sanCIones en 
la leY General trIbutarIa.
El vigente régimen de recargos en autoliquidaciones se 
rige por las disposiciones de carácter general que sobre 
esta materia se contienen en la Ley  58/2003 de 17 de 
diciembre General de Tributaria.5

Los recargos por declaración extemporánea son pres-
taciones accesorias que deben satisfacer los obligados 
tributarios como consecuencia de la presentación de au-
toliquidaciones o declaraciones fuera de plazo sin reque-
rimiento previo de la Administración tributaria (art 27 

en esta sección se desarrolla en detalle un supuesto 
de tributación directamente relacionado con la gestión 
tributaria a cargo de las oficinas Liquidadoras.

3. Los Ayuntamientos quedan facultados para establecer el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo (art 110.4 LRHL)

4. Para el cómputo del plazo nos remitimos al artículo 5 del código civil al igual que en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

5. El artículo 10.2 de la LGT establece que las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributarias y el de los recargos tendrán efectos 
retroactivos respecto de los actos que no sean firmes cuando su aplicación resulte más favorable para el interesado.

6. Situación que da en el supuesto de hecho con referencia al ITPAJD.
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presentaCIÓn De la autolIQuIDaCIÓn Fuera 
De plaZo, Con Cuota a paGar, sIn realIZar 
el InGreso
Además del recargo e intereses de demora en su caso, 
correspondientes a la presentación extemporánea de la 
autoliquidación, serán de aplicación los recargos e inte-
reses del período ejecutivo que correspondan sobre el im-
porte de la autoliquidación, siempre y cuando el sujeto 
pasivo no haya solicitado aplazamiento, fraccionamiento 
o compensación de la deuda tributaria al momento de la 
presentación extemporánea de la autoliquidación.

Exponemos ahora el régimen de aplicación cuando hay 
requerimiento previo por parte de la administración9: 

Como ya vimos con anterioridad el régimen de recargos 
no es de aplicación cuando existe requerimiento previo por 
parte de la Administración, incurriendo el sujeto pasivo en 
Infracción Tributaria, siendo de aplicación el régimen de 
Infracciones y Sanciones Tributarias que está regulado en 
los artículos 178 a 212 de la Ley General Tributaria. 

Las sanciones se clasifican según hubiese o no perjuicio 
económico para la Hacienda Pública y dentro de estos 
dos grupos se  clasifican en leves, graves o muy graves, 
dependiendo de la cuantía (en el caso de las que producen 
perjuicio económico) y la conducta  del infractor. 

De las Infracciones contenidas en la Ley General Tributaria 
detallamos a continuación la que es de aplicación a los tributos 
autoliquidables como el ITP, el ISD,  cuando sea obligatorio la 
presentación mediante autoliquidación o  siempre que se opte 
por autoliquidación en las Comunidades Autónomas que se 
puede optar entre este régimen y el de presentación y el IIVT-
NU, siempre que el Ayuntamiento haya dispuesto el sistema 
de autoliquidación para su presentación:

InFraCCIÓn trIbutarIa por DeJar De InGre-
sar la DeuDa trIbutarIa Que DeberIa resul-
tar De una autolIQuIDaCIÓn10

Esta infracción se tipifica en el artículo 191 de la LGT en 
los siguientes términos:

v	Si el ingreso se realiza extemporáneamente una vez transcu-
rridos doce meses se aplicará un recargo del 20% con exclu-
sión de sanción pero con los intereses de demora a contar 
desde el día siguiente al término de los doce meses hasta el 
momento en que la autoliquidación se haya presentado e 
ingresado; calculado sobre el importe no ingresado en plazo.

El artículo 27.5 de la Ley General Tributaria introdu-
cido por la Ley 36/2006 de 29 de noviembre, de medidas 
para la prevención del fraude fiscal, contempla una reduc-
ción del 25% de los referidos recargos del 5%, 10%, 15% 
y 20%, siempre que el 75% del recargo restante como el 
importe de la deuda se ingresen en los plazos establecidos 
en el artículo 62.2 de la Ley General Tributaria.7

Lo anteriormente expuesto es igualmente de aplicación 
en el caso de presentación de declaración extemporánea 
en los tributos no autoliquidables.

presentaCIÓn De la autolIQuIDaCIÓn en pe-
rÍoDo VoluntarIo, Con Cuota a InGresar, 
pero sIn realIZar el InGreso
Una vez finalizado el período voluntario de ingreso sin 
haberse realizado el mismo la Administración efectuará 
la recaudación de la deuda tributaria en período ejecuti-
vo aplicando los recargos recogidos en el artículo 28 de 
Ley General Tributaria sobre la deuda no ingresada en 
período voluntario:
v	recargo de apremio ejecutivo: 5% sin intereses de de-

mora si se ingresa la deuda tributaria antes de la noti-
ficación de la providencia de apremio.

v	recargo de apremio reducido: 10% sin intereses de 
demora si se ingresa la totalidad de la deuda tribu-
taria y el propio recargo antes de la finalización del 
plazo de ingreso de las deudas apremiadas (art 62.5 
de LGT).8 

v	recargo de apremio ordinario: 20% con intereses de de-
mora devengados desde el inicio del período ejecutivo 
hasta el momento del ingreso, cuando no se cumplen 
las condiciones anteriores.

7. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

8. Si la notificación de la providencia se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de 
dicho mes o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

9. Se entiende por requerimiento previo cualquier cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del obligado tributario con-
ducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria.

10. Situación que se da en el supuesto de hecho en el caso que el Ayuntamiento tenga establecido el sistema de autoliquidación para el IIVTNU
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b. Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los 
libros o registros represente un porcentaje superior al 
10 % de la base de la sanción.

c. Cuando se hayan dejado de ingresar cantidades retenidas 
o que se hubieran debido retener o ingresos a cuenta.

La sanción por infracción leve consiste en una multa pe-
cuniaria proporcional al 50%, sin graduación, pudiendo 
reducirse por acuerdo o conformidad.( arts.187 y 188 LGT)

La infracción es grave cuando la base de la sanción sea 
superior a 3.000 euros y exista ocultación. La infracción 
también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la 
base de la sanción, en los siguientes supuestos:
a. Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o do-

cumentos falsos o falseados, sin que ello sea constitu-
tivo de medio fraudulento.

b. Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los 
libros o registros represente un porcentaje superior 
al 10 % e inferior o igual al 50 % de la base de la 
sanción.

c. Cuando se hayan dejado de ingresar cantidades rete-
nidas o que se hubieran debido retener o ingresos a 
cuenta, siempre que las retenciones practicadas y no 
ingresadas, y los ingresos a cuenta repercutidos y no 
ingresados, representen un porcentaje inferior o igual 
al 50 % del importe de la base de la sanción.

La sanción por infracción grave consiste en multa propor-
cional del 50% al 100% y se gradúa incrementado el porcen-
taje mínimo conforme a los criterios de comisión repetida de 
infracciones tributarias y de perjuicio económico par al Ha-
cienda Pública, reduciéndose por acuerdo o conformidad.

La infracción es muy grave cuando se hubieran utili-
zado medios fraudulentos12. La sanción consiste en multa 

“Constituye infracción tributaria dejar de ingresar dentro 
del plazo establecido en la normativa de cada tributo la to-
talidad o parte de la deuda tributaria que debiera resultar 
de la correcta autoliquidación del tributo, salvo que se regu-
larice con arreglo al artículo 27 o proceda la aplicación del 
párrafo b del apartado 1 del artículo 161, ambos de esta Ley.

También constituye infracción tributaria la falta de 
ingreso total o parcial de la deuda tributaria de los so-
cios, herederos, comuneros o partícipes derivada de las 
cantidades no atribuidas o atribuidas incorrectamente 
por las entidades en atribución de rentas”

De la regulación legal anterior, procede concluir  que la falta 
de presentación de la correspondiente autoliquidación o su pre-
sentación incorrecta supone, generalmente, un perjuicio eco-
nómico directo para la Hacienda Pública y, en consecuencia, 
su tipificación como infracción tributaria por dejar de ingresar.

Partiendo de que la base de la sanción es la cuantía no 
ingresada en la autoliquidación, la calificación  de la sanción 
puede ser como leves, graves o muy graves y va a depender 
básicamente de la cuantía y de la ocultación o empleo de 
medios fraudulentos, suponiendo además que la ocultación 
puede darse sin necesidad de emplear dichos medios.

Infracción leve: 
La citada infracción se calificará como leve cuando la 

base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 euros aun-
que exista ocultación11 y cuando la base de la sanción sea 
superior a 3.000 euros y no exista ocultación. La infrac-
ción no será leve cualquiera que sea la cuantía de la base 
de la sanción en los siguientes supuestos:
a. Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o do-

cumentos falsos o  falseados, aunque ello no sea cons-
titutivo de medio fraudulento.

11. Se entiende que existe ocultación de datos a la Administración Tributaria cuando no se presenten declaraciones o se presenten declaraciones en las 
que se incluyan hechos y operaciones inexistentes o con importes falsos, o en las que se omita total o parcialmente operaciones, ingresos, rentas, 
productos, bienes o cualquier otro dato que incida en la determinación de la deuda tributaria, siempre que la incidencia de la deuda derivada de la 
ocultación en relación a con la base de la sanción sea superior al 10%.( art 184.2 LGT).

12. se consideran medios fraudulentos:
a. Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los libros o registros establecidos por la normativa tributaria.

Se consideran anomalías sustanciales:
1. El incumplimiento absoluto de la obligación de llevanza de la contabilidad o de los libros o registros establecidos por la normativa tributaria.
2. La llevanza de contabilidades distintas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la empresa.
3. La llevanza incorrecta de los libros de contabilidad o de los libros o registros establecidos por la normativa tributaria, mediante la falsedad de 

asientos, registros o importes, la omisión de operaciones realizadas o la contabilización en cuentas incorrectas de forma que se altere su con-
sideración fiscal. La apreciación de esta circunstancia requerirá que la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente 
un porcentaje superior al 50 % del importe de la base de la sanción.

b. El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados, siempre que la incidencia de los documentos o soportes falsos o falseados 
represente un porcentaje superior al 10 % de la base de la sanción.

c. La utilización de personas o entidades interpuestas cuando el sujeto infractor, con la finalidad de ocultar su identidad, haya hecho figurar a nombre de 
un tercero, con o sin su consentimiento, la titularidad de los bienes o derechos, la obtención de las rentas o ganancias patrimoniales o la realización de 
las operaciones con trascendencia tributaria de las que se deriva la obligación tributaria cuyo incumplimiento constituye la infracción que se sanciona.
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La ley prevé que esta infracción puede calificarse como 
leve, grave o muy grave.

La configuración de esta conducta, a efectos de deter-
minar su calificación como leve, grave o muy grave, así 
como las sanciones y criterios de graduación aplicables en 
cada caso son muy similares a los previstos en el artículo 
191 LGT, de hecho los artículos 8 a 12 del Reglamento 
Sancionador que regulan esta materia se aplican a las in-
fracciones de los artículos 191, 192 y 193, a los que nos 
remitimos.

3-resoluCIÓn De la CuestIÓn 
planteaDa
*Se aplica la normativa de la Comunidad de Madrid
Según lo expuesto con anterioridad pasamos a analizar 
los recargos o sanciones que proceden en las diferentes 
situaciones que se dan en el supuesto de hecho:

ItpaJD:
Doña Claudia ingresa la deuda tributaria correspondiente al 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas con fe-
cha 23 de julio de 2009. El devengo del Impuesto se produjo 
con fecha 20 de abril de 2009, fecha en la que Doña Claudia 
adquiere la mitad indivisa de la vivienda en 150.000 euros.

El período voluntario de ingreso expiró  el día 28 de 
mayo de 2009, por lo que el ingreso se ha realizado fuera 
de plazo y según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
General Tributaria, procede aplicar un recargo único del 
5% puesto que el ingreso extemporáneo se realizó dentro 
de los tres meses siguientes a la expiración del período 
voluntario de ingreso. Este recargo se reducirá en un 25%, 
según lo dispuesto en el art 27.5 de la LGT.

v	HECHO IMPONIBLE: ADQUISICIÓN DEL 50% DE 
VIVIENDA

v	DEVENGO: 20-4-2009
v	FECHA FIN PERIODO VOLUNTARIO DE PAGO: 

28-5-2009
v	SUJETO PASIVO: DOÑA CLAUDIA 
v	BASE IMPONIBLE: 150.000 euros
v	TIPO DE GRAVAMEN: 7%
v	CUOTA INGRESADA: 10.500 euros
v	RECARGO: 525 euros (5%)
v	REDUCCIÓN RECARGO (-25%):131,25 euros. (siem-

pre que el 75% del recargo restante como el importe 

proporcional del 100% al 150% y se gradúa incrementan-
do el porcentaje mínimo conformes a los criterios de co-
misión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio 
económico para la Hacienda Pública, reduciéndose por 
acuerdo o conformidad.

Veamos ahora la  infracción Tributaria que resulta ple-
namente aplicable al ISD cuando se opte por  el sistema 
de presentación y a algunos tributos locales, como la 
Plusvalía cuando el Ayuntamiento no haya establecido el 
sistema de autoliquidación.

InFraCCIÓn trIbutarIa por InCumplIr la 
oblIGaCIÓn De presentar De Forma Com-
pleta Y CorreCta DeClaraCIones o DoCu-
mentos neCesarIos para praCtICar la lI-
QuIDaCIÓn
Esta infracción se tipifica en el artículo 192 de la LGT en 
los siguientes términos: 

1. Constituye infracción tributaria incumplir la 
obligación de presentar de forma completa y co-
rrecta las declaraciones o documentos necesarios, 
incluidos los relacionados con las obligaciones 
aduaneras, para que la Administración tributaria 
pueda practicar la adecuada liquidación de aque-
llos tributos que no se exigen por el procedimiento 
de autoliquidación, salvo que se regularice con arre-
glo al artículo 27 de esta ley. 

Consiste en una infracción con perjuicio económico 
por declarar incorrectamente en un impuesto gestionado 
a través del sistema de declaración del hecho imponible 
para que se liquide por la Administración. 

La base de la sanción se determina de forma diferente, 
puesto que no puede ser la cuantía dejada de ingresar 
ya que en el sistema de declaración no le corresponde al 
contribuyente practicar la liquidación, es decir, determi-
nar la cantidad a ingresar y se determina a partir de las 
dos reglas siguientes:
v	Si no se ha presentado la declaración: La base de la 

sanción será la cuantía de la liquidación que practique 
la Oficina Liquidadora cuando cuantifique la obliga-
ción tributaria no declarada.

v	Si se ha presentado la declaración: La base de la 
sanción será la diferencia entre la cuantía que re-
sulte de la adecuada liquidación del tributo y la 
que hubiera procedido de acuerdo con los datos 
declarados.
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*Se aplica la normativa de la Comunidad de Madrid.
Don Faustino no presenta liquidación del IIVTNU por lo 
que el Ayuntamiento de Madrid le requiere para  su pre-
sentación; por lo tanto estamos en un supuesto de reque-
rimiento previo por parte de la Administración y procede 
la  aplicación del régimen de infracciones y sanciones.

v	HECHO IMPONIBLE: VENTA DE LA VIVIENDA 
v	DEVENGO DEL IMPUESTO: 20-4-2009
v	FECHA FIN PERÍODO VOLUNTARIO DE PAGO:28-

5-2009.
v	SUJETO PASIVO: DON FAUSTINO
v	VALOR CATASTRAL DEL TERRENO: 54.675 euros
v	PERIODO DE GENERACIÓN DE LA PLUSVALÍA: des-

de 2 de mayo 1984 hasta 20 de abril de 200914 =20 años
v	PORCENTAJE: 60% 
v	BASE IMPONIBLE: 54.675 X PORCENTAJE: 60%= 

32.805 euros
v	CUOTA TRIBUTARIA= BASE IMPONIBLE:32.805 

euros x TIPO 29%=9.513,45 euros
v	INTERÉS DE DEMORA: desde que expira el período 

voluntario de pago hasta la fecha de presentación de 
la declaración o autoliquidación.

v	SANCIÓN: Será la resultante del expediente sancio-
nador que se inicie de manera separada a la deuda tri-
butaria y dependiendo si la Administración califica la 
infracción de leve o grave. La sanción por infracción 
leve consiste en una multa pecuniaria proporcional al 
50%, sin graduación, pudiendo reducirse por acuerdo 
o conformidad.

La sanción por infracción grave consiste en multa propor-
cional del 50% al 100% y se gradúa incrementado el porcen-
taje mínimo conforme a los criterios de comisión repetida de 
infracciones tributarias y de perjuicio económico par al Ha-
cienda Pública, reduciéndose por acuerdo o conformidad.

de la deuda se ingresen en los plazos establecidos en 
el artículo 62.2 de la Ley General Tributaria)

v	RECARGO A INGRESAR: 393,75 euros
Doña Belén ingresa la deuda tributaria correspondien-

te al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas 
con fecha 26 de julio de 2010. El devengo del Impuesto 
se produjo con fecha 20 de abril de 2009, fecha en la que 
Doña Belén adquiere la mitad indivisa de la vivienda en 
150.000 euros.

El período voluntario de ingreso expiró el día 28 de mayo 
de 2009, por lo que el ingreso se ha realizado fuera de pla-
zo y según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General 
Tributaria procede la aplicación de un recargo del 20% y los 
intereses de demora correspondientes a contar desde el día 
siguiente al término de los doce meses hasta el momento 
en que la declaración o autoliquidación se haya presentado.

 
v	HECHO IMPONIBLE: ADQUISICIÓN DEL 50% DE 

LA VIVIENDA.
v	DEVENGO:20-4-2009
v	FECHA FIN PERÍODO VOLUNTARIO DE PAGO: 

28-5-2009
v	SUJETO PASIVO: DOÑA BELÉN
v	BASE IMPONIBLE:150.000 euros
v	TIPO DE GRAVAMEN: 7%
v	CUOTA A INGRESAR: 10.500 euros
v	RECARGO: 2.100 euros (20%) 
v	REDUCCIÓN RECARGO: 525 euros (siempre que el 

75% del recargo restante como el importe de la deuda 
se ingresen en los plazos establecidos en el artículo 
62.2 de la Ley General Tributaria)

v	RECARGO A INGRESAR:1.575 euros
v	INTERES DE DEMORA: Desde el 29-5-2010 hasta 26-

7-2010 (59 días) al tipo de interés 5%13 = 10.500 euros 
x 5%= 525 euros / 365 días x 59 días= 84,86  euros.

v	RECARGO + DEMORA A INGRESAR: 1.659,86 euros.

13. Interés establecido en la Ley 26/2009 de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

14. El período de generación de la Plusvalía se calcula por un período máximo de 20 años ( art 107.1 TRLRHL)
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IntroDuCCIon
A lo largo del presente artículo va-
mos a tratar de desgranar el concepto 
de bien inmueble de características 
especiales, dada su importancia en 
el ámbito de los tributos locales y, en 
concreto en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. No obstante, debemos se-
ñalar que la importancia de tal figura 
también está incidiendo  en otros tri-
butos locales, tales como el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras o, incluso en la denominada 
tasa por utilización privativa o apro-
vechamiento especial del dominio 
público local en su cuantificación por 
el régimen especial, esto es, el deno-
minado régimen del 1,5 %.

Cabe resaltar la problemática sur-
gida con la configuración tributaria 
de los mismos puesta de manifiesto 
en multitud de sentencias de diversos 
tribunales que, asimismo, trataremos 
de analizar con la debida profundi-
dad en el caso de algunas de ellas.

Por tanto, vamos a pasar a analizar 
la definición legal de esta clase de bie-
nes, con especial referencia a la nor-
mativa del Catastro Inmobiliario, las 
últimas modificaciones producidas 
en esta materia, así como los pronun-
ciamientos más relevantes de nuestra 
doctrina en relación a dichos bienes.

DeFInICIÓn leGal De 
los bIenes Inmuebles 
De CaraCterÍstICas 
espeCIales
La definición del hecho imponible en 
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
viene recogida en el artículo 61 del 
Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. Este hecho 
imponible pivota sobre la titulari-
dad de una serie de derechos sobre 
tres clases de bienes inmuebles. No 
siendo objeto en el presente estudio 
los derechos que pueden recaer sobre 
dichos bienes inmuebles a efectos del 
gravamen en el Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, nos centraremos en 
las clases de bienes señaladas en este 
artículo que distingue entre bienes 
inmuebles rústicos, bienes inmue-
bles urbanos y los denominados 
bienes inmuebles de características 
especiales. 

No obstante, sí debemos mencio-
nar que la titularidad de cualquiera 
de los cuatro derechos enunciados 
en este artículo, elimina la posibili-
dad de gravamen por cualquiera de 
los otros tres, debiendo seguirse, a 
estos efectos, el orden de prelación 
allí contenido, esto es, primero la 

concesión administrativa, después 
el derecho real de superficie, luego 
el derecho real de usufructo y por 
último de derecho de propiedad. 
Pues bien, este artículo 61, en su 
apartado segundo, establece una 
importante excepción a estas reglas 
de juego, y es que en los bienes in-
muebles de características especia-
les se podrá gravar la titularidad de 
dos derechos sobre el mismo bien 
de forma simultánea, en este caso, 
si existe derecho de concesión y éste 
no agota toda la superficie del bien, 
también se realiza el hecho imponi-
ble por el derecho de propiedad, de 
existir éste, sobre la parte del bien 
inmueble no afectada por la conce-
sión administrativa.

Volviendo a la definición legal, el 
Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales (en 
adelante, TRLRHL), nos remite, al 
igual que en los bienes inmuebles de 
naturaleza rústica o urbana, al Tex-
to Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario (en adelante TRLCI), 
aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 5 de marzo. El citado 
texto legal, señala en su artículo 8 lo 
siguiente:

“Artículo 8. Bienes inmuebles de 
características especiales 
1. Los bienes inmuebles de carac-

terísticas especiales constituyen 
un conjunto com plejo de uso 
especializado, integrado por 
suelo, edificios, instalaciones y 
obras de urbanización y mejora 
que, por su carácter unitario y 
por estar ligado de forma defi-
nitiva para su funcionamiento, 

Los bienes inmuebles de 
características especiales
Juan Carpizo bergareche
Subdirector General de Tributos Locales



en esta sección incorporamos materias relativas a los 
tributos de las Haciendas Locales.

se configura a efectos catastrales 
como un único bien inmueble.

2. Se consideran bienes inmue-
bles de características especia-
les los comprendidos, conforme 
al apartado anterior, en los si-
guientes grupos:
a) Los destinados a la produc-

ción de energía eléctrica y gas 
y al refino de petróleo, y las 
centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y 
embalses, incluido su lecho o 
vaso, excepto las destinadas 
exclusivamente al riego.

c) Las autopistas, carreteras y 
túneles de peaje.

d) Los aeropuertos y puertos co-
merciales.

3. A efectos de la inscripción de 
estos inmuebles en el Catastro 
y de su valoración no se exclui-
rá la maquinaria integrada en 
las instalaciones, ni aquélla que 
forme parte físicamente de las 
mismas o que esté vinculada 
funcionalmente a ellas.”

De esta definición se desprende 
que para estar ante un bien inmue-
ble de características especiales se 
debe tratar de un conjunto comple-
jo de uso especializado, integrado 
por suelo, edificios e instalaciones, 
debiendo revestir este conjunto 
dos características adicionales, te-
ner carácter unitario y estar ligado 
de forma definitiva para su funcio-
namiento. La consecuencia que se 
deriva del cumplimiento de todo lo 
anterior es que, además de revestir 
la naturaleza de bien inmueble de 
características especiales, deberá 

ser considerado como un único 
bien inmueble.

A continuación, es su apartado se-
gundo se establece una lista cerrada 
de bienes que deberán ser considera-
dos como de características especia-
les, esto es, pese a la definición legal 
enunciada anteriormente, el legisla-
dor opta por enumerar qué tipos de 
bienes exclusivamente, cumplen estas 
características para ser considerados 
como de características especiales. 
Estos cuatro grupos se componen de 
bienes de especial importancia para 
la actividad económica en nuestro 
país: los destinados a la producción 
de energía, presas, saltos de agua y 
embalses, autopistas y aeropuertos 
y puertos de carácter comercial. Por 
tanto, en una primera aproximación 
legal podemos afirmar que tenemos 
una definición general de esta clase 
de bienes inmuebles, que deben cum-
plir todos los que quieran ser califi-
cados como tales y, además, nos en-
contramos con una lista de carácter 
cerrado donde se señalan los bienes 
que cumplen las características men-
cionadas en la definición general.

De suma importancia resulta el 
apartado tercero de este artículo 
donde se señala que formará parte 
de esta clase de bienes inmuebles la 
maquinaria integrada en las instala-
ciones, que forme parte físicamente 
de las mismas o que está vinculada 
a tales instalaciones. Esta inclusión 
de la maquinaria ha generado gran 
controversia ante los tribunales tal y 
como veremos posteriormente ya que 
influye en la valoración catastral de 
estos bienes.

No obstante, cabe afirmar que la 
valoración de la maquinaria es nece-
saria para conformar el propio bien 
inmueble de características especiales 
siendo el hecho de que sea un con-
junto complejo e indivisible para su 
funcionamiento lo que le confiere tal 
condición. Tal maquinaria es par-
te constitutiva del inmueble ya que 
sin su existencia no existiría el pro-
pio bien inmueble de características 
especiales no pudiéndose concebir, 
a modo de ejemplo, una planta de 
producción de energía eléctrica me-
diante energía solar fotovoltaica, sin 
toda la maquinaria que requiere para 
su funcionamiento, ya que sin ella no 
constituiría un conjunto para la pro-
ducción de energía. De tal modo, no 
resulta comparable un bien inmueble 
de características especiales con un 
inmueble urbano o rústico ya que, 
en éstos, de existir maquinaria, ésta 
se considera accesoria y se encuen-
tra expresamente excluida (artículo 
7.4.b) Texto Refundido Ley del Ca-
tastro Inmobiliario), mientras que en 
el bien inmueble de características es-
peciales la maquinaria es constitutiva 
del inmueble.

Estas instalaciones y maquinaria 
forman parte del propio inmueble 
constituyendo el elemento principal 
del mismo para configurarse como 
un conjunto complejo de uso espe-
cializado siendo estos elementos, 
por tanto, los que determinan su 
clasificación como bienes inmuebles 
de características especiales a efectos 
catastrales.

A mayor abundamiento, a efec-
tos del Impuesto sobre Bienes In-
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“Artículo 23. Bienes inmuebles de 
características especiales 
1. A efectos de su incorporación al 

Catastro, el conjunto complejo 
que, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8.1 del Texto Re-
fundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, sea susceptible de 
calificarse como bien inmueble 
de características especiales se 
entenderá como un único bien 
inmueble, con independencia 
de que pueda estar integra-
do por uno o varios recintos o 
parcelas o de su configuración 
territorial, en caso de estar si-
tuado en distintos términos 
municipales.

No formarán parte de dichos 
inmuebles los depósitos de resi-
duos aislados, ni los canales o 
tuberías de transporte u otras 
conducciones que se sitúen fue-
ra de las parcelas en las que se 
localice la construcción prin-
cipal, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 del Texto Refun-
dido de la Ley del Catastro In-
mobiliario, se consideran bienes 
inmuebles de características 
especiales, por constituir un 
conjunto complejo de uso es-
pecializado y reunir las demás 
condiciones establecidas en el 
apartado 1 del citado artículo, 
los siguientes inmuebles:

- Grupo A. Integran este grupo los 
siguientes bienes  inmuebles:
A.1.Los destinados a la pro-

ducción de energía eléctrica 
que de acuerdo con la nor-
mativa de regulación del 
sector eléctrico deban es-

ción de energía, los conocidos como 
paneles solares.

Pues bien, aplicando el artículo 
3 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre, donde se señala 
que “se considerarán bienes inmue-
bles, a efectos de este impuesto, las 
instalaciones de cualquier clase 
establecidas con carácter perma-
nente, siquiera por la forma de su 
construcción sean transportables, 
y aun cuando el terreno sobre el 
que se hallen situadas no perte-
nezca al dueño de los mismos”, se 
llega a la conclusión de que un ac-
tivo consistente en una planta solar 
fotovoltaica tiene la calificación 
jurídica de bien inmueble a efectos 
del impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados. Esta calificación no 
resulta baladí ya que implica que se 
deba aplicar el artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Merca-
do de Valores y, en consecuencia, 
la transmisión de valores de dichas 
entidades estará sujeta a la modali-
dad de transmisiones patrimoniales 
onerosas de este impuesto si además 
como resultado de dicha transmi-
sión el adquirente obtiene una po-
sición tal que le permita ejercer el 
control sobre dichas entidades.

Volviendo al ámbito catastral, el 
concepto legal de bien inmueble de 
características especiales es desarro-
llado por el artículo 23 del Real De-
creto 417/2006 por el que se aprueba 
el reglamento de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, donde se señala lo si-
guiente:

muebles, la base imponible, que 
está constituida por el valor catas-
tral del inmueble, en el caso de los 
bienes inmuebles de características 
especiales (como es una planta de 
producción de energía eléctrica) 
incluye la maquinaria integrada en 
las instalaciones y que forme parte 
físicamente de las mismas o que esté 
vinculada funcionalmente a ellas y, 
dada la importancia relativa de la 
maquinaria en el conjunto de este 
tipo de bienes, en el caso de que no 
se computara este elemento, el va-
lor del inmueble no representaría 
la verdadera capacidad económica 
derivada de su titularidad. A estos 
efectos, no podemos dejar de men-
cionar que el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles es un impuesto directo 
ya que grava una manifestación de 
la riqueza, el valor de los bienes in-
muebles en sus diversas categorías, 
que refleja la capacidad económica 
del sujeto pasivo.

Aunque el presente artículo versa 
sobre la tributación local de los bie-
nes inmuebles de características es-
peciales, en concreto en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, en este mo-
mento no podemos olvidar la con-
sulta tributaria de fecha 25 de enero 
de 2010 donde el consultante es una 
sociedad dedicada a la explotación y 
mantenimiento de plantas solares fo-
tovoltaicas destinadas a la generación 
de energía eléctrica. Esta sociedad 
compra el 100 por 100 de las parti-
cipaciones de varias sociedades cuyo 
objeto social es la explotación de los 
denominados huertos solares, esto es, 
plantas solares fotovoltaicas, estando 
el activo de estas sociedades integra-
do en más del 90 % por maquinaria e 
instalaciones destinadas a la produc-



OL / Oficinas Liquidadoras

77

Fi
sC

a
Li

d
a

d
 L

O
C

a
L

ticas especiales, con la identificación 
A.1, a los destinados a la producción 
de energía eléctrica en la medida 
en que se añade el siguiente inciso 
“que de acuerdo con la normativa 
de regulación del sector eléctrico 
deban estar incluidos en el régimen 
ordinario”, el cual debe quedar ex-
pulsado del ordenamiento jurídico. 
El Tribunal considera contrario a 
Derecho la restricción operada por 
el reglamento en relación a la propia 
ley ya que ésta, en su definición de 
bienes inmuebles de características 
especiales incluye a todos aquellos 
bienes destinados a la producción 
de energía eléctrica mientras que el 
reglamento de desarrollo excluye de 
forma injustificada a todos los bie-
nes destinados a la producción de 
energía eléctrica en régimen espe-
cial, esto es, aquellos cuya potencia 
no supere los 50 Mw. Para ello el 
Tribunal también acude a la defini-
ción general de esta clase de bienes 
como conjunto complejo y unitario 
de uso especializado en el que haya 
edificios, instalaciones y obras de ur-
banización y mejora no pudiendo el 
reglamento entender cumplidas tales 
características en función de que el 
generador supere la potencia de 50 
Mw. La principal consecuencia de 
esta Sentencia ha sido el que los co-
nocidos como los parques eólicos y 
las huertas solares han pasado, a es-
tos efectos, a ser considerados como 
bienes inmuebles de características 
especiales.

En relación a este Real Decreto 
417/2006, resulta interesante otra 
Sentencia del Tribunal Supremo de 
fecha 12 de octubre de 2008 donde 
se alega por la recurrente que el ar-
tículo 23 del mencionado texto que 

las y que sean necesarias para el 
desarrollo de la actividad de ob-
tención o producción de energía 
hidroeléctrica, siempre que ten-
gan las dimensiones o capacidad 
de embalse o de desagüe propios 
de las grandes presas conforme a 
lo dispuesto en la normativa sec-
torial. En todo caso, se exceptúan 
los destinados exclusivamente al 
riego.

- Grupo C Integran este grupo las 
autopistas, carreteras y túneles 
cuando, en cualquiera de ellos, 
se encuentre autorizado el esta-
blecimiento de peaje de acuerdo 
con la legislación sectorial.

- Grupo D Integran este grupo los 
siguientes bienes inmuebles:

D.1 Los aeropuertos, enten-
diéndose como tales los así 
definidos por la legislación 
sectorial.

D.2 Los puertos comerciales. 
3. Cuando los bienes que, con-

forme a los apartados ante-
riores, deban clasificarse como 
inmuebles de características 
especiales, se localicen parcial-
mente fuera del territorio al que 
resulta de aplicación el Texto 
Refundido de la Ley del Catas-
tro Inmobiliario, se incorporará 
a la base de datos catastral ex-
clusivamente la superficie que 
ocupen en el citado territorio.”

Para proceder a un estudio deta-
llado del contenido de este artículo 
debemos analizar la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 30 de mayo de 
2007. En la misma se declara la nu-
lidad de pleno derecho del artículo 
23.2 del Real Decreto 417/2006 por 
el que se integra en el grupo A de 
los bienes inmuebles de caracterís-

tar incluidos en el régimen 
ordinario. No obstante, los 
bienes inmuebles destinados 
a la producción de energía 
hidroeléctrica sólo se inte-
grarán en este grupo cuan-
do, no estando incluidos en 
el Grupo B, superen los 10 
mW de potencia instalada. 
En este último supuesto, 
también formarán parte del 
inmueble los canales, tube-
rías de transporte u otras 
conducciones que se sitúen 
fuera de las parcelas, in-
cluido el embalse o azud, y 
que sean necesarias para el 
desarrollo de la actividad de 
obtención o producción de 
energía hidroeléctrica.

A.2 Los destinados a la pro-
ducción de gas, entendiendo 
incluida en ésta, tanto la 
extracción del yacimiento 
como la regasificación, o ac-
tividad de transformación 
del elemento líquido en ga-
seoso, así como la licuefac-
ción, siempre que estas ac-
tividades se destinen princi-
palmente al suministro final 
a terceros por canalización.

A.3 Los destinados al refino del 
petróleo. 

 A.4 Las centrales nucleares. 
- Grupo B  Integran este grupo los 

embalses superficiales, inclui-
do su lecho o fondo, la presa, la 
central de producción de energía 
hidroeléctrica, el salto de agua 
y demás construcciones vincu-
ladas al proceso de producción, 
así como los canales, tuberías de 
transporte u otras conducciones 
que se sitúen fuera de las parce-
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c) Los gastos de producción y be-
neficios de la actividad em-
presarial de promoción, o los 
factores que correspondan en 
los supuestos de inexistencia 
de la citada promoción.

d) Las circunstancias y valores 
del mercado. 

e) Cualquier otro factor rele-
vante que reglamentaria-
mente se determine.

2. El valor catastral de los inmue-
bles no podrá superar el valor de 
mercado, entendiendo por tal el 
precio más probable por el cual 
podría venderse, entre partes in-
dependientes, un inmueble libre 
de cargas, a cuyo efecto se fija-
rá, mediante orden del Ministro 
de Hacienda, un coeficiente de 
referencia al mercado para los 
bienes de una misma clase.

En los bienes inmuebles con 
precio de venta limitado admi-
nistrativamente, el valor catas-
tral no podrá en ningún caso 
superar dicho precio.

3. Reglamentariamente, se esta-
blecerán las normas técnicas 
comprensivas de los conceptos, 
reglas y restantes factores que, 
de acuerdo con los criterios 
anteriormente expuestos y en 
función de las características 
intrínsecas y extrínsecas que 
afecten a los bienes inmuebles, 
permitan determinar su valor 
catastral.”

En desarrollo de este apartado 
tercero se elabora el Real Decreto 
1464/2007, de 2 de noviembre, que 
contiene las normas técnicas apli-
cables a la determinación del valor 
catastral de una de las tres clases de 
inmuebles que recoge el TRLCI, los 

ValoraCIÓn De los 
bIenes Inmuebles 
De CaraCterÍstICas 
espeCIales
Una vez analizada la delimitación le-
gal de esta clase de bienes, debemos 
continuar con la valoración de los 
mismos. Esta valoración resulta fun-
damental a efectos tributarios ya que 
de ella dependerá la base imponible 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
En efectos, el artículo 65 del TRLRHL 
señala que la base imponible de este 
impuesto estará constituida por el va-
lor catastral de los bienes inmuebles, 
que se determinará, notificará y será 
susceptible de impugnación conforme 
a lo dispuesto en las normas regula-
doras del Catastro Inmobiliario. Por 
tanto, para cuantificar la obligación 
tributaria en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles debemos acudir inexora-
blemente a la normativa catastral.

En relación a la determinación del 
valor catastral, el artículo 23 del TRL-
CI señala lo siguiente:

“Artículo 23. Criterios y límites del 
valor catastral 
1. Para la determinación del valor 

catastral se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:
a) La localización del inmueble, 

las circunstancias urbanísti-
cas que afecten al suelo y su 
aptitud para la producción.

b) El coste de ejecución mate-
rial de las construcciones, 
los beneficios de la contrata, 
honorarios profesionales y 
tributos que gravan la cons-
trucción, el uso, la calidad y 
la antigüedad edificatoria, 
así como el carácter históri-
co-artístico u otras condicio-
nes de las edificaciones.

desarrolla el régimen específico de 
los bienes inmuebles de característi-
cas especiales creados en el artículo 
8 del TRLCI es nulo por infracción 
de los artículos 14 y 31 de la Consti-
tución Española y ello por entender 
que esa categoría de bienes inmuebles 
es contraria a nuestro ordenamiento 
jurídico por inconstitucional al con-
sagrar una infracción al principio de 
igualdad establecido en el artículo 14 
de la Constitución puesto que los bie-
nes que se incluyen en esta categoría 
no son todos los que reúnen las notas 
que se establecen en el artículo 8 de 
la Ley del Catastro Inmobiliario sino 
sólo unos cuantos sujetos a unas in-
dustrias determinadas.

El Tribunal concluye  que nos 
encontramos ante una opción del 
legislador que ha querido selec-
cionar un grupo de bienes distin-
guiéndolos de los restantes bienes 
urbanos o rústicos al estar revesti-
dos de una especial caracterización, 
bien por su implicación en sectores 
estratégicos, como es el caso de los 
destinados a la producción de ener-
gía eléctrica y gas y al refino del pe-
tróleo, centrales nucleares, presas, 
saltos de agua y embalses, bien por 
su adscripción a un servicio pú-
blico básico como el transporte, 
autopistas, carreteras y túneles de 
peaje, aeropuertos y puertos comer-
ciales, sin que ello contravenga, a 
juicio del Tribunal, el principio 
de igualdad, al encontrarnos ante 
supuestos de hecho disímiles. Por 
tanto, según esta Sentencia, existe 
un fundamento objetivo y razona-
ble en la creación de esta categoría 
de bienes inmuebles por existir si-
tuaciones diversas que justifican la 
desigualdad.
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bienes inmuebles de características 
especiales. En este Real Decreto, tal 
y como se señala en su exposición de 
motivos, “se han tratado de sistema-
tizar y homogeneizar, en lo posible, 
los criterios de valoración aplicables 
a estos inmuebles, teniendo en cuen-
ta, no obstante, las características 
propias de cada uno de los tipos de 
inmuebles especiales incluidos en los 
cuatro grupos diferenciados que pre-
vé el artículo 8 del Texto Refundido. 
A tal efecto, el Real Decreto establece, 
en las ocho secciones que integran su 
capítulo II, tanto las normas específi-
cas de valoración, que se completan 
con los coeficientes incluidos en el 
Anexo, como los coeficientes correc-
tores diferenciados para considerar 
la depreciación, disposiciones que 
permiten determinar el valor de los 
bienes inmuebles de características 
especiales destinados tanto a la pro-
ducción de energía eléctrica, como 
a la producción de gas y al refino de 
petróleo. Igualmente contiene las 
previsiones específicas para la valo-
ración de las centrales nucleares, las 
presas, saltos de agua y embalses, las 
autopistas, carreteras y túneles de 
peaje y los aeropuertos y puertos co-
merciales que constituyan inmuebles 
de características especiales.”

Por tanto,  este Real Decreto 
1464/2007 por el que se aprueban 
las normas técnicas de valoración de 
los bien inmuebles de características 
especiales, no pudo incluir normas 
específicas para la valoración de los 
inmuebles destinados a la producción 
de energía eléctrica en régimen espe-
cial ya que la Sentencia del Tribunal 
Supremo anteriormente analizada de 
30 de mayo de 2007 que permite la 
configuración de tales bienes como 

inmuebles de características especia-
les se publicó el 18 de diciembre de 
ese mismo año, esto es, con poste-
rioridad a la aprobación de este Real 
Decreto.

No obstante, esta circunstancia 
no impide, sin embargo, la adecua-
da valoración de los citados bienes, 
ya que el Capítulo I del Real Decreto 
1464/2007 contiene reglas generales 
en sus artículos 3.2 y 4.4 que per-
miten la valoración del suelo y de la 
construcción de los inmuebles espe-
ciales que carezcan de dichas normas 
específicas, mediante su individuali-
zación en la ponencia de valores co-
rrespondiente. 

Este criterio es el mantenido por el 
Tribunal Económico Administrativo 
Central en su resolución de fecha 
28 de abril de 2009 donde se señala 
que “una vez establecida por el Tri-
bunal Supremo la concurrencia, por 
imperativo legal, de la condición de 
bienes inmuebles de características 
especiales en los parques eólicos que 
constituyan un conjunto complejo y 
unitario de uso especializado, la Di-
rección General del Catastro hubo de 
dar cumplimiento también respecto 
de dichos parques eólicos a la obli-
gación legal de elaborar la Ponencia 
especial de valores, sin que para ello 
tuviera que esperar, como sostiene la 
reclamante, a una hipotética modifi-
cación del Real Decreto 1464/2007, 
en primer lugar porque el Texto Re-
fundido de la Ley del Catastro In-
mobiliario es directamente aplicable 
y obliga, como las restantes normas 
en vigor, tanto a la Administración 
como al administrado, sin olvidar 
que el ejercicio de la potestad regla-
mentaria es ajena a la competencia 
de la Dirección General del Catastro; 

por otra parte aunque el Real Decreto 
1464/2007 no contuviera normas es-
pecíficas sobre los parques eólicos, sí 
cabía aplicar las normas generales en 
él establecidas, como se ha efectua-
do; las consideraciones que acaban de 
reseñarse se recogen en la Ponencia 
indirectamente impugnada, bajo el 
título “Justificación de la redacción 
de la Ponencia” y constituyen la mo-
tivación última de su aprobación, tal 
y como se adelantó.”

Según lo anteriormente menciona-
do, los bienes inmuebles de caracte-
rísticas especiales han sido objeto de 
valoración mediante las correspon-
dientes ponencias de valores en estos 
últimos años. Esta circunstancia ha 
implicado, asimismo, la interposición 
de los correspondientes recursos y re-
clamaciones por parte de los sectores 
afectados, bastando a modo de resu-
men, el analizar en este momento dos 
Sentencias de la Audiencia Nacional 
de fecha 27 de enero y 10 de febrero 
de 2010. En ambas se manifiesta lo 
siguiente:
1. Se insiste en que estamos ante bie-

nes configurados de forma espe-
cial, con un destino especial y con 
una trascendencia y dimensión 
económica especial que no sólo 
revelan sustantivas diferencias 
con los restantes bienes objeto de 
tributación sino que revelan una 
mayor capacidad económica en 
el sujeto pasivo. A juicio del men-
cionado tribunal, es precisamente 
por este conjunto de característi-
cas que los diferencia del resto de 
bienes inmuebles por lo que es la 
aplicación del propio principio de 
igualdad tal y como ha sido inter-
pretado por el Tribunal Constitu-
cional la que justifica constitucio-
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“Son bienes inmuebles:
1º Las tierras, edificios, caminos y 

construcciones de todo género 
adheridas al suelo.

2º Los árboles y plantas y los frutos 
pendientes mientras estuvieren 
unidos a la tierra o formaren 
parte integrante de un inmueble.

3º Todo lo que esté unido a un in-
mueble de una manera fija, de 
suerte que no pueda separarse 
de él sin quebrantamiento de la 
materia o deterioro del objeto.

4º Las estatuas, relieves, pinturas 
u otros objetos de uso u orna-
mentación, colocados en edifi-
cios o heredades por el dueño 
del inmueble en tal forma que 
revele el propósito de unirlos de 
un modo permanente al fundo.

5º Las máquinas, vasos, instru-
mentos o utensilios destinados 
por el propietario de la finca a 
la industria o explotación que 
se realice en un edificio o here-
dad, y que directamente concu-
rran a satisfacer las necesidades 
de la explotación misma.

6º Los viveros de animales, pa-
lomares, colmenas, estanques 
de peces o criaderos análogos, 
cuando el propietario los haya 
colocado o los conserve con el 
propósito de mantenerlos unidos 
a la finca, y formando parte de 
ella de un modo permanente.

7º Los abonos destinados al cul-
tivo de una heredad, que estén 
en las tierras donde hayan de 
utilizarse.

8º Las minas, canteras y escoria-
les, mientras su materia per-
manece unida al yacimiento, y 
las aguas vivas o estancadas.

9º Los diques y construcciones 

analizar la naturaleza y el hecho 
imponible del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y 
Obras definidos en el TRLRHL, 
que no se aprecia tal coinciden-
cia de hechos imponibles ya que 
el coste de ejecución material se 
configura como un elemento más 
dentro de las condiciones de las 
edificaciones en el caso del artí-
culo 23 del TRLCI.

4. En relación al valor de mercado 
como límite del valor catastral, 
según se señala en el artículo 23 
del TRLCI, se alega que en este 
tipo de bienes no existe tal valor 
de mercado al no haber mercado 
y por tanto, no tendríamos lími-
tes máximos para valorar estos 
bienes. En este caso, la Sentencia 
señala que si bien es cierto que 
estos bienes no son objeto de 
compraventa habitual, también lo 
es que son valorados a precio de 
mercado, tanto en la contabilidad 
de las empresas sujetas a audito-
ría como en las operaciones de 
fusión o adquisición de empresas 
existiendo por tanto un valor de 
mercado de estos bienes y, por 
tanto, un límite que puede incidir 
en la determinación de su valor 
catastral y en el máximo de su 
valoración con la correspondiente 
consecuencia en la determinación 
de la base imponible del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

5. Por último, en relación a la inclu-
sión de la maquinaria a efectos de 
determinar el valor catastral del 
bien inmueble de características 
especiales, la Sentencia aludida 
acude en primer lugar al artícu-
lo 334 del Código Civil donde se 
establece: 

nalmente que la ley los trate con 
diferencias.

2. En relación a la existencia de una 
posible doble imposición entre el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
y el Impuesto sobre Actividades 
Económicas circunstancia alega-
da ya que el artículo 23 del TRLCI 
señala que para la determinación 
del valor catastral se tendrán en 
cuenta una serie de criterios, en-
tre ellos la aptitud del inmueble 
para la producción, se señala que 
el Impuesto sobre Actividades 
Económicas grava el mero ejer-
cicio de una actividad económica 
y, sin embargo, el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles grava el valor 
catastral de los bienes inmuebles 
y éste se determina objetivamente 
para cada bien inmueble a partir 
de los datos obrantes en el Catas-
tro Inmobiliario. En el citado ar-
tículo 23 del TRLCI se menciona 
el que el inmueble sea apto para 
la producción en relación con la 
localización del inmueble y las 
circunstancias urbanísticas, lo que 
no coincide con el hecho imponi-
ble del Impuesto sobre Activida-
des Económicas en el que se grava 
la propia actividad económica.

3. También niega el citado Tribunal 
un posible doble imposición con 
el Impuesto sobre Construccio-
nes, Instalaciones y Obras, cir-
cunstancia que se alega ya que la 
base imponible de este impuesto 
viene delimitada legalmente por 
el denominado coste de ejecu-
ción material y esta partida se 
menciona como criterio para la 
determinación del valor catas-
tral en el señalado artículo 23 del 
TRLCI. Afirma el Tribunal, tras 
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expresamente se refiere a la vigencia 
de la normativa preexistente y es-
tablece que hasta tanto se lleven a 
efecto las previsiones de desarrollo 
reglamentario contenidas en la ley, 
continuarán en vigor, en cuanto no 
se opongan a ésta, las normas re-
glamentarias existentes, así como 
cualquier otra dictada en desarrollo 
de la normativa anterior. Así mismo 
establece, precisamente con el fin de 
facilitar la transición entre la regu-
lación anterior y la nueva, que las 
referencias contenidas en la norma-
tiva anterior a revisiones catastrales, 
fijaciones, revisiones y modificacio-
nes de valores y modificaciones de 
ponencias se entenderán hechas a 
los procedimientos de valoración 
colectiva general o parcial, o, en su 
caso, al procedimiento de deter-
minación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características 
especiales.

Por tanto, de ello se desprende la 
plena aplicabilidad de la normativa 
reglamentaria anterior a la valora-
ción de los inmuebles y ello con inde-
pendencia de su nueva clasificación. 
Esta normativa reglamentaria está 
constituida, básicamente, por el Real 
Decreto 1020/1993, de 25 de junio , 
por el que se aprobaban las Normas 
Técnicas de Valoración siendo ple-
namente aplicable la misma tras la 
aprobación tanto de la Ley 48/2002 
como del TRLCI, ya que en ella ex-
presamente se hace referencia a los 
bienes de características especiales, 
estableciendo que para ese tipo de 
inmuebles es la ponencia de valores 
la que individualiza el procedimiento 
específico para su valoración, debien-
do tratarse, tras la nueva regulación, 
de una ponencia especial.

tastro Inmobiliario, se establece un 
coeficiente de referencia al mercado 
(RM) de 0,5 para los bienes inmuebles 
de características especiales.

2. El citado coeficiente se aplicará 
al valor individualizado de los citados 
bienes resultante de las Ponencias de 
Valores Especiales que se aprueben o 
modifiquen a partir del uno de enero 
de 2003.”

Debemos aclarar que la referencia 
al artículo 8 de la Ley 48/2002 debe 
entenderse efectuada al artículo 23.2 
del TRLCI enunciado anteriormente.

Esta Orden fue recurrida en ca-
sación ante el Tribunal Supremo el 
cual dicta Sentencia en fecha 16 de 
febrero de 2009. En la misma el Tri-
bunal insiste en que estamos ante una 
opción del legislador que ha querido 
seleccionar un grupo de bienes dis-
tinguiéndolos de los bienes urbanos 
o rústicos al estar revestidos de una 
especial caracterización, bien por su 
implicación en sectores estratégicos, 
como es el caso de los destinados a 
la producción de energía eléctrica y 
gas y al refino del petróleo, centra-
les nucleares, presas, saltos de agua 
y embalses, bien por su adscripción 
a un servicio público básico como el 
transporte, autopistas, carreteras y 
túneles de peaje, aeropuertos y puer-
tos comerciales, sin que ello contra-
venga el principio de igualdad, al en-
contrarnos ante supuestos de hecho 
disímiles. 

En relación a la entrada en vigor 
de la Orden con anterioridad a la 
aprobación del Reglamento por el 
que se aprueban las normas técnicas 
de valoración para esta clase de in-
muebles (Real Decreto 1464/2007), 
el Tribunal señala que la Disposi-
ción Transitoria Cuarta del TRLCI 

que, aun cuando sean flotan-
tes, estén destinados por su 
objeto y condiciones a perma-
necer en un punto fijo de un 
río, lago o costa.

10. Las concesiones administrativas 
de obras públicas y las servi-
dumbres y demás derechos rea-
les sobre bienes inmuebles.”

 Del análisis de los aparta-
dos primero, tercero y quinto del 
artículo anterior se desprende, a 
juicio del Tribunal, que la maqui-
naria debe ser incluida en la base 
imponible del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles en esta categoría de 
bienes. Por tanto, encajan en el con-
cepto de bienes inmuebles no sólo 
los edificios convencionales, sino 
también las instalaciones industria-
les integradas en los complejos co-
rrespondientes y en general cuantas 
instalaciones sirvan para satisfacer 
adecuadamente el uso industrial al 
que estén adscritas. Debemos des-
tacar que la definición del artículo 
8.3 del TRLRHL, esto es, maquina-
ria integrada en las instalaciones,  
forme parte físicamente de las mis-
mas o que esté vinculada funcional-
mente a ellas, recoge el concepto de 
bien inmueble del Código Civil.

Por último, en relación a la valo-
ración de esta categoría de bienes 
inmuebles, no podemos dejar de 
mencionar la Orden del Ministerio 
de Hacienda HAC/3521/2003, de 
12 de diciembre, por la que se fija el 
coeficiente de referencia al mercado 
(RM) para los bienes inmuebles de 
características especiales. Esta Orden 
establece lo siguiente:

“1. A los efectos de lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 8 de la Ley 
48/2002, de 23 de diciembre, del Ca-



enero / febrero 2011

82

Fi
sC

a
Li

d
a

d
 L

O
C

a
L

siempre tendrá derecho a practicar 
la reducción a la base imponible 
ya que el valor total catastral del 
nuevo bien siempre supera el do-
ble del 40 % de dicho valor.

La modificación del artículo 68 
introducida por la Ley 16/2007 
consiste en que el componente 
individual de la reducción en la 
base imponible en esta categoría 
de bienes será la diferencia entre 
le nuevo valor catastral y el doble 
del valor catastral anterior o, en su 
caso, el doble del 40 % del valor 
que resulte de la nueva ponencia 
en el supuesto en que no tuviera 
valor previamente asignado como 
bien inmueble de características 
especiales.

El cálculo anual de las reduccio-
nes a la base imponible seguirá la 
regla general establecida para el 
resto de bienes, esto es, la reduc-
ción se aplicará durante nueve 
años desde la entrada en vigor de 
los nuevos valores catastrales y el 
coeficiente a aplicar sobre el com-
ponente individual de la reduc-
ción será 0,9 el primer año e irá 
disminuyendo en 0,1 anualmente 
hasta su desaparición.

A modo de ejemplo:
 1. Nuevo Valor Catastral = 100 

• Valor Catastral anterior como 
bien inmueble características 
especiales = 30 

 Supera el doble, luego: 
• Base Liquidable primer año= 

100 - (100- 30 * 2)*0,9 = 64. 
 2. Nuevo Valor Catastral = 100 

• Este bien no existía como in-
mueble de características espe-
ciales.

• Base Liquidable primer año= 
100 - (100- 40 * 2) * 0,9 = 82. 

rísticas especiales, esta reducción 
en la base imponible no se admi-
te hasta la reforma operada en el 
TRLRHL por la Ley 16/2007, de 4 
de julio, de reforma y adaptación 
de la legislación mercantil en ma-
teria contable para su armoniza-
ción internacional con base en la 
normativa de la Unión Europea, 
vigente a partir de 1 de enero de 
2008.

Esta Ley 16/2007, modifica los 
artículos 67 y 68 del TRLRHL 
para permitir la reducción de la 
base imponible también para los 
denominados bienes inmuebles de 
características especiales. En rela-
ción al primero de estos artículos 
se establece que en el caso de es-
tos bienes la reducción en la base 
imponible únicamente procederá 
cuando el valor catastral resultante 
de la aplicación de una nueva po-
nencia de valores especial supere 
el doble del que, como inmueble 
de esa clase, tuviera previamente 
asignado. En defecto de este valor 
se tomará como tal el 40 % del que 
resulte de la nueva ponencia.

En primer lugar debemos resal-
tar que esta limitación en cuanto 
al derecho para aplicar la reduc-
ción (superar el doble del valor 
anterior) no existe para el resto 
de bienes, ya sean de naturaleza 
rústica o urbana, aplicándose en 
estos casos la reducción siempre 
que haya un incremento del valor 
catastral. En segundo lugar seña-
lar que en el caso en que el bien 
inmueble de características espe-
ciales no tuviera asignado valor 
previo como tal bien, se tomará 
como valor previo el 40 % del 
nuevo valor asignado con lo que 

rÉGImen trIbutarIo
En este apartado analizaremos el 
tratamiento en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles a efectos tributa-
rios exclusivamente de esta categoría 
de bienes. Como hemos señalado al 
comienzo, se realiza el hecho impo-
nible por la titularidad de una serie 
de derechos sobre, en este caso, los 
bienes inmuebles de características 
especiales. Una vez realizado el he-
cho imponible, la base imponible se 
cuantifica conforme a lo señalado 
en el artículo 65 del TRLRHL que 
se remite a su vez al TRLCI. Sobre la 
valoración de esta categoría de bie-
nes nos remitimos a lo señalado en 
apartados anteriores.
a. Base liquidable. La normativa 

contenida en el TRLRHL ofrece 
la posibilidad de practicar una re-
ducción en la base imponible del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
para llegar a la base liquidable. 
Esta reducción a la base imponible 
se practica, como regla general, en 
el supuesto de inmuebles rústicos 
y urbanos que incrementen su va-
lor como consecuencia de asigna-
ción de nuevos valores catastrales 
a consecuencia de los denomina-
dos procedimientos de valoración 
colectiva contenidos y regulados 
en el TRLCI. Se trata, por tanto, 
de diferir la carga tributaria que 
conlleva el incremento en la base 
imponible del impuesto en el caso 
en que los nuevos valores superen 
los anteriores evitando, asimismo, 
modificaciones constantes en los 
tipos impositivos a aplicar sobre 
estos bienes que sería otra posibi-
lidad para diferir ese incremento 
de carga tributaria. En el caso de 
los bienes inmuebles de caracte-
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que la norma ha querido, sobre la 
base del principio de autonomía 
municipal, que los Ayuntamien-
tos dentro de un límite mínimo y 
máximo fijen el tipo de gravamen, 
sin establecer módulos objetivos 
cuando se trata de bienes inmue-
bles de características especiales.”

a) Bonificación potestativa. El artícu-
lo 74.3 del TRLRHL establece una 
bonificación potestativa a aplicar 
sobre la cuota íntegra del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles para 
esta clase de bienes.

La características de la misma 
consisten, en primer lugar en 
que  será como máximo del 90 
% de la cuota íntegra pudiendo 
los ayuntamientos fijar la misma 
por debajo de tal porcentaje. En 
segundo lugar, se podrá estable-
cer la bonificación por grupos de 
bienes circunstancia que implica 
libertad para los ayuntamientos 
a la hora de decidir si la aplican 
y en qué porcentaje por los gru-
pos definidos en el artículo 8 del 
TRLCI. Otra cuestión a resaltar 
consiste en que la duración de la 
bonificación la deciden también 
los ayuntamientos mediante la 
correspondiente ordenanza. Por 
último, también se permite a los 
ayuntamientos el regular los as-
pectos formales relativos a la apli-
cación de esta bonificación.

tipos de gravamen máximos para 
esta categoría de bienes.

En tercer lugar, resulta intere-
sante lo señalado por el Tribunal 
Supremo en Sentencia de 16 de 
febrero de 2009 respecto a los ti-
pos de gravamen de esta categoría 
de bienes:

“El art. 73 de la Ley de Refor-
ma de las Haciendas Locales de 
2002 establece para los bienes in-
muebles urbanos un tipo de gra-
vamen que oscila entre el 0,40 y 
el 1,10 % de la cuota íntegra del 
impuesto, y para los rústicos entre 
el 0,3 y el 0,90 %, mientras que 
para los bienes de características 
especiales se establece un tipo de 
gravamen que oscila entre el 0,40 
y el 1,3 % de esa misma cuota. Esa 
mayor carga tributaria no carece 
de fundamento justificado y racio-
nal, por la trascendencia de estos 
bienes, su afección a poblaciones o 
por revelar una mayor capacidad 
económica en el sujeto pasivo, no 
debiendo olvidarse, por otro lado, 
la voluntad del legislador, quien, 
en la Exposición de Motivos de la 
Ley 51/02 , expresó que el conjunto 
de modificaciones tenía como fina-
lidad, por una parte, mantener y 
fortalecer la garantía del princi-
pio de suficiencia financiera de las 
entidades locales proclamado en 
la Constitución y, por otra parte, 
incrementar la autonomía muni-
cipal en el ámbito de los tributos 
locales, de manera que los Ayunta-
mientos dispongan de una mayor 
capacidad y margen de decisión, 
dentro de los límites legalmente 
definitivos, en materias como la 
aplicación de los tipos impositivos 
o de los incentivos fiscales”, por lo 

b. Tipos de gravamen. El artículo 72 
del TRLRHL establece los tipos de 
gravamen a aplicar sobre la base 
liquidable definida anteriormen-
te para esta categoría de bienes. 
El tipo supletorio será del 0,6 % 
siendo importante la fijación de 
este tipo ya que en el caso del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles no 
es necesaria una Ordenanza Fis-
cal para exigirlo por parte de los 
Ayuntamientos al tratarse de un 
impuesto local de carácter obli-
gatorio. No obstante, los Ayunta-
mientos, en el caso de que decidan 
establecer una ordenanza para este 
impuesto podrán modificar este 
tipo de gravamen y fijarlo entre 
un 0,4 % y un 1,3 %.

En relación a esta cuestión, de-
bemos señalar que se podrán fijar 
tipos de gravamen diferentes por 
grupos de bienes inmuebles de 
características especiales, grupos 
que ya han sido analizados en el 
presente artículo según lo señala-
do en el artículo 8 del TRLCI.

En segundo lugar, aunque en 
principio los tipos máximos su-
peran a los tipos máximos de 
los bienes inmuebles de natura-
leza urbana o rústica, siendo el 
tipo máximo para esta categoría 
del 1,3 % mientras que para los 
urbanos es del 1,1 % o para los 
rústicos del 0,9 %, no podemos 
olvidar que en esta categoría de 
bienes no se pueden aplicar los ti-
pos incrementales definidos en el 
artículo 72.3 del TRLRHL que sí 
se pueden aplicar al resto de bie-
nes y que, en el caso de los bienes 
inmuebles de naturaleza urbana 
pueden llegar a ser también de un 
1,3 % con lo que se igualarían los 
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General del Estado que no establez-
can sistemas de notificación propios.

Por otro lado, en el ámbito tributario, 
el Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, 
ha introducido en el nuevo artículo 
115 bis del Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de 
los tributos una específica habilitación 
a las Administraciones tributarias para 
acordar la asignación de una dirección 
electrónica para la práctica de notifica-
ciones a determinados obligados tribu-
tarios, de manera que tras la publica-
ción oficial del acuerdo de asignación, 
y previa comunicación del mismo al 
obligado tributario, la Administración 
tributaria correspondiente practicará, 
con carácter general, las notificaciones 
en la dirección electrónica. Ese mismo 
precepto precisa que, en el ámbito de 
competencias del Estado, la asigna-
ción de la dirección electrónica por la 
Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria así como su funcionamiento y 
extensión al resto de la Administración 
tributaria estatal se regulará por Orden 
del Ministro de Economía y Hacienda.

No obstante esta habilitación para 
el desarrollo por Orden ministerial, se 
considera conveniente que la regula-
ción del marco general del estableci-
miento de la obligatoriedad de uso de 
medios electrónicos en las relaciones 
con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, dada la estrecha 
relación de las notificaciones con el 
derecho de defensa, se lleve a cabo 
mediante Real Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros.

Por un lado, en el ámbito administra-
tivo general, el Real Decreto 1671/2009, 
de 6 de noviembre, por el que se desa-
rrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 
de junio, en su artículo 32, tras disponer 
que la obligatoriedad de comunicarse 
por medios electrónicos con los órganos 
de la Administración General del Esta-
do o sus organismos públicos vincula-
dos o dependientes, podrá establecerse 
mediante Orden ministerial, precisa que 
dicha obligación puede comprender la 
práctica de notificaciones administrati-
vas por medios electrónicos.

Dicho Real Decreto desarrolla en 
su artículo 38 la notificación median-
te la puesta a disposición del docu-
mento electrónico a través de direc-
ción electrónica habilitada, previendo 
que existirá un sistema de dirección 
electrónica habilitada para la práctica 
de estas notificaciones que quedará a 
disposición de todos los órganos y 
organismos públicos vinculados o 
dependientes de la Administración 

I
La Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos, ha supuesto 
un avance definitivo en la construc-
ción e implantación de la Adminis-
tración Pública electrónica al consi-
derar a los medios electrónicos como 
los preferentes para comunicaciones 
entre las distintas Administraciones 
Públicas, y reconocer el derecho de 
los ciudadanos a su utilización en sus 
relaciones con la Administración.

Esa misma Ley 11/2007, de 22 de 
junio, permite establecer reglamenta-
riamente la obligación de relacionar-
se con la Administración solamente 
a través de medios electrónicos a las 
personas jurídicas y a aquellas perso-
nas físicas que, atendidas sus circuns-
tancias, puede entenderse que tienen 
garantizado el acceso y disponibilidad 
de los medios tecnológicos precisos.

Esta previsión legal ha sido objeto 
de un doble desarrollo.

Real Decreto 1363/2010, de 
29 de octubre, por el que 
se regulan supuestos de 
notificaciones y comunicaciones 
administrativas obligatorias 
por medios electrónicos en el 
ámbito de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria .
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ma inmediata y personal al obligado 
tributario o a su representante que se 
encuentran en contacto de forma pre-
sencial con la Administración tributaria 
como ocurre, por ejemplo, en el curso 
de las actuaciones de comprobación o 
inspección. Por tanto, para evitar que 
esa demora asociada a la práctica de la 
notificación electrónica pudiera per-
judicar o eliminar la eficacia de las ac-
tuaciones de la Hacienda Pública, se ha 
permitido a la Administración tributaria 
optar por la notificación no electrónica 
en todos aquellos casos en los que la co-
municación o notificación electrónica 
resulte incompatible con la inmediatez 
o celeridad que requiera la actuación 
administrativa para asegurar su eficacia.

En su apartado tercero, el artículo 
establece otra serie de supuestos en los 
que en ningún caso se permite que se 
efectúen en la dirección electrónica ha-
bilitada notificaciones y comunicaciones 
(así, cuando razones técnicas impidan 
la conversión en formato electrónico, 
cuando deban practicarse mediante 
personación u otra forma no electrónica 
por imposición de la normativa específi-
ca, o cuando se trate de procedimientos 
electrónicos que tienen una regulación 
específica). Dentro de estas comunica-
ciones y notificaciones que no cabe efec-
tuar en la dirección electrónica habilita-
da se incluyen las que efectúe la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria 
en la tramitación de las reclamaciones 
económico-administrativas, ya que tales 
comunicaciones y notificaciones no ha 
de realizarlas en el seno de actuaciones 
y procedimientos tributarios, aduaneros 
y estadísticos de comercio exterior ni en 
la gestión recaudatoria de los recursos 

en sus actuaciones y procedimientos 
tributarios, aduaneros y estadísticos 
de comercio exterior y en la gestión 
recaudatoria de los recursos de otros 
entes y Administraciones Públicas 
que tiene atribuida o encomendada.

Tras ello, en su apartado segundo, 
prevé una serie de supuestos en los que 
se permite que dichas notificaciones y 
comunicaciones se realicen por medios 
no electrónicos. Tal posibilidad respon-
de fundamentalmente a la opción elegi-
da por el interesado que ha compareci-
do de forma espontánea en las oficinas 
administrativas o a razones de eficacia 
de la actuación administrativa. Es este 
último supuesto el que merece desta-
carse ya que se encuentra relacionado 
con la inevitable demora que conlleva el 
transcurso de los diez días que concede 
la normativa para acceder a la comuni-
cación o notificación electrónica desde 
su puesta a disposición en la dirección 
electrónica habilitada. La concesión de 
ese plazo en ocasiones puede impedir 
realizar en el tiempo debido las actua-
ciones de la Administración tributaria 
perjudicando con ello –o incluso elimi-
nando– la eficacia del acto de que se tra-
te. Este resultado se produciría en todos 
aquellos casos en los que la Adminis-
tración tributaria tuviera que practicar 
por vía electrónica una comunicación o 
notificación para la realización de actua-
ciones que, con arreglo a la norma que 
las regula, tienen un carácter inmediato 
o deben realizarse con una celeridad tal 
que resulta incompatible con una demo-
ra de diez días para la práctica de la no-
tificación. Esa demora resultaría todavía 
más injustificable cuando la notificación 
no electrónica puede practicarse de for-

Asimismo, no obstante la posibilidad 
que se otorga a las Administraciones 
tributarias para establecer sistemas 
electrónicos de notificación propios, 
se ha considerado más oportuno que 
la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria se adhiriese al sistema de di-
rección electrónica habilitada que exis-
te con vocación de generalidad en el 
ámbito de la Administración del Esta-
do, previsto en el artículo 38.2 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, 
respetando al mismo tiempo todos los 
derechos y garantías de los obligados 
tributarios que respecto de las notifi-
caciones en dirección electrónica se 
establecen con carácter especial en la 
normativa reglamentaria tributaria.

La opción reglamentaria por este es-
pecífico sistema de dirección electrónica 
habilitada simplifica el régimen previsto 
en el artículo 115 bis del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, al hacer inne-
cesaria la publicación oficial del acuerdo 
de asignación por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, sin perjuicio 
de la necesaria comunicación del mismo 
al obligado tributario con anterioridad a 
la práctica de notificaciones en la direc-
ción electrónica habilitada.

II
El ámbito objetivo del Real Decreto 
está recogido en su artículo 3.

El artículo establece la obligación 
de utilizar medios electrónicos en las 
comunicaciones y notificaciones que 
deba efectuar la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a las per-
sonas y entidades comprendidas en 
el ámbito subjetivo del Real Decreto 
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la adhesión al sistema de notificación 
en dirección electrónica regulado en la 
Orden PRE/878/2010, de 5 de abril, por 
la que se establece el régimen del sistema 
de dirección electrónica habilitada pre-
visto en el artículo 38.2 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.
1. Las personas y entidades a que se 

refiere el artículo siguiente estarán 
obligados a recibir por medios elec-
trónicos las comunicaciones y noti-
ficaciones que efectúe la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria 
en sus actuaciones y procedimientos 
tributarios, aduaneros y estadísticos 
de comercio exterior y en la gestión 
recaudatoria de los recursos de otros 
Entes y Administraciones Públicas 
que tiene atribuida o encomendada, 
previa recepción de la comunica-
ción regulada en el artículo 5.

2. No obstante lo establecido en el 
apartado anterior, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria po-
drá practicar las notificaciones por 
los medios no electrónicos y en los 
lugares y formas previstos en los ar-
tículos 109 a 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en los siguientes supuestos:
a) Cuando la comunicación o no-

tificación se realice con ocasión 
de la comparecencia espontánea 
del obligado o su representante 
en las oficinas de la Agencia Es-
tatal de Administración Tribu-
taria y solicite la comunicación 
o notificación personal en ese 
momento. Esta opción no co-
rresponderá al obligado cuan-
do concurran las circunstancias 
previstas en la letra b) siguiente.

b) Cuando la comunicación o 
notificación electrónica resulte 

medios electrónicos. A todas esas enti-
dades la normativa mercantil les impo-
ne obligaciones contables y registrales 
que implican una capacidad técnica, 
económica y organizativa mayor que 
la que pudiera exigirles la inclusión en 
el sistema de notificación en dirección 
electrónica habilitada. Por otra parte, 
hoy día existe un uso generalizado de 
los medios electrónicos para las comu-
nicaciones, lo que permite considerar 
que las sociedades mercantiles no son 
ajenas a esa realidad social y no han de 
encontrar dificultades para disponer de 
los medios tecnológicos precisos para 
ser incluidas en el sistema de dirección 
electrónica habilitada.

En su virtud, a propuesta de la Vi-
cepresidenta Segunda del Gobierno 
y Ministra de Economía y Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 29 
de octubre de 2010,

DIsponGo:

Artículo 1. Objeto.
El presente real decreto tiene por ob-
jeto establecer los supuestos en que 
las personas y entidades que se de-
tallan en el artículo 4 están obligadas 
a recibir por medios electrónicos las 
comunicaciones y notificaciones ad-
ministrativas que les realice la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria 
en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 2. Sistema de notifi-
cación en dirección electrónica 
habilitada.
La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria practicará notificaciones elec-
trónicas a las personas y entidades com-
prendidas en este real decreto mediante 

de otros Entes. Dichas comunicaciones 
y notificaciones, en cuanto que han de 
efectuarse en la tramitación de las recla-
maciones económico-administrativas, 
habrán de ajustarse a la regulación que 
sobre éstas contiene la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento en 
materia de revisión en vía administrati-
va, quedando por ello fuera del ámbito 
del presente Real Decreto.

III
El ámbito subjetivo del Real Decreto 
está recogido en su artículo 4.Conforme 
a los artículos 27.6 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, y 115 bis del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, las concretas 
personas jurídicas y entidades a las que 
se impone la obligación de recibir por 
medios electrónicos las comunicaciones 
y notificaciones que en el ejercicio de sus 
competencias les dirija la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, tienen 
garantizado –por razón de su capacidad 
económica o técnica, dedicación profe-
sional u otros medios acreditados– el 
acceso y disponibilidad de los medios 
tecnológicos precisos.

En el caso concreto de las sociedades 
mercantiles, tanto anónimas como de 
responsabilidad limitada, se ha consi-
derado que todas ellas –independien-
temente de su dimensión– disponen de 
los medios tecnológicos precisos para 
ser incluidas en el sistema de notifica-
ción en dirección electrónica habilitada. 
Estas entidades ya están hoy obligadas 
a presentar telemáticamente la mayoría 
de sus declaraciones tributarias por lo 
que tales entidades cuentan hoy con la 
capacidad necesaria para el acceso a los 
medios técnicos precisos para recibir 
notificaciones y comunicaciones por 
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ministración, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrá 
practicar la notificación en la di-
rección electrónica habilitada del 
representante o del interesado si 
aquél no la tuviere o éste no actuase 
por medio de representante.

Artículo 4. Personas y entidades 
obligadas.
1. Estarán obligados a recibir por me-

dios electrónicos las comunicacio-
nes y notificaciones administrativas 
que en el ejercicio de sus competen-
cias les dirija la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las enti-
dades que tengan la forma jurídica 
de sociedad anónima (entidades 
con número de identificación fiscal 
–NIF– que empiece por la letra A), 
sociedad de responsabilidad limita-
da (entidades con NIF que empiece 
por la letra B), así como las personas 
jurídicas y entidades sin personali-
dad jurídica que carezcan de nacio-
nalidad española (NIF que empiece 
por la letra N), los establecimientos 
permanentes y sucursales de entida-
des no residentes en territorio espa-
ñol (NIF que empiece con la letra 
W), las uniones temporales de em-
presas (entidades cuyo NIF empieza 
por la letra U), y las entidades cuyo 
NIF empiece por la letra V y se co-
rresponda con uno de los siguientes 
tipos: Agrupación de interés econó-
mico, Agrupación de interés econó-
mico europea, Fondo de Pensiones, 
Fondo de capital riesgo, Fondo de 
inversiones, Fondo de titulización 
de activos, Fondo de regularización 
del mercado hipotecario, Fondo de 
titulización hipotecaria o Fondo de 
garantía de inversiones.

2. Igualmente, con independencia de 
su personalidad o forma jurídica, 

d) Las que contengan medios de 
pago a favor de los obligados, 
tales como cheques.

e) Las dirigidas a las entidades de 
crédito adheridas al procedi-
miento para efectuar por me-
dios electrónicos el embargo 
de dinero en cuentas abiertas 
en entidades de crédito.

f) Las dirigidas a las entidades de 
crédito que actúen como enti-
dades colaboradoras en la ges-
tión recaudatoria de la Agen-
cia Estatal de Administración 
Tributaria, en el desarrollo del 
servicio de colaboración.

g) Las dirigidas a las entidades de 
crédito adheridas al procedimien-
to electrónico para el intercambio 
de ficheros entre la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria 
y las entidades de crédito, en el 
ámbito de las obligaciones de in-
formación a la Administración 
tributaria relativas a extractos nor-
malizados de cuentas corrientes.

h) Las que deban practicarse con 
ocasión de la participación por 
medios electrónicos en procedi-
mientos de enajenación de bienes 
desarrollados por los órganos de 
recaudación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

5. Las notificaciones correspondientes 
a procedimientos iniciados a solici-
tud del interesado en los que éste o 
su representante haya señalado un 
lugar para notificaciones distinto 
de la dirección electrónica habilita-
da de uno u otro se practicarán en 
el lugar señalado por el interesado o 
su representante. Cuando, tras dos 
intentos, no sea posible efectuar la 
notificación en el lugar señalado 
por el interesado o su representante 
por causas no imputables a la Ad-

incompatible con la inmedia-
tez o celeridad que requiera la 
actuación administrativa para 
asegurar su eficacia.

c) Cuando las comunicaciones y 
notificaciones hubieran sido 
puestas a disposición del pres-
tador del servicio de notifica-
ciones postales para su entrega 
a los obligados tributarios con 
antelación a la fecha en que la 
Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria tenga constancia 
de la comunicación al obligado 
de su inclusión en el sistema de 
dirección electrónica habilitada.

3. Si en algunos de los supuestos re-
feridos en el apartado anterior la 
Agencia Estatal de Administración 
Tributaria llegara a practicar la co-
municación o notificación por me-
dios electrónicos y no electrónicos, 
se entenderán producidos todos los 
efectos a partir de la primera de las 
comunicaciones o notificaciones 
correctamente efectuada.

4. En ningún caso se efectuarán en 
la dirección electrónica habilitada 
las siguientes comunicaciones y 
notificaciones:
a) Aquellas en las que el acto a notifi-

car vaya acompañado de elemen-
tos que no sean susceptibles de 
conversión en formato electrónico.

b) Las que, con arreglo a su nor-
mativa específica, deban practi-
carse mediante personación en 
el domicilio fiscal del obligado 
o en otro lugar señalado al efec-
to por la normativa o en cual-
quier otra forma no electrónica.

c) Las que efectúe la Agencia Es-
tatal de Administración Tri-
butaria en la tramitación de 
las reclamaciones económico-
administrativas.
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tificación en dirección electrónica 
habilitada, habrá de notificarse en 
el lugar señalado al efecto por el 
interesado o su representante o, 
en su defecto, deberá ponerse en 
el plazo de un mes a disposición 
del obligado en la dirección elec-
trónica habilitada de uno u otro.

En el caso de que en el plazo 
de un mes no se haya resuelto 
expresamente la solicitud de ex-
clusión, se entenderá que, a partir 
del vencimiento de dicho plazo, 
el obligado deja de estar incluido 
en el sistema de notificación en 
dirección electrónica habilitada. 
Esta exclusión por la falta de reso-
lución en plazo tendrá la misma 
eficacia que si se hubiera dictado 
resolución estimatoria en plazo. 
Lo anterior no será obstáculo para 
que, si siguen concurriendo las 
circunstancias determinantes de 
la inclusión en el sistema de no-
tificación en dirección electrónica 
habilitada, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria pueda 
notificar al obligado su nueva in-
clusión en dicho sistema conforme 
al artículo 5.

Artículo 5. Comunicación de la 
inclusión.
1. La Agencia Estatal de Adminis-

tración Tributaria deberá noti-
ficar a los sujetos obligados su 
inclusión en el sistema de direc-
ción electrónica habilitada. Di-
cha notificación se efectuará por 
los medios no electrónicos y en 
los lugares y formas previstos en 
los artículos 109 a 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria. Adicionalmente, 
la Agencia Tributaria incorporará 
estas comunicaciones en su sede 

de Administración Tributaria 
para la presentación de decla-
raciones aduaneras mediante el 
sistema de transmisión electró-
nica de datos (EDI), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 
4 bis del Reglamento (CEE) 
2454/93, de la Comisión, de 2 
de julio de 1993, por el que se 
fijan determinadas disposicio-
nes de aplicación del Reglamen-
to (CEE) 2913/92, del Consejo, 
por el que se establece el Código 
Aduanero Comunitario.

3. El obligado será excluido del siste-
ma de dirección electrónica habili-
tada cuando dejaren de concurrir 
en él las circunstancias que deter-
minaron su inclusión en el mismo, 
siempre que así lo solicite expre-
samente, por medio de solicitud 
específica presentada por medios 
electrónicos en la sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

La Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria dispondrá 
del plazo de un mes para resolver 
sobre la solicitud.

En el caso de que el acuerdo sea 
estimatorio, deberá contener la 
fecha desde la que es efectiva la 
exclusión del sistema y habrá de 
notificarse en el lugar señalado al 
efecto por el interesado o su re-
presentante o, en su defecto, en la 
dirección electrónica habilitada de 
uno u otro. La fecha de efectividad 
de la exclusión no podrá exceder 
de un mes desde la fecha en que se 
hubiere dictado la resolución.

En el caso de que el acuerdo sea 
denegatorio, por entenderse que 
no han dejado de cumplirse las 
circunstancias determinantes de 
la inclusión en el sistema de no-

estarán obligados a recibir por 
medios electrónicos las comuni-
caciones y notificaciones admi-
nistrativas que les practique la 
Agencia Estatal de Administración 
Tributaria las personas y entidades 
en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:
a) Que estuvieran inscritas en el 

Registro de grandes empresas 
regulado por el artículo 3.5 del 
Reglamento general de las ac-
tuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributa-
ria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.

b) Que hayan optado por la tribu-
tación en el régimen de conso-
lidación fiscal, regulado por el 
capítulo VII del título VII del 
texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

c) Que hayan optado por la tribu-
tación en el Régimen especial 
del grupo de entidades, regula-
do en el capítulo IX del título 
IX de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

d) Que estuvieran inscritas en el 
Registro de devolución men-
sual, regulado en el artículo 30 
del Real Decreto 1624/1992, de 
29 de diciembre, Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

e) Aquellas que tengan una auto-
rización en vigor del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal 
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matizada, incluirá la identificación 
del acto notificado y su destinata-
rio, la fecha en la que se produjo la 
puesta a disposición y la fecha del 
acceso a su contenido o en que la 
notificación se consideró rechaza-
da por haber transcurrido el plazo 
legalmente establecido.

Disposición adicional prime-
ra. Remisión al régimen de di-
rección electrónica habilitada.
Las referencias efectuadas en el 
presente real decreto a la Orden 
PRE/878/2010, de 5 de abril, por la 
que se establece el régimen del sis-
tema de dirección electrónica ha-
bilitada previsto en el artículo 38.2 
del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, se entenderán realizadas 
asimismo a cualesquiera disposicio-
nes por las que se regule dicho sis-
tema de dirección electrónica habi-
litada.

Disposición adicional se-
gunda. Aplicación supletoria 
del Real Decreto 1671/2009, 
de 6 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos.
Para lo no dispuesto en este real 
decreto se aplicará supletoriamen-
te lo dispuesto en el Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

Disposición final. Entrada en 
vigor.
El presente real decreto entrará en 
vigor el 1 de enero de 2011.

trónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, iden-
tificándose mediante un sistema 
de firma electrónica conforme con 
la política de firma electrónica y 
certificados en el ámbito de la Ad-
ministración General del Estado.

2. Las personas jurídicas y entidades 
sin personalidad podrán acceder 
con el sistema de firma electróni-
ca correspondiente a la persona 
jurídica o entidad, así como con 
el de las personas que hayan acre-
ditado su representación con la 
correspondiente inscripción en el 
Registro de apoderamientos de la 
Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

3. En el caso de otorgamiento de 
poder, debidamente inscrito en el 
Registro antes mencionado, para 
la recepción electrónica de co-
municaciones y notificaciones el 
acceso a la dirección electrónica 
habilitada podrá realizarse tanto 
por el interesado como por su re-
presentante debiendo acreditarse 
este último con su correspondien-
te sistema de firma electrónica.

4. En el supuesto contemplado en 
la letra e) del artículo 4.2 anterior 
las correspondientes comunicacio-
nes y notificaciones se dirigirán a 
la dirección electrónica habilitada 
del titular de la autorización a que 
se hace referencia en dicho apar-
tado.

5. La Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria certificará la 
notificación de un acto a través 
de la dirección electrónica habi-
litada, conforme a la información 
que deba remitir el prestador del 
servicio de dirección electrónica 
habilitada. Esta certificación, que 
podrá generarse de manera auto-

electrónica (https://www.agencia-
tributaria.gob.es/) a los efectos de 
que puedan ser notificadas a sus 
destinatarios mediante compare-
cencia electrónica con los requi-
sitos y condiciones establecidos 
en el artículo 40 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por 
el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudada-
nos a los servicios públicos.

2. En los supuestos de alta en el 
Censo de Obligados Tributarios 
la notificación de la inclusión en 
el sistema de dirección electrónica 
habilitada se podrá realizar junto a 
la correspondiente a la comunica-
ción del número de identificación 
fiscal que le corresponda.

3. Cuando en aplicación del apartado 
1 anterior se practique la notifica-
ción de la inclusión en el sistema 
de dirección electrónica habilita-
da, por medios electrónicos y no 
electrónicos, se entenderán pro-
ducidos todos los efectos a partir 
de la primera de las notificaciones 
correctamente efectuada.

Artículo 6. Práctica de notifica-
ciones.
1. El acceso a las notificaciones prac-

ticadas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria me-
diante el sistema a que se refiere el 
artículo 2 de este Real Decreto se 
efectuará por los sujetos obligados 
en la forma que establece la Orden 
PRE/878/2010, de 5 de abril, por 
la que se establece el régimen del 
sistema de dirección electrónica 
habilitada previsto en el artículo 
38.2 del Real Decreto 1671/2009, 
de 6 de noviembre, así como me-
diante enlace desde la sede elec-
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araceli muñoz malo
Directora General de Tributos de la 

Comunidad Valenciana

manuel trillo Álvarez
Delegado Especial de la Agencia Estatal de 
la Administracion Tributaria de Madrid

ramón sabater sánchez
Director del Centro de Estudios Fiscales y 
Financieros de la Universidad de Murcia

Carlos Colomer Ferrándiz
Director del Departamento Fiscal del Colegio  

de Registradores
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 sÍ deseo suscribirme a ol,  
reVIsta trIbutarIa De oFICInas lIQuIDaDoras

los datos que nos facilite se incluiran en un fichero responsabilidad del Colegio de registradores de acuerdo con la 
vigente normativa sobre protección de datos personales. usted tiene derecho a acceder a esta información y cancelarla 
o modificarla en caso de ser errónea, dirigiendose a reVIsta ol; Colegio de registradores, C/ Diego de león, 21; 5ª 
planta; 28006 madrid.

suscripciones
la ReVISTA TRIbuTARIA OL constituye un servicio de apoyo a la gestión tributaria 
desa rrollada por las oficinas liquidadoras a cargo de los registradores de la propiedad 
y mercantiles, en relación con el impuesto sobre transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos 
documentados y el impuesto sobre sucesiones y donaciones. la suscripción a la revista compren-
de un boletín quincenal (23 al año) y una revista bimestral (6 al año). ahora puede suscribirse por 
tan sólo 100E + 4% de iVa, recibiendo en su domicilio los ejemplares de la ReVISTA OL, y nuestro 
boletín quincenal bIT en su correo electrónico.

 
PROMOcIón  eSPecIAL PARA  nO cOLegIADOS

iVa no incluido (4%)

100E

nOMbRe Y aPellidOs  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .

actividad  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  dni/nif  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .

dOMiciliO  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 

 

c. POstal   ccccc        lOcalidad .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .

PROvincia  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .

teléfOnO  ccc ccc ccc      fax    ccc ccc ccc 

cORReO electRónicO  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .

fORMa de PagO Mediante ingResO en cuenta

Concepto: suscripcion reVisTa oL                 entidad bancaria: BanesTo

Cuenta:   cccc  cccc  cc  cccccccccc  

fiRMa titulaR
cumplimente con MaYÚscuLas todos los datos de este 
boletín.

envíe los datos que se solicitan en este boletín mediante 
correo postal a reVisTa oL, colegio de registradores, c/ 
Diego de León, 21; 5ª planta; 28006 Madrid.

También puede enviar sus datos mediante correo electró-
nico a revistatributaria@corpme.es o al fax 91 411 21 28.

deberá adjuntar una copia del justificante de ingreso. 

fiRMa titulaR:

0 0 3 0 - 1 0 3 1 - 5 0 - 0 0 1 2 0 2 2 2 7 1


